
Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atend. r á las necesidades d<el 
cólera-morbo las ceden en fa vor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior...............  -96,632..17
Excmos. Sres. Condes de Olíale....................... 1,500
Excma. Sra. Condesa viuda de Olíate é

h ijos .....................................................................  800
Sr. Conde de Treviño........................................... 320
Sres. Empleados de la Dirección general de

Contribuciones................ .................................  1,003
El Colegio de Agentes de negocios de esta

corte ........................................................... .. 2,000
La Intendencia general militar.................... 400
Excmo. Sr. Conde de Campo Alanje............... 200

Total..............  102,855..17

Madrid 28 de Noviembre de 1855.—Cayetano Cardero

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q . D. G .) y su augusta Real 
lamilia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en relevar al Bri
gadier D. Francisco Moreno, segundo Cabo de 
la Capitanía General del distrito de Aragón, del 
cargo de Gobernador interino de la provincia
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de Zafagoza para que fué nombrado por Rea! 
decreto de 26 do Octubre último, quedando 
altamente satisfecha del c e lo , inteligencia y 
patriotismo con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.-= 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomcro Es
partero.

De acuerdo .con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Zaragoza á D. Feli
ciano P o lo , que lo es de la de Tarragona.

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomcro Es
partero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Tarragona á Don 
José Nieto, Jefe político cesante de la de Bur
gos en 18 4 3.

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviem1 
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.== 
Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las particulares circunstancias, méritos 
y dilatados servicios del Teniente General de la Armada 
D. Dionisio Capaz, vengo en promoverle al empleo de 
Capitán General de la misma Armada, vacante por falle
cimiento de D. Francisco Javier de ülloa que lo obtenía.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de la 
Real mano.«**El Ministro de Marina , Antonio Santa Cruz.

Promovido á Capitán General de la Armada D. Dioni
sio Capaz, y resultando por consiguiente vacante una 
de las plazas de Teniente General de la misma , vengo 
en conferirla al Jefe de Escuadra D. Antonio Fernandez 
de Landa, ¿ quien corresponde este ascenso por ser el 
primero de los de su clase, y en atención á sus méritos 
y  servicios.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =* Está rubricado.de la 
Real m ano.=El Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que con
curren en el Brigadier de la Armada D. Luis Jorganes, 
vengo en conferirle, sin que sea dado de baja en su cuer
po , la plaza de Jefe de sección del Ministerio de Marina, 
que ha resultado vacante por salida del Capitán de navio 
D Guillermo Chacón.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=»Está rubricado de lá Real 
mano.=*El Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A.

; DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de  D ic ie m b r e  de 1855.

D is tr ib d c io n  de fondos por capítidos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Consejo de 
Ministros, conforme al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de i 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  4 8 5 5 .

SECCION PRIMERA.

Importan las asignaciones que se satisfacen á la Casa Real...........................................................

Reales vellón.

» 2.750,020

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos colegisladores

S e n a d o .

» 28,020

C o n g re s o  d e  D ip u ta d o s .

Capítulo 4.° Personal de las oficinas del Congreso........... .............................................................. ........................
5.° Gastos ordinarios y extraordinarios de id .............................................. ¡ ......................................

38,500
71,045

109,545

S E C C IO N  T E R C E R A .— Deuda del Estado.

D eu d a  c o n s o l id a d a  y  a m o r t iz a b le .

Capituló 2.° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100......................... .................  ................................
3.° Idem id. diferida al 3 por 100................................................. ..............................................................
4.° Amortización de la Deuda no consolidada .......................................................................................

47.455,500
29.000,000

1.500,000

D e u d a  d e l  T e s o r o  p ú b lic o .

Capítulo 8.* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro................... ........................................................................

G a s to s  d e  e je r c ic io s  c e r r a d o s .
86.425,259. .25

Capítulo 13. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................. 240,000

SECCION CUARTA.— Cargas de justicia.

Capítulo 1.° Oficios y derechos enagenados............... . * ..........................................................................................
2.° Recompensas por salinas........................................................................................................................
3.° Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado........................................................................
4.° Rentas decimales.........................................................................................................................................
6.° Asignaciones á corporaciones municipales.........................................................................................
7.° Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado.................................................................................
9.° Condonaciones. . . . . . . : .............................................................................................................................

SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

86,742

1.213,358 .

Capítulo 1.° Pensiones remuneratorias............... .............................................................................................. ..........
2.° Ilem  de regulares............................. ..........................................................................................................
4.® Haberes y  suministros á convenidos de Yergara...............................................................................
5.® Retirados de Guerra y M arina., ............................................................................................................
6.® Monte-pios m i l i t a r e s ................................... ....................................................................... f .
7.° Idem id. civiles..................................................................................................................................
8.° Jubilados de todos los Ministerios..................................................................... .....................................
9.° Cesantes de id. id. y emigrados de América......................................................................................

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas.

127,593
1.526,6-39

9.239,437. .19

Capítulo 1.° Personal del clero secular.-......................................................................................................................
2.° Material de id........................ ........................................................... ’ .......................................................
3.° Personal de las religiosas en clausura....................................................................................................

12,500

844,968

SECCION SÉTIMA.— Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1.# Personal de la Presidencia................................................................... .................................................... 4,167.. 7

Dirección general de Ultramar.

Capítulo 1.° Personal de la Dirección..................................................................................................................

3.® Personal del archivo general de Indias................................................................................................
4.° Material de id ..............................................................................................................................................

. . 55,336

3,868 
670 .. 4

Gastos diversos.

Capítulo 5.® Conducción de la correspondencia de Hlip*na¿. . .  ................................................. .. .............
6.° Gastos de remisión de papeles del archivo de oevina...................... ............................ ...................

17,200

87,746.. 6

SECCION OCTAVA.— Ministerio de Estado.

Capítulo 1.° Éersonal de la Administración central.................................................................................

3.° Personal del Cuerpo diplomático...........................................................................................................

5.® Personal del Oficio mayor del parte y correos de Gabinete...........................................................

7.° Personal del Supremo Tribunal de la Rota..........................................................................

. . £40,911 

. . 63,817

500

1,27o

Gastos diversos.

Capítulo 9.® Eventuales, imprevistos y correspondencia oficial............................ .............................................

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

176,667
722,371

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio.............................................................................................
2,° Material de id.................................... ............ ; .........................................................................................
3.® Monte-pios de Jueces de primera instancia......................................................................................
4*° Personal del Tribunal Supremo de Justicia.......... ............................................................................
5.® Material de id................................................................................................................. ........................
6.® Personal de las Audiencias....................................................................................................................
7.® Material de id ......................................................................
8.® Personal de los Juzgados de primera instancia......................................... ......................................
9.® Material de id...............*.*.* * ,*.*...........! \..........................

10. Gastos diversos de justicia é imprevistos.........................................................................................

13,335 
33,334 

100,374 
4,087 

632,938 
. . .  . 56,361 

1.051,893 
80,889 

_____ 2 0 ,0 0 0
2.067,422

Por Real decreto de z ¿  de Junio ultimo corren a cargo ae ^  sección decimotercera estas obligaciones.
Capítulo 11. Personal del Consejo de Instrucción pública.............................................................................................. 4,085

12. Idem de instrucción primaria........................................................................................................................ 15,378
13. Material de id    • •.•........... ............. .......................... *......................................................  17,882
14. Personal de instrucción secundaria.............................................................................................................. 89,568
15 . Idem de id. superior.   ......................................................................................................   609,334
16. Material de id..................................... ...............................................................................................................  118,580
17. Personal de escuelas especiales.: .............   — ....................................................     5 502
18. Material de id. .  ........................ ........................... #........................................................................................  453
19. Personal de corporaciones científicas y literarias  .................................................................   # 4,745
20 . Material de id ..........................       , ........................................................................ 11,000
22. Idem de establecimientos científicos y literarios.................    9,755
23. Gastos diversos de instrucción pública...................................................................................   361,316

. , , i „ . . •   1.248,588
24. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes dennitivos de los presupuestos de

que proceden............................. .................................................................................................................  » 208
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................................... » 1,082

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo l.° Personal de la Administración central..........................................................................................................  313,330
2.° Material de id..........................................  * • • • .------  , ............................................ 112,230
3.° Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares......................................  189,102
4.° Material de id       3 225
5.° Personal de Generales y Brigadieres en cuartel. ................   100,000
6.° Idem del cuerpo de Estado Mayor...............................................................................................................  176,094
7.° Idem de id. de ejército y reserva..................................................   8.000,000
8.° Personal de los Estados Mayores de plaza................................................................................................  695,722
9.° Material de id ....................................................   *    • 63,783

10. Personal del cuerpo administrativo del e jército . .......... . . .................................................................  462,063
11. Material de id .  .........................................................    75,680
12. Personal de colegios y escuelas militares...................................................................................   400,000
13. Material de Museos militares '........... .................................................................. ................................  9,000
14. Personal de comisiones activas del servicio................................................................................................  279,753
,15. Idem de inválidos  ....... .. ...................................................................... .............................................  113,985
16. Material de id   ....................        1,000
17. Personal de vigías y torreros  ......................................................................................................   . 21,144
18. Material de subsistencias militares........................................................................................................................  1.022,494
19. Idem de utensilios.  ..............................................    286,947
20. Idem de vestuario y equipo.........................   217,738
21. Idem de remonta y montura .............................•..............................................................................  118,065
22. Personal de hospitales  ............................................. ..........................................................................  165,188
23. Material de id . ........ .... ..................................................................................................................................  71,400
24. Idem de trasportes, postas y  correos..........................................................................................................  16,666
26. Personal del material del ejército ..............................................    66,462
27. Material de id...................      444,031
28. Personal de clases pasivas...............................................................................................................................  103,847
29. Material de confinados en presidio  ................................................................................................ 44,978
30. Idem de gastos diversos é imprevistos.............................      60,000
31. Personal de pensiones de San Hermenegildo.  ........................   107,851
32. Idem de la Inspección general de la Guardia civ il......................       20,136
33. Material de id ................................................................................................................................................... 3,100
34. Personal de la Plana mayor y  tercios......................................................................................................... 2.483,856
35. Material de id . : ........... .................................. ...................................................................................................  144,257
36. Idem de utensilios.............................................    53,999

________________________ 16.447,126
Adicional. Para gastos de la quinta. . . .    ................................................................................        » 493,367

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central.............................   52,000
2.° Material de id ......................................................................   •       • • • •: •; • • ♦ - .........  14,990
3.° Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y  el administrativo. . .  675,113
4.° Material de id.......................................................................................   11,570
5.° Personal de las oficinas de los Departamentos. .............................................................................  27,100
6.° Material de id .................................................................................................................................................... 22,785
7.° Personal de tercios navales de m atrículas. ......................................................................................... 296,950
8.° Material de id.................................................................................................................................................... 26,691
9.° Personal de arsenales............................ ........... ...............................................................................................  352,995

10. Material de id............................      2.055,758
1 1. Personal de buques armados.......................................................................................................................   • 610,881
12. Material de id..................................................................................................................................................... 664,497
13. Personal de establecimientos c ie n tíf ico s ............................   114,794
16. Material de correos marítimos............................    90,047
18. Material de gastos diversos.......................... .................................................................................................  71,086
19. Personal de hospitales.  ..........................       285
20. Material de id....................          51,554

 ____  5.139,096
SECCION DUODÉCIMA.— Ministerio déla Gobernación.

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l....................................................................................................  160,000
2.° Material de id............................................................................................................................... *...................  26,674
3.° Personal del Tribunal Contencioso-administrativo...............................................................................  21,122
4.° Material de id.....................................................................................................................................................  2,500
5.° Personal de Gobiernos de provincia...........................................................................................................  446,388
6.° Material de id  ......................................................................................................................................  105,110
7.° Personal de vigilancia...................... * ............................................................. 306,762
8.° Material de id..........................................................       88,000
9 0 Personal de la Inspección de la Milicia Nacional.................................       5,926

10. Material de id...................................................    402,172
1 1 . Idem de la Guardia c iv i l. ............................................................................................................................ 80,000
13. Idem de beneficencia  ..........    803,065
14. Personal de policía sanitaria........................................................................ - ....................   72,991
15. Material de rd ........................... ............................................................................................................
18. Personal de establecimientos penales......................................................................................................... /o,80o
17. Material de id  .....................................................................    812,500
1¿. Personal de telégrafos...................................................................... ..............................................................
19. Material de id.................................... ................................................................................................................ 73,000
20. Personal de establecimientos artísticos     1 20,000
21. Material de id......................................................................................................................... .. 11,099

-  3.539,182
23. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas da presupuestos,.    .,  » 2.089,097,, 5

SECCION DÉCIMATERCERA, — Ministerio de Fomento

Capítulo 1.‘ Personal de la Administración central......................................................................................................................137,260
3.° Idem de agricultura.........................     84,024
4.° Material de id ..............................    83,469
5.° Personal de montes..........................................................................................................................................  92,038
6.° Material de id.....................................................................................................................................................
7.° Personal de m inas...............................................................................................   102,273
8.° Material de id ...................................................................................................................................................
9.° Personal de industria..............   M 37

10. Idem de comercio........................................      21,801
11. Material de id.................... ...............................................................................................................................
14. Personal de escuelas especiales........................................................................................................... 236,180
15. Material de id.  ................................................   ion
16. Personal de corporaciones artísticas.......................................................................................................... 7UU
17. Material de id................ ...................................................................................................................................
18. Personal del Museo nacional de Pinturas..................................................................................................
19. Material de id....................................................................................................................................................
22. Personal de Obras públicas........................................................................................    .
23. Material de id   .............................................................................................................................................. 1
25. Material de caminos de hierro  ............... ........................................................................................
26. Idem de puertos, faros , boyas y valizas.................................................................................................... y
27. Idem de canales, navegación lluvial y conducción de aguas........................................   io 8 ,iib
28. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro

ceden   172,094
0   ,   4.006,572

29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de los presupuestos   » 20,084



S erv ic io  ex tra o rd in a r io  de Obras públicas,

Capítulo 1 Reparación de carreteras y obras públicas............ *.......................................................................... 6.843,580
172,000
37,600

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

790,910
7.844,090

Capítulo I P e r s o n a l  de la Secretaría del Ministerio...................(

3 * Personal del Tribunal de Cuentas del Reino..................................... " .Y :".'. '.'. '.. '.
4.° Material de id ............ : ............................................................*..............' * ’ ’ ’ ‘ * * * * * * *
5.° Personal del Tesoro publico..........................................................................  ^  ^
6.° Material de id...... ............................................................ ’ **!*. . .  I ! ! . .  V.’.7 .7 . \7 .7 .\7 .7 . '#.
8> perM na^de^nU bilidád '^úV ai y ' provi nc i á í y archivosdé H. P. de las'próvinciás!..
9.° Material de id .............. . . • • ••• • •; * .....................................................................................................

11. Personal de la Caja de Depósitos............................................................................................. ............
12. Material de id ........... . • • • • • \ •: y  • \ .......... ; * *..................................................................................
14. Idem del archivo de la Administración central. .......... • ....................*..............................
15. Personal de láá dépSndétíóiáS de la Détída pública................................. ........................

17! l^ersorM dél a  Aseéoría; généM d$\ MiñiÓtérió dé'fiacieílda.......... .................................. ..............

19 *. P erso i^^é  laíÁdi^inis¿¿cidn de JústiGiá en ios ranió's.|é Ifacienéí................................ •.

21 J ^ r o f f c é o S  ^  Rentáé: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
n .  Péfsonal de IS Jütlfa dfrGtósés pasiVás........................... .

24 7  Personal de la* Junta dé 'calificación dé títulos de partícipes legos en diezmos..............................

55; Material de alquiieres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas del Ministe
rio de Hacienda y obras por conveniencia del servicio................ • ............................ ................

51,684
19,500

178,000
9,171

267,344
45,010

343,575
594,577
100,536
28,750

4,923
1.337 

181,093..20
25,413
38.542.. 2 

2,500
71,692

3,637
4,682

48.375.. 12
3.337 
2,921

539

209,431

-

30. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos. . ; ................ »
2.301,257 

7,944..22

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de la Administración y resguardo de las Rentas.

Capítulo 1.° Personal de la Dirección general de Contribuciones.........................................................................

4.° Material de id..............^..........................................................................................................................
5.° Gastos de la Comisión de valuación de la riqueza territorial..........................................................
6*° Asignación á investigadores.....................................• • .........................................................................
7.° Premio de recaudación y gastos de impresiones y libros................................................................
8.° Personal de impuestos de Minas..........  . . . ............................ ...................................................

12. Personal de la Imprenta Nacional.................................................... ..................................................

16. Personal de la Dirección general de Rentas estancadas.................................................................

18. Personal de la Administración provincial común á todas las Rentas estancadas.............. ..
19. Material de id ........................  .................. ..................................................................................
20. Personal de la fábrica de tabacos. • •«• • ............................................................................................
21. Compra de tabacos y gastos de fabricación................ ......................................................................
22. Material administrativo..........................................................................................................................
23. Personal del servicio de las fábricas de sal.........................................................................................
24. Gastos de fabricación y compra de sales.............................................<...........................................
25. Personal de almacenes y alfolíes..........................................................................................................
26. Gastos de administración.....................................................................................................................
27. Personal dé fábrica de papel sellado...................................................................................................
29. Gastos de administración......................................................................................................................

7,308 
6,674 

426,593 
36,373 
1,666 

14,261 
11,230 
7,849 
1,880 

19,400 
50,405 
6,660 

61,298. .17 
6,670. .22 

238,821 
53,911 .. 3 
78,362 

2.650,475 
2.233,774 

130,627 
8,778 

11,496 
135,566 

5,88o 
39,316

Capítulo 30* Personal especial de la renta de pó lvo ra .... . ...................... .................................................. ..  * ...........
31. Material de id .............................. .. ................. .. ...............................................................................
32. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Con e o s . . ............... ...............
33. Idem de administración de documentos de vigilancia publica............................
35. Idem de los bienes de la propiedad de secuestros............ .........................................• • « •..........
36. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que p ro -

37. Personal de la Dirección general de Aduanas y A ranceles..............................................

39 . Personal de la Administración provincial............................................................... ..............................
40. Material de id ............................................................................. /  • ......................................................
41. Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuarta clase. ......... .....................  ..................
42. Personal de la Dirección general de Loterías, Gasas de Moneda y Minas............. ...........................
43. Material de id ...................................................................................................................................................
44. Personal y comisiones de Loterías...................................... ..................... .................................................
45. Material de id ...................................................................... .. • .......................................................................
46. Personal de Casas de Moneda y departamento del grabado....................... *.........................................
47. Material de id ...............................................................................- ......................... ........................... ............
48* Personal de las minas de A lmadén.............................................................................................................
49. Material de id..................................................................................................................... *.......................
50. Personal de las minas de L inares............ • • . . . . . . . .  • . . .  * • • • • • ...................
§1. Material de i d . ................... /> * ."‘.V* •• \* -v « - - T . . . y . ' . . ...................*........ .....................  .......*
tó... Personal de las minas de Rwtinto ..  . .  .w. . . > • , . . . .  . .  • .".y • • *............... y  * • • ------- f *
53. Material de id...................y ¿y .. í . . ¿. • •»• • • ♦ > • - y  ............ v . . . . .
55. Gastos de Administracioñ; de la agéncia gegéraUde preces a Reúna.---------- v . . . . . .  . í . . . . . .
56. Idem de id. de la interpretación de Íeñguas7* .. * . . .  . . . . . . . .  ----------- - • • . . . . . . . • . .
57. Idem de id. de los productos ;dé iñstr'unciod púb lica .. ,;y . . .  ■. -v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
§8. Idem de id. de Cancillería de Gracia y  Justic ia ............ .y;... . y ; . . . . . . . . . . ..............
59. Idem del Depósito hidrográfico. . . . .  i ...........................................................................................
60. Idem del Observatorio astronómico........... * ...................... .. ........................ .....................
63. Idem de fincas al servicio de M arina ... • ................................ ................................................................
64. Personal administrativo de Correos. * • * * ............... .. v  ............... .................. .. ....................
65. Material de id ..................... ..* . . .  ... y. * r t .  . . . . . . . . . í i . .................................................. .'...................
66. Personal de la Administración comuíi á todos los ra ín ó s ..................................................................
67. Material de id ............... .......................... ....................... .......................................................................
69. Gastos de Administración de escuelas especiales.......... ..................................... ..................................
70. Idem de id. de los productos de carreteras............... .............................................................................
72. Idem de id. del Boletín oficial de Fom ento. ........................................................ ...................................
73. Pérsonal de las oficinas del Boletín del Ministerio de Hacienda........................................................
74. Gastos de escritorio, impresiones y premio de comisionados.............................................................
75. Personal de la casarle Madrid del giro mutuo de Correos........................... ............... ♦.------*..........
77. Personal del Cuerpo de Carabineros.................................................... *.......................................'..........
78. Material de id...................................................................................................................................................
79. Personal del resguardo de puertas...... ....................................................................... ..............................
80. Material de id ..................................................................................................................................................
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987,813
39,000
14,640
95,064

1,192 
29,520 

3,356.. 12 
346,798. .16 

4,809
41,799..24 
53,340 

9,016
436.844 

48,850 
70,249

142,695
59,288

175,433
j * , m

.70,333
lóytefr

467,87»

í 67 
" M erí
31*000
11,400
4,489

600
391.845 

1.683,285
18,040 
7,752 
8,670 

132,925 
12,430 
6,300 
8,652 
3,538 

283,204..28 
161,416.-28 
103,777 

3,463
12.544,0 0 8 ..14

81. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............. . . . . » 61,173.. 27

A dicional.. .  Por cuenta del crédito de 140,000 rs. concedido por Real decreto de 26 de Junio de 1855 
á la Dirección de ventas de Bienes nacionales.................................................................................. » 40,000

SECCION DÉCIMASEXTA.-^Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y gastos que m inoran
el producto de las rentas.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por contribuciones........ ...........................................
6.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de Loterías, Casas de Moneda y Minas.................
7.° Ganancias de L o te ría s /. ....................................................................... ........................................................

59,823
457

7.186,000
7.246,280

Total................. .......................................... 166.751,890.-23

Madrid 25 de Noviembre de J 855 .=  M. M. Uhagon.

Madrid 2o de Noviembre de 1855. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para el 
mes de Diciembre próximo. =B ruil.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  de los censos red im id o s  y  fincas a d ju d ica d a s  h a sta  el d ia  de la  f e c h a , con arreg lo  á la  in s tru c c ió n  de 3 4  de 
M ayo ú ltim o .

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el remate. de la nación.

En las sesiones anteriores........................
En la del dia de a y e r . .............

3,664
205

35.324,823. 25 
3.630,472. .22

68.726,957. .22 33.402,133..31 
5.562,538 1.932,065.. í 2

T o ta l.. . .  í . . . . . . . . 3,869 38.955,296.. 13 74.289,495.-22 35.334,199.. 9

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones an terio res..........
En la del dia de a y e r ....................

3,044
217

11.414,170. .14 
1.847,574..22

Total ..................................... 3,261 13.261,755.. 2

Madrid 28 de Noviembre de 13o5.=3Como Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.«=V.° B.°=E1 Director 
g eneral, Azpilcueta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

RE A L O B S E R V A T O R I O  DE MADRID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1855.

HORAS.
BARÓH3TÍ10 REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DEL ÓIELO.

Pulgadas 
j inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana.
12 del d ia ..........
3 de la ta rd e ... 
6 de íd em ........

27,794
27,788
27,764
27,762

70595
705,80
705,19
705,15

0M
3° 5 

• 2°,2 
o ° ,o

0M
4°,4 
2° 8 
0°,0

N. N. E.........
N. N. E .........
N. N. E.........
N. N. E.........

Alguna niebla. 
Niebla.
Niebla.
Niebla rasante.

Calor máximo del d ia , . .  e e 

Calor mínimo del d ia . t * *,

3°,8 

-  2°,3

4°,7 

-  2\9
M a n u e l R ico .

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

In s tru cc ió n  con arreglo é  la cual se ha  de verificar la subas
ta  p a ra  re a liza r  2 0  m illones de reales efectivos con d e s ti
no á ¡as obras del Canal de Isabel I I .

Por Real deereío dé éáta fecha se previene que se 
abra una negociación dé acciones con el cupón de 1.° de 
Enero de 1856 de la emisión autorizada por la ley de 19 
de Junio ultimo, con destiñó á las obras del Canal de Isa
bel I I , para obtener 20 millones de reales vellón efecti
v o s; en su consecuencia los que quieran hacer proposi
ciones para tomar parte en ella , podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades siguientes :

I.* El dia 30 de NoViembre á las dos de la tarde se 
reunirá en el Ministerio de Fomento una Ju n ta , com
puesta del Ministro del ra ítio , el Director de Obras pú
blicas , el Ordenador general de pagos, el Abogado con
sultor y  él Jefe del negociado, que hará de Secretario.

2? Las proposiciones se entregarán al Presidente de la 
Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la depositaría de este Ministerio en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno , el 6 por 
100 del importe nominal del capital de cada proposición.

3Í La misma Junta fijará ántes de la subasta el preció 
mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las accio
nes. El acto empezará por la lectura del pliego que con
tenga las proposiciones, desechándose desde luego las que 
no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el órden 
s igu ien te :

1.° Serán preferidas las de precio mas á lto , y asi su
cesivamente hasta el fijado .como mínimo.

2.° Si hubiese dos de precios iguales, se dará la pre
ferencia á la de mayor cantidad.

3.® Si las proposiciones admisibles excediesen de la 
cantidad subastada, se reducirá la última á la quesea ne
cesaria para cubrirla.

4.° Si con dos ó mas proposiciones iguales en capital 
y precio se cubriese la subasta* se abrirá licitación ver
bal por 15 m inutos, admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al qüe 
ofrezca el mayor. En caso de rio haber pujas se hará la 
adjudicación entre eHas por partes iguales,

5? Los interesados en las proposiciones que sean acep
tadas harán las entregas en la forma siguiente : el

50 por 100 el 10 de Diciembre de 1855.
25 por 100 él 10 dé Enero de 1856.
25 por 100 él 10 dé Marzo de 1856,

100

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega del 
último plazo , y recibiendo al verificar la de cada uuo de 
ellos las acciones equivalentes; y si estás no estuvieran 
corrientes para la em isión, las carpetas provisionales que 
las representen con los mismos derécnos que aquellas. 
Estas carpetas serán Cángeadas tan pronto como las ac
ciones se hallen dispuestas para su emisión.

6,° Las cartas de pago que acrediten ios depósitos s e 
rá n  devueltas en el acto á los interesados, cuyas proposi
ciones no hayan sido aceptadas, reservando en cajV«? las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 22 de Octubre de 1855 «^Aprobado por S Mm 
Alonso Martínez.

M odelo de proposic ión .

El que suscribe se obliga á tom ar acciones del
Canal de Isabel II al tipo de  con arreglo á lo dispuesto
en Real decreto y Real órden d e  habiendo deposita
do la Cantidad corréspondienté según la adjunta carta de 
pago.

M adrid d e .   d e .........

Firma del interesado.

A rtícu lo s  de la ley de 49  de Ju n io  á  que sé refiere la  ope
ración  de crédito  sobre acciones del Canal de Isabel I I .

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento á emi
tir acciones del Canal de Isabel II en núméro suficiente 
para hacer efectivo, á medida que las obras lo reclamen, 
y oyendo al Consejo de A dministración, un capital de 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir Lis de conducción y distribución de las agúas én él 
interior de Madrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas aceiones, que serán dé 1,000 rs. cada 
una, ganarán un ínteres de 8 por 100 anual, y á sil 
amortización se destinará todos los años uña cantidad 
que no bajará del 10 por 100, y que excederá de esto 
tipo en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios 
que á esta operación se destinan. Gozarán ademas do un 
premio de 1 por 100 que sé distribuirá anualmente en 
tre las acciones amortizadas por medio de Un sórteó,

Art. 3.® Serán garantía del pago de tos intereses y de 
la amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venia del agua en el iníe— 
rior de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los a r 
tículos que no son de primera necesidad se cobran hov en 
las puertas de Madrid.

Este arbitrio , de que el Gobierno no podrá absoluta
mente disponer mas que para las obras del Canal de Isa- 
bel I I , se cobrará con intervención de aquel v con a rre 
glo á las tarifas que acompañan , depositando semanal
mente su importe en el Banco español de San Fernando 
en cuenta corriente con el Ministerio de Fomento , y de
jará de exigirse tan pronto como queden concluidas las 
obras y amortizadas las acciones que se emitan en virtud 
de esta lev.

DIRECCION G EN ERA L DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subas
ta , por Real órden de 2 6  del corrien te  , la construcción de 
40 carru a jes  , fo rm a  cab rio le , pa ra  el serric io  de la c o n -  

. duccion del correo d ia r io  que para  F ra n c ia  ra á establecer
se por la linea de G nadala jora  , So ria  . Pam plona y FAi- 
zondo. hasta Bayona.

El contratista se obligará á Con^tiuir m  l*I térm ino de 
tres meses, contados desde el dia en quo se otorgue la 
escritura, 10 carruajes forma cabriolé con dos asientos, 
iguales en todo al modelo que existe en la cochera de 
Correos, calle de la Yedra, núm. 1, en donde está de ma
nifiesto ; pero con las variaciones siguientes:

1.* Que los dos asientos de que se compone sean al
go mas holgados, para contener uno tercero en caso ne
cesario.

2.a Que el alm acén, ademas de prolongarse hasta la 
altura á nivel de la capota, deberá dársele como un pal
mo mas de profundidad ; pero sin perjudicar por esto la 
que ha de tener el local de los asientos.

3.a Que la puert3 del expresado almacén ha de colo
carse de frente en la parte posterior , y no por la alta.

4.* Que dentro del mismo alm acén'se le han de cons
tru ir unas gradas, con objeto de que el peso de los paque
tes de la correspondencia distribuidos en ellas pueda 
contribuir á conservar el equilibrio del carruaje.

5.a Que el forro interior de la capota ha de ser de la 
tela de (hilo llamada angulema color azu l, asi como los 
colchados y almohadones de becerro color avellana.

6.a y última. Que se añadan en los costados interiores 
de la referida capota unas bolsas del mismo género be
cerro para colocar en ellas los paquetes que el conduc
tor tenga que llevar á la mano.

Es circunstancia precisa que los carruajes de que se 
trata tengan la ligereza indispensable para ser arrastra
dos por dos caballerías, y al propio tiempo la solidez con
veniente.

El contratista entregará los 10 carruajes dentro de los 
tres meses anteriormente prefijados; y para ser admitidos 
ha de preceder reconocimiento pericial de la inspección 
de carruajes, é informe por escrito de hallarse en disposi
ción de ser admisibles.

Será obligación del contratista entretener de su cuen
ta estos carruajes por término de seis meses, contados 
desde el dia en que se pongan en servicio; y se enten
derá por entretenimiento cuantas composturas y repara
ciones sean necesarias sin limitación en el indicado 
tiempo.

La subasta se celebrará en Madrid ante el Director ge
neral de Correos el dia 20 de Diciembre próximo á la una 
de la tarde, con asistencia de los Oficiales de la Secretaría 
asignados á la Dirección general de C orreos, uno de los 
cuales desempeñará las funciones de Secretario , y no se 
admitirá proposición alguna que exceda de 6,000 rs.

Para presentarse en la licitación ha de acreditarse pre
viamente haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la suma de 10,000 rs. vn. en metálico.

Las proposiciones , que se harán en pliegos cerrados y 
que se entregarán al Director general de Correos en el 
momento de empezarse la subasta, se extenderán en la 
forma sigu ieu te: «Me obligo á construir y entregar en el 
término de tres meses 10 carruajes, forma cabriolé, igua
les al modelo aprobado , bajo el precio d e ...................... cada
uno, y las demas condiciones de este pliego.» Toda pro
posición que no esté redactada en esios términos , ó con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

A cada proposición acompañará , en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma 
y domicilio del proponente.

Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se exten
derá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, sin 
la cual no causará efecto.

Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m as , se abrirá en el acto 
nueva licitación ó la voz p o F  espacio de media hora ; pero 
solo entre los autores de las propuestas que hayan cau
sado, el empate.

Hecha la adjudicación y aprobado el contrato por S. M., 
se elevará á escritura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de una copia para la Dirección 
general de Correos.

Si á los tres meses del otorgamiento de la escritura no 
hubiese entregado el contratista el total número de los 10 
carruajes estipulados, el Gobierno estará autorizado para 
rescindir la con tra ta , y el contratista perderá el importe 
de la fianza.

Él pago de los carruajes Ib hará el Gobierno según se 
vayan entregando y al mes tíe recibidos; y la fianza no 
será devuelta al contratista hasta sois meses después de 
la última entrega de aquellos,

Queda sujeto el contratista á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto 
en los términos señalados.

Madrid 25 de Noviembre de 4855.fe»Hay una rúbrica.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y  MINAS.

Pliego de condiciones p ara  la v e n ta  en subasta  púb lica  del 
cobre que se calcula  re su lta rá  e x is te n te  en a lm acenes de 
las m in a s  de R io -T in to  en fin  de D iciem bre p r ó x im o , a p ro 
bado por Real órden  de 2 4  del ac tua l.

1.a Se subastan 17,900 arrobas de cobre afinado, que 
consisten en :

7,500 arrobas en torales, marca Corona, j Punto de alea- 
10,100 arrobas en id., marca E. Q. í cíones.

Los precios mínimos qife han de regir en la subasta 
serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cen ado, que se-abril á en el acto de ella.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de afi
nación indicado, asegurándose de ello en el acto del recibo; 
pero verificada su admisión , pierde el derecho á toda re 
clamación. i

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes , y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofreció mejor precio.

Ademas se admiten posturas á lotes de 1,000 arrobas 
de cada clase de cobre que se anuncia.

i.1 El rem atante se obliga á recibir el cobre que se su 
basta en los almacenos de las minas de Rio-Tinto , prévio 
el pago de su valor al precio en que lo remate, pudiéndolo 
vender libremente en el interior y exportarlo al extranje
ro sin (pie tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a Él importé total del cobre al precio del remate será 
satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en la de 
la provincia de Sevilla, en moneda corriente de oro Apla
ta, con exclusión de todo papel-moneda.

6.a Es condición precisa para hacer proposición, acredi
tar en el acto de presentarla el depósito en la Caja gene
ral del ramo de las cantidades en el órden que sigue :

Metálico Deuda
ó acciones consolidada 
de carrete- del 3 por 

ras. 100.

90.000 ó 180,000 Los que obten á las dos par
tidas.

40.000 ú 80,000 Los que aspiren al cobre marca
Corona.

40.000 ú 80,000 Los que quieran el E. Q.
10.000 ó 20,000 Los que propongan la compra

de 1,000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago del cobre, y después será devuelto , verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su im 
porte á cubrir por la via gubernativa los perjuicios que se 
irroguen á la Hacienda, si el rem atante no cumpliese su 
compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la adju
dicación.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
literalm ente arregladas al modelo que se inserta á conti
nuación, sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco en le tra , y la firma de la persona que la haga ó su 
apoderado, legalmente autorizado, teniéndose por nulas é 
inadmisibles las que carezcan de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
28 de Diciembre próximo en la Dirección general de Lo
terías , Casas de Moneda y M inas, sita en la calle Mayor, 
piso bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la p re
sidencia del Director general del ram o, el segundo Jefe 
del mismo y uno de los co-Asesores de la Asesoría gene
ral de Hacienda pública y escribano mayor dé R en tas; y 
en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provin
cia , el Comisario Interventor de las minas del Estado en 
Sevilla y el escribano del ramo de Hacienda.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia , en ámbos pun
tos , se dará principio al acto de la subasta , observándose 
en ella las formalidades que se expresan.

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
p resen ten , hora en que se dará principio á la apertura v 
lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el 
pliego en que consten los precios fijados por el Excmo. se
ñor Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones mas alfas á cada clase de cobres en tre  
las que cubran ó superen los precios fijados por sí en esta 
forma: 1? Las hechas á la totalidad de cada partida si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 1,000 a r
robas , en cuyo solo caso serán preferidas otras proposicio
nes á la totalidad de partidas ; y 2.a Las hechas á los lotes 
por su órden de precio de mayor á menor , si estos exce
den de los que se ofrezcan en las proposiciones á las par
tidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas completas, 
ya á lotes, hubiese dos ó mas iguales en precio , tanto ón 
esta corle como en Sevilla, se abrirá licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firman
tes de ellas ó sus representantes.

Estas pujas se harán con el intervalo de cinco m inu
tos; y pasado este término sin ninguna, se admitirá la 
del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego al
guno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los cobres se hará en esta corte 
por el Director general de Loterías, Casas de Moneda y 
Minas en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de esta corte y Sevilla, después de recibido el ex
pediente de este último punto por el órden que se esta
blece para la admisión de proposiciones en la condición 
anterior.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
esta corte y Sevilla hubiese dos ó mas iguales, así á las 
partidas como á lotes de 1,000 a rrobas, se hará la adjudi
cación por medio de serteo público, que se anunciará en 
la Gaceta y celebra! á en esta «orle á los ocho dias de la 
subasta ante la Junta de ella, que se reunirá  nuevamente 
solo en este  caso.

11. Los gastos que se causen en ambos remates sérán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 26 de Noviembre de 1855.=Dom¡ngo Pinilla.

M odelo de proposición .

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la
G aceta d e  d e ............... . el que suscribe compra al
G obierno...................arrobas de cobre de aleaciones, marca
Corona, al precio d e .............. rs. vn. arroba castellana-------
....................... arrobas de cobre de aleaciones, marca E. Q.,
al precio d e ................... rs. vn. arroba castellana.

Fecha y firma.

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS DE LINARES.

D. Eusebio Sánchez, Ingeniero jefe de segunda clase 
del cuerpo nacional de Minas , Director de las del Estado 
de Linares é Inspector de las de su distrito.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta 
de licitación la subasta anunciada para el 20 del corrien
te en estas oficinas, se celebrará segunda subasta el m iér
coles 12 de Diciembre próximo y hora de la u n a , por el 
sistema de pliegos cerrados y bajo el pliego de condiciones 
aprobado, que estará de manifiesto en estas oficinas, el 
surtido en el año de 1856 de los artículos que se expresan, 
cuyos precios máximos admisibles y fianza que préviamen* 
te ha de prestarse se indican.

Las proposiciones podrán hacerse á todas ó á cada una 
de las clases.

Candiles de la ta ...................

Cantidad.
Precios. 

Rs. vn .

Fianza
en

metálico.

Rs. vn .

360
500

50,000

50

i de 1855.

1 Vi
1)4

12/1000

95

—Eusebio

50
60
60

300

Sánchez.

Cántaros de barro.................
Mechas para barrenos..........
Zacas de suela de las dim en

siones que usa el estable
cimiento con peso de 12 
á 13 lib ras..........................

Linares 22 de Noviembre

M odelo de p roposición .
F  .............. , vecino d e ...........................   me obligo á

entregar al establecimiento de Minas de Linares en e raño  
de 1856 ( tal cosa á tal p recio) bajo el pliego de condicio
nes formado para este servicio.

Fecha y firma.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Se hallan vacantes ocho de las plazas costeadas por el 
Tesoro público en el asilo nacional para huérfanas cuyos 
padres hayan muerto en defensa de la causa de la legiti
midad y de la nación.

Los que se crean con derecho dirigirán sus solicitudes 
á la que suscribe como Directora del expresado estable
cimiento, residente en esta corte, calle de los Procurado
res, núm. 4; en la inteligencia de que solo se adm iten 
solicitudes hasta el dia 25 de Febrero próximo, y que lás 
aspiran tas deben tener mas de cuatro años y ménos de 
doce cumplidos en la expresada fecha.

Las solicitudes deben ir acompañadas:
1.° De un documento del Jefe militar respectivo que 

acredite que el padre ha muerto en defensa de la causa 
nacional.

2.° De la partida de defunción del p a d ré , siendo posi
ble , y de la madre si fuere huérfana de ámbos.

3.° De la fe de bautismo de la interesada.
4.° De un  certificado de dos facultativos que acrediten 

que la interesada estaba vacunada, y que no padece n in 
guna enfermedad crónica n i contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir legalizado por 
tres escribanos; pero bastará una legalización con tal que 
se refiera á todos éllos.

5.° Convendrá ademas acreditar en los términos po
sibles los méritos y servicios del padre.

6.® Ademas deberá expresarse si se disfruta ó no viu
dedad ó pensión por el Estado; y caso de disfrutarla ¿ si 
la renuncia ó no la interesada por el tiempo de su per
manencia en el colegio, caso de ser admitida.

Madrid 24 de Noviembre de 1855.—>La D irectora, N. 
Duquesa viuda de Gor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del con
cejo de Lena en Asturias* dotáda en 400 ducados, pagados 
por los fondos municipales, y los derechos de visita que se 
cdntraten.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Presidente de dicha corporación municipal en el térmi
no de un  mes, contado desde el dia en que se anuncie por 
primera vez en la Gaceta de M a d rid .

Oviedo y Setiembre 10 de 1855.««Antonio Romero Gr- 
tiz. 3147

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.

D. Bartolomé Romero L eal, abogado de los tribunales 
nacionales y Gobernador civil de la próvinéia de Cá
ceres.

Por el presente anuncio encargo á Doña Páülina Cam
pos, viuda que se dice de un Capitán, y que habitó en 
Madrid, calle de Preciados, núm  4, cuarto segundo, que 
en el término de 20 dias por sí ó por persona Competen
temente comisionada al efecto, se presente en é£te Gobier
no civil para comunicarte un asunto del mayor ínteres.

Cáceres 16 de Noviembre de 1855.«~Bartolomé Romero 
Leal. 4153



ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

No habiéndose presentado lici tactores á la subasta 
anunciada en 8 de Junio último para la construcción de 
u n  cuerpo de guardia frente al polvorín de H iendelaenci- 
n a , cuya obra está presupuestada en la cantidad de 3,622 
re a le s , se anuncia nuevam ente para el dia 20^del mes de 
D iciem bre próximo y hora de las doce de la m añana, la cual 
ten d rá  lugar en el despacho del Sr. G obernador de esta 
p ro v in c ia , donde se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones; advirtiendo que en la Adm inistración subal
terna de la expresada villa de Iliendelaoncina estará de 
manifiesto otro ejem plar con el indicado objeto, y que no 
se adm itirán proposiciones que no se hagan en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que á continuación se 
m arca. .
♦ Guadalajara 17 de Noviem bre de 1855. =  Tomas Mo

ja dor.

Modelo.

Don F. de T . , vecino d e  , propone que se obliga
á constru ir el edificio que ha de serv ir de custodia al pol
vorín de H iendelaencina en la cantidad d e  , su jetán
dose en u n  todo al pliego de condiciones , para lo cual ha 
depositado con antelación en  la Tesorería de provincia la 
cantidad de 1,800 rs. como se acredita por el adjunto do- 
cumento.=~Fecha y firma. 4185

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Pliego de condiciones bajo las que la Hacienda subasta las 
obras necesarias en los locales que gratuitamente ceden los 
Ayuntamientos de Santa María de Nieva y Villacastin 
¡mra el establecimiento de un alfolí de sal en cada uno 
de los quintos.

1.a Form ados ya y aprobados previam ente los presu
puestos del coste que se calcula pueden tener las obras, 
serv irán  de base las cantidades á que respectivam ente as
cienden para la admisión de mejoras por los licitadores, 
loá cuales con distinción de puntos se expresan  á co n ti
nuación:

Coste
PARA E L  ALFOLI DE SANTA MARIA DE N IEVA. Presupuestado y aproba

do.
Obras ele albamlería. _____

Materiales para u n  pretil de 50 pies de la rg o . . .  80
Por 14 cargas de cal y arena para re v o c a r , dar 

de llana y lucir toda la habitación del a lfo lí.. 60
Por tapar el hueco de una v en tan a ............  10
Por 36 jornales de u n  albañil y otros 36 de un 

peón para hacer la precedente obra á 14 rea
les uno con o tro ............................................  504

654
Obras de carpinteria y ferrería.

Por una p uerta  empeinazada que se necesita 
para la entrada de la posesión, de ocho pies 
de alta por cuatro y media de ancha con todas 
las m aderas correspondientes y h e rra jes . . . . . .  130

Por u n a  ventana perteneciente á un  hueco que 
existe en el local, con un  hueco doble y alam-‘
b ra d a .............................................................. ! .............  140

Por una  puertecilla que hay que poner á la a ltu
ra  del p re til m encionado an te rio rm en te   12

Por 36 tablas de á nueve pies de largo y uno de 
ancho, á 4 rs. y 14' cuarterones á 6 rs. para el
en tarim ado ...................................................................  228

Por 400 clavos im prentones á 10 rs. el 100.........  40
Por com poner un  peso grande de cruz y a rre 

glarle para vender sal, con un  plato de m adera
á un lado, y al otro una tolva de id ....................  60

Por hacer una pesa de h ierro  de siete lib ras , y 
reform ar otra de cuatro , o tra  de dos y otra de 
u n a   ...................... ,    ................. ^...............  14

1,278
PARA E L  ALFOLI DE V ILLACASTIN .

Obras de albamlería.

Por hacer el rom pim iento de la puerta de la ca
lle y ram bla para la en trada , gorron corres
pondiente por exterior é in te r io r .................  . .  203

Bor tapar una  puerta de dicho local y adobes 
para ella , y tender u n  asteal de cal y otros va

- rios re p a ro s .................................................................  36
Por c a l , b a rro , ladrillos, y conducción de estos 

m ateria les.................................*.................................  60

299
Obras de carpintería y  ferrería.

Por una puerta que arroja del alta siete y medio 
p ie s , y de ancha c in c o , su construcción en
cubeja doble , á 13 rs. 17 m rs. en p ie ................. 116

Herraje para la iñisma y c e rra d u ra .......................... 38
Por cuatro pernios b an d o s.......................................... 20
Por cuatro clavos de cabeza redonda iim a d o s .. . . 20
Por un peso grande de cruz para el despacho, 

con un plato de m adera á un  lado , y al otro
u n a  tolva de i d ...........................................................  64

Por herraje para el m ismo, cuatro  tornillos para
el plato, á 4 rs. u n o ........................   16

Por 16 can toneras para la to lva............. : ................  20
Por cuatro ganchos para la tolva para la sujeción

del costal.......................................................................  8
Por una cadena para la sujeción del embaldosado 

y tres cargaderos para la p u e rta ..........................  40

641

2* Las subastas se celebrarán  sim ultáneam ente á los 
10 dias siguientes al en que hubiesen sido anunciadas en 
la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia 
desde las diez de la m añana á las dos de la 'ta rd e  en esta 
A dm inistración y en los puntos respectivos á donde esta
rá n  de manifiesto los pliegos de condiciones.

3? Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado en  
cuya cubierta  lia de estam parse la firma del proponente 
entregándose en las subalternas á los Adm inistradores 
respectivos que en un ión  de el Alcalde y Síndico p resi
dirán la subasta; y en la capital el A dm inistrador p rinci
pal de Hacienda pública, pudiendo com prender aquella 
el total de las obras de ambos puntos, ó bien la de uno 
solo , pero será preferible la que reuniendo las dos sea 
m as beneficiosa á los intereses de la Hacienda.

4.a Dada la hora de las dos de la tarde del dia asigna
do se dará por concluido el acto de la subasta rem itiéndo
se inm ediatam ente á esta A dm inistración los pliegos que 
se hayan p resen tad o , para que reunido en  ella , puedan 
preferirse aquel ó aquellos qu a  reúnan mas ventajas , los 
cuales se rem itirán  por esta A dm inistración á la Direc
ción de Rentas E stan cad as, sin cuya superior aprobación 
no será válida n inguna  de las proposiciones que se 
hagan.

5.a Las obras han  de darse concluidas en el térm ino 
de un  mes á con tar desde el dia en que por esta Adm i
nistración se com unique al rem atante haber resultado á 
su favor la ejecución de las m encionadas obras.

6.a Los licitadores acom pañarán á su pliego respectivo 
una carta de pago que acredite haber depositado en la Te- 
soría de Hacienda pública la cantidad de 200 rs. que se 
fija como garan tía , cuya suma les será devuelta en .su dia 
no haciéndolo al ejecutor de las obras hasta que estas es
ten concluidas y aprobadas previo reconocim iento p e ri
cial y si de él resallase no corresponder al objeto, queda
rán los 200 rs. referidos á beneficio del T eso ro , y tendrá 
aquel la precisa obligación de subsanar los defectos que 
se adviertan.

7.a Concluidas f  aprobadas que se hallen las obras, se 
entregará al rem atante, por la Tesorería de esta provincia, 
la cantidad por que se hubiere  obligado á ejecutarlas sin  
otro emolumento alguno.

Las proposiciones que se hagan se ejecutaran en un 
todo al modelo adjunto sin que n inguna  pueda diferir de 
él sopeña de no ser admisible.

Segovia 20 de Noviem bre de 1855.=P . O. Modesto P a
lomares.

Modelo de proposición.
El que suscribe, en terado del pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia (de 
tal fecha), se com prom ete á ejecutar las obras necesarias 
para el establecim iento del alfolí de sal (en tal punto ó 
en ámbos), y según se expresa en el mismo, sugetándose 
á las condiciones contenidas en otro pliego sin modifica
ción ni reserva.

Fecha y firma del proponente.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE I.A PROVINCIA DE CUENCA.

Edicto convocando á oposición á la plaza de cirujano 
dél establecimiento de Beneficencia y Casa de Maternidad 
de esta cap ital, vacante por m uerte de D. Joaquín Z o-  
meño.

D. Fernando Fernandez Moreno, Gobernador civil de

esta provincia y! Presidente de la Junta de Beneficencia 
de la misma.

Hago saber que por acuerdo de la misma se saca á 
pública oposición en público concurso la plaza de c iru 
jano  del establecim iento de Beneficencia y Casa de Ma
tern idad , dotada con 1,000 rs. anuales, bajo las bases s i
guientes :

1 .a Pueden obtener esta plaza los doctores ó licencia
dos en m edicina y ciru jía , y los cirujanos.

2.a Los aspirantes se p resen tarán  á firm ar la oposi
ción por sí ó por medio de apoderado en la Secretaría de 
la Junta, establecida en las oficinas del Gobierno civil, en 
el térm ino preciso de 30 d ias, á con tar desde el 20 del 
corriente .

3.4 Los aspirantes deberán p ro b ar, ántes de que se 
verifique la oposición , su aptitud legal y  una relación 
docum entada de sus m éritos.

4.c Trascurrido el plazo fijado, se procederá desde 
luego á los ejercicios de oposición en el salón de sesiones 
de la Jun ta , sito en el establecimiento.

5.a Serán censores de estas oposiciones el Subdelegado 
de medicina de esta capital y otros cuatro profesores mas 
de]la  misma ó de sus inm ediaciones, pero no podrán ser 
censores los que tuvieren parentesco con alguno de los 
opositores.

6.a Será Presidente del T ribunal el Subdelegado de 
m ed ic in a , y Secretario el mas m oderno, según las fechas 
de sus títulos.

7.a Si el Presidente de la Junta provincial de Benefi- 
ficencia quisiere presidir los actos de oposición, lo hará, 
pero sin actuar como censor.

8.a En el dia y hora prefijados, y que se anunciarán  
con la debida anticipación, se reu n irán  en  el salón de 
sesiones de la Jun ta  los censores y opositores para dar 
principio á los e jercic ios, disponiendo como m edida p re
paratoria la distribución de los opositores de trinca.

9. Los ejercicios de oposición consistirán en dos ac
tos: el del p rim er dia en  una disertación ó 'm em oria cuya 
lecturó no bajará de 25 m in u to s , ni excederá de 30 , so
bre uno de los tres puntos que el actuante sacará por 
suerte  en el salón de concurso el dia an te rio r , sobre el 
cual los dos contrincantes de su terna , por espacio de 15 
m inu tos, le harán  las observaciones que gusten , leida 
que sea la disertación en público ; y el del segundo dia en 
un caso práctico en las salas deí hospital, elegido reser
vadam ente por los Jueces, y ofrecido seguidam ente al ac
tuan te  en presencia de los demas oposito res, para que 
después de exam inado el caso con toda calma y atención 
debida, pase aquel en compañía de los mismos Jueces y 
demás apositores á la sala del concurso á hacer metódica
m ente y con arreglo á los principios de la ciencia su ex
posición y clasificación con la de los medios terapéuticos 
que crea mas indicados, haciendo tam bién sobre estos 
puntos los contrincantes, por el mismo espacio de tiempo, 
las observaciones que estimen conducentes..

10. Concluidas las oposiciones y acto continuo del 
mismo ejercicio , p rocederán  los censores.

1.° A la aprobación de los mismos ejercicios.
2.° A la calificación de los aprobados, empleando las 

notas de sobresaliente , bueno y mediano.
Y 3.° A hacer la propues (a en forma de terna  si lo 

perm ite el núm ero de opositores.
11. Las actas de oposición, y la de aprobación y pro

puesta pasarán á la Junta provincial de Beneficencia con 
la terna  para su aprobación.

La Junta, en v irtud  defa p ro p u esta , de lo que arrojen 
de sí las referidas actas , y la relación de méritos de cada 
uno de los can d idatos, propondrá el mas beném erito pa
ra que sea nom brado con arreglo al art. 31 del reglam en
to general de Beneficencia.

12. El agraciado se sujetará para el cum plim iento de 
las obligaciones respectivas de su cargo á lo prevenido 
en el reglam ento del establecimiento, órdenes y disposi
ciones del Gobierno y de la Junta provincial de Bene
ficencia.

13. Si el que obtuviere la plaza fuere facultativo de al
gún establecimiento de beneficencia , ó disfrutase otro 
sueldo pagado por el Estado, por fondos provinciales ó 
m unicipales , deberá, al tomar posesión de la plaza de ci
ru jano del establecimiento, renunciar á éí.

Cuenca 14 de Noviembre de 1855.=E1 Gobernador 
P re sid en te , Fernando Fernandez Moreno.— Por acuerdo 
de la Junta, el Secretario, Manuel Iienao y Muñoz. 4183

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMANSA.
Don José Ignacio Ochoa, Alcalde prim ero constitucio

nal y Presidente del A yuntam iento de Almansa.
Hago saber que por acuerdo de la co rp o rac ió n , y con 

autorización de la Excmn. D iputación de la provincia, se 
crean  en esta población dos plazas de médicos y otras 
dos de ciru janos que se encarguen de la asistencia de las 
clases pobres, bajo las condiciones que abajo se d irán . Los 
profesores en ejercicio de cualquiera de estas facultades 
que opten á ser agraciados con el nom bram iento dirigi
rán  al Ayuntam iento, hasta fin de Noviembre próximo, 
sus solicitudes francas de porte en pliego cerrado y se
llado, arregladas al form ulario que á continuación se es
tam pará: estos pliegos serán  abiertos en acta formal ante 
la corporación y los interesados, ó sus representantes que 
gusten asistir, el dia 1.° de Diciembre inmediato, y las 
respectivas plazas serán adjudicadas en los profesores que 
se presten á hacer el servicio por m enor cantidad, siem 
pre que reú n an  las dotes necesarias de inteligencia, mo
ralidad y buen com portam iento en el ejercicio de su pro
fesión, cuyos extremos justificarán debidam ente. Y para 
que llegue á noticia de todos se publica el presente.

Dado en Almansa á 26 de Octubre de 1855.—El Pre
sidente del A yuntam iento, José Ignacio Ochoa. — Por su 
m andado, Bartolomé Torres, Secretario.

Pliego de condiciones que el Ayuntamiento ha establecido
para la admisión de profesores titulares de medicina y
cirujía.
1.a Atendida la bastante extensión de esta población 

y el crecido núm ero de familias pobres en que abunda, se 
crean dos plazas de facultativos de m edicina y otras dos 
de cirujía , que se consideran necesarias para que aquella 
tenga la debida asistencia.

2.a El contrato  que lia de celebrarse es indeterm inado 
en su duración; mas para fines ulteriores com prenderá un  
año completo, que dará principio el dia que los profe
sores obtengan el correspondiente nom bram iento.

3.a En el caso que las partes no avisen formalmente 
su voluntad de rescindir el convenio con tres meses de 
anticipación , se entiende que continúa por un año mas.

4.a La asistencia de cada una  familia pobre, que el 
A yuntam iento calcula en núm ero de 500 á 600 , será esti
pulada en un  tanto alzado, cuyo m áxim um , con a r re 
glo al igualatorio en el dia de persona poco acomodada, 
se fija en 12 rs. para los profesores de m edicina y 8 rs. pa
ra los de cirujía , y será cometida al profesor" q u e , re
uniendo las cualidades necesarias , ofrezca desempeñar 
por menor cantidad, que la corporación se obliga á e n 
tregar por trim estres vencidos y con toda regularidad, 
puesto que su importe ha de ser com prendido en el p re 
supuesto m unicipal.

5.a Con el fin de determ inar debidam ente los derechos 
y obligaciones de las partes con tra tan tes , se formará y 
entregará á cada profesor una lista de los vecinos á quien 
deba asis tir , expresiva de sus no m b res , calle y núm ero 
de la casa que habiíen.
g [6.a Será obligación de los profesores titulares la asis
tencia al establecimiento de caridad de esta población , á 
los juicios de exención para el reemplazo del ejército y 
Milicia provincial y  nacional, y á la consulta de casos de 
pobre , que en caso de gravedad crea procedentes el de 
cabecera.

7.a Los profesores contratados no podrán abandonar el 
pueblo, y quedan obligados á la asistencia de los enfermos 
en caso de epidemia.

8.a Aunque no es do esperar de las virtudes filantró
picas que en general adornan al profesorado español, el 
que alguno de sus individuos falte al cum plim iento de las 
obligaciones que contraiga en lo referente á la asistencia 
d é la s  enferm edades, que se fija en dos visitas al menos 
diarias en los casos graves y una en los leves . se advier
te que á la segunda queja justificada será destituido de su ' 
plaza, perdiendo el derecho á su consignado devengado, 
sin perjuicio de exigirle mayor responsabilidad si á ella 
d iere lugar con su falta.

9.a Él profesor que en tiempo de epidemia abandone la 
población , ademas de perder su sue ld o , será castigado con 
las penas que el Código previene para los funcionarios 
públicos qu e  abandonan su destino sin la correspondiente 
licencia.

10. Los profesores contratados no podrán hacer ausen
cia de la población sin licencia expresa de la Autoridad lo
cal , que la concederá ó negará según las circunstancias, 
y en vista de si pueden ó no ser satisfechas las necesida
des del servicio público que vienen obligados á llenar.

11. Para conocimiento de los aspirantes se advierte que 
la población consta de 1,700 vecinos, que es bastante sa
lubre y se halla situada en la confluencia de las líneas fér
reas de Madrid á Valencia y A licante, y que los agra
ciados quedarán en libertad de hacer su igualatorio con 
los vecinos no pobres.

12. Para la validez de tes contratos ha de prestar su 
aprobación la Excma. Diputación de la provincia.

Almansa 26 de Octubre de I855.=E I Presidente del 
Ayuntam iento , José Ignacio O choa.«P. A. D. L. C. , Bar
tolomé T orres, Secretario.

Modelo de proposición,

D, N. N.. yecino de .....................  profesor d e ................ ..
ofrece servir una plaza de su facultad en esa población

para la asistencia de pobres de solemnidad por....................
reales en u n  año á cada una fam ilia, sujetándose á las 
condiciones establecidas al efecto y  circuladas en la Ga
ceta de M adrid , núm . T ....................

Fecha y  firma. 3828

FABRICAS NACIONALES DE TABACOS DE SEVILLA.

En virtud  de Real orden , com unicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda á la Dirección gene
ral de Rentas E stancadas, y por disposición del Sr. Don 
José de Ye la seo y Fernandez, Intendente efectivo de p ro
vincia y Adm inistrador Jefe dé las fábricas nacionales de 
tabacos de esta ciudad , se saca nuevam ente á pública su
basta el acopio de cueros vacunos al peloque por térm ino 
de un  año puedan necesitarse en estas fábricas para el 
precinto de los envases en que hayan de colocarse las la
bores que produzcan sus talleres, que em pezará á con tar
se desde el dia en que se haga saber la aprobación de la 
superioridad hasta igual dia del año en que concluya el 
térm ino , siendo el tipo á la baja de 3 reales vellón por 
cada libra del expresado artículo, que se adm itirán por 
pliegos cerrados con arreglo á las condiciones que obran 
en el expediente. El rem ate se ha de verificar en el mejor 
postor en el despacho de esta Adm inistración , á presencia 
del Sr. A dm inistrador Jefe , la del Sr. Contador y de mí el 
escribano , á los 30 dias exclusive del de la fecha en que 
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Gobierno, 
á las diez de su mañana. Y para que llegue á noticia del 
público se fija el présente.

Sevilla 18 de Octubre de 1855.—  Fernando Bermudez.

Pliego de condiciones .bajo los cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de cueros vacunos al pelo para precin
tar los cajones para envases do todos los tabacos elabora
dos, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
Rentas estancadas en orden de 2.8 de Diciembre del año 
próximo pasado.

1 .a La subasta tendrá efecto el dia y hora que se a n u n 
cie en los edictos, an te  el Sr. A dm inistrador Jefe, cofi 
asistencia del Sr. Contador y escribano de estas fábricas, 
y se adjudicará el remate al licitador que haga la proposi
ción mas beneficiosa para la Hacienda , prévia la aproba
ción de la Dirección general.

2.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados 
arregladas al adjunto modelo, expresando con claridad y 
por letra el precio á que se obliga entregar cada libra de 
cuero vacuno, los que con m edia hora de anticipación se 
p resen tarán  al Sr. A dm inistrador Jefe, á cuya presencia 
se rubricarán  las cubiertas por sus portadores. A la hora 
que se anuncie se abrirán los pliegos por el citado Sr. Ad
m inistrador Jefe , y  se leerá su contenido á los lic itado- 
re s , adjudicándose previam ente el rem ate á favor de la 
persona que mas beneficio hiciere.

3.a El tipo á la baja por cada libra de cuero vacuno se
rá el que la Dirección general del ramo tenga á bien se
ñ a lar, y se anunciará con "la debida anticipación cuando 
se señale el dia que ha .de tener efecto la subasta.

4.a No se adm itirá pliego cerrado sin que el licitador 
presénte documento en que conste haber entregado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 2,000 rea
les vellón en metálico como garantía de sus proposicio
nes, el que finalizado el acto se devolverá, permaneciendo 
únicam ente en depósito el del mejor postor hasta la 
aprobación de la Dirección general.

5.a En caso de que hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá  nueva subasta por pliegos cerrados e n 
tre  los firmantes de las mismas.

6.a Los cueros vacunos han de ser de buenos cures, 
bien curados, sin picaduras, delgados, sa n o s , limpios de 
insectos, y que esten cortados en  térm ino que no tengan 
la parte de la cabeza del anim al ni la de los pies.

7.a El pedido de los cueros que se necesiten se hará 
con un mes de antic ipación, y en caso de falta en todo 
ó parte de é l, dispondrá el Sr. A dm inistrador.Jefe la ad
quisición de los que sean necesarios, avisando antes al 
contratista ó su represen tan te  para que presencie la com
pra, que se verificará ante el escribano de estas fábricas, 
abonándose su im porte, así como los demas gastos que 
por esta faltase ocasionen de la cantidad depositada para 
garantía del con tra to , la que deberá reponerse á fin de 
que vuelva á conservarse íntegra dicha fianza para res
ponder á su compromiso.

8í Será obligación del rem atante los gastos de c o n 
ducción de los omeros desde sus almacenes hasta despees 
de pesados en este establecimiento.

9.a Los cueros serán reconocidos en estas fábricas por 
personas que designe el Sr. Adm inistrador Jefe de las 
mismas , y los que se desechen por no re u n ir  las Cualida
des que previene la condición 62 de este pliego los re ti
ra rá  el rem atante reponiéndolos con o tros, sin  que se le 
admita reclam ación alguna.

10. La duración de este . contrato será por el térm ino 
de un  año , á contar desde él dia en que se haga saber la 
aprobación de la superioridad hasta igual dia del año en 
que se cumpla ei térm ino.

11. Notificado que sea al rem atante la adjudicación de 
la contrata, am pliará el depósito que tiene hecho dé 2,000 
reales hasta la cantidad de 8,000 r s . , para responder á su 
comprom iso, acreditándolo con el competente documento 
de la Tesorería de esta provincia , en concepto de sucur
sal de la Caja general de Depósitos.

12. El importe de los cueros que entregue por conse
cuencia de los pedidos que se hagan al contratista se sa
tisfará por la Depositaría de estas fábricas luego de hecha 
la entrega.

13. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
este expediente.

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de con

diciones y anuncios publicados, se obliga á entregar en 
las fábricas de tabacos de esta ciudad el núm ero de libras 
de cueros que la misma necesite , por el térm ino de un
año , al precio d e  r s ...............  mrs. por cada u n o , y
para acreditarlo presento ei documento que acredita ha
ber hecho el depósito que previene la condición 4.a del 
mismo. 3753

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Juez de prim era instancia de la villa de Lerma dice 
en exhorto que me ha dirigido con fecha 6 del actual, que 
en su juzgado pende causa de oficio contra seis hombres 
de á pié armados, que en la noche del 19 de Julio últim o 
robaron en el térm ino de Madrigalejo á los pasajeros que 
conducía la diligencia dél Norte á Búrgos.

Los sugetos robados lo fueron Vicente Cenon, natural 
de Bayona , mayoral de la diligencia; D. José Ferrari, Don 
Miguel Yilialdo’ D. Juan Gómez, D. Pablo Alonso, D. Fran
cisco Salas, D. José Pedrés, D. Martin Gaytan de Ayala, 
D. José Quiros y D. Julio Caudinaud.

En su consecuencia he dispuesto se publique en la 
Gaceta, á fin de que las Autoridades de los pueblos de la 
Península donde residan los citados individuos, les exam i
nen respecto á la m anera cómo se verificó el ro b o , su 
importe, señas de los efectos robados §y las de los ladro
nes, esperando de su celo por el servicio publico, rem itan 
las diligencias al indicado Juez para que las una á la 
causa.

Madrid 14 de Noviembre de 1855.=Cayetano Cardero.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á una causa” profundada por el Reverendo 
D. Daniel Oliver, Presbítero de la parroquia de Domeny 
para fácil i lar la colocación de doncellas en m atrim onio y 
los estudios á los jóvenes, á 17 de Febrero de 1758, cuya 
adjudicación pide D. Francisco Bru y Oliver de dicho lu
án r de Domeny , para que dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la in s e r c i ó n  del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia v Gaceta de Madrid, se presenten á 
aducirlo en este juzgado en la forma correspondiente; 
apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
en derecho hava lugar.

Dado en Gerona á 16 de Noviembre de í 855. *= Víctor 
Dulce.*=Por su m andado, Ramón Texidor. 4219

Tribunal de Cuentas del R eino.-*Por el presente y en 
v irtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
tercera de este T ribunal, se cita , llama y emplaza á los he
rederos de D. Diego Antonio B anqueri,y  á D. Juan Anto
nio Ubeda ó sus herederos, á fin de que en el término de 
30 d ias , que em pezaián á contarse á los 10 de publicado 
este an u n cio , se presenten por sí ó por medio de apode
rado en esta Secretaria, á recoger y contestar las copias de 
los reparos ocurridos en las cuentas de la renta del papel 
sellado de h  provincia de la M ancha, correspondientes al 
prim ero y segundo ano economice , rendida una por el 
Banqueri como Adm inistrador, y otra por el Ubeda á nom
bre de la viuda de a q u e l: en la inteligencia de que pasado 
el térm ino que se fija sin haberse presentado, les parará 
el peíjuitrio que ha.ya lugar.

Madrid 19 de Noviembrede I855.=E I Secretario gene
ral .Narpiso de la Escosura.

Licenciado D. Ildefonso G en er.Ju ezd e  prim era in stan 
cia de este partido ¡

Hago saber que en este juzgado y per la escribanía que 
ejerce el infrascrito, se ha seguido expediente que tuvo 
principio en 16 de Octubre de 1854 á solicitud de Doña 
Josefa Bosulil, como poseedora de la capellanía que fundó 
D. Juan  Martínez de Valencia, sobre que se le adjudicase 
en pago del capital y réditos de cierto censo, una casa es
tablecida en la plazuela del Santo Cristo de esta villa , en 
cuyo expediente ha solicitado el Prom otor fiscal que se de
clare la expresada finca propiedad del Estado como bienes 
m ostrencos, y por auto de 28 de Setiembre últim o, se ha 
m andado traer el expediente á la vista, citadas las partes.

Y para que la citación se entienda con cuantas perso
nas puedan tener derecho á la indicada finca , se les con
voca, asi como á los herederos de D. Carlos Salvador Bre- 
toní, á los interesados en la mem oria de misas que en esta 
villa fundó el presbítero D. Cristóbal de Avila, y á los h e 
rederos de D. Alvaro González V ida l, para que en el té r
mino de 30 d iss, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de M adrid, se personen en este juzgado por 
sí ó por apoderados en forma á ejercitar las acciones que 
le competan; pues trascurrido dicho térm ino sin  verificar
lo, la providencia que se d ic te , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chiclana de la Frontera á 20 de Octubre de 
1855. — Gener. =  Por su mandado , José María Araujo.

3960

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de prim era in stan 
cia en esta villa de Benavente y su partido &c.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Manuel Bodego- 
F erreras, vecino de S an tovenia , para que en térm ino de 
30 dias, contados desde el en que este anuncio se inserte 
en el periódico del Gobierno , se presente en este juzgado 
á ren d ir  la indagatoria decretada en la causa crim inal 
formada al mismo y otros consortes por haber faltado á la 
verdad en las declaraciones que prestaron en cierto pleito 
de m enor cuantía y seducción de testigos; bajo apercibi
miento que no verificándolo en dicho term ino, se le habrá 
por contum az y rebelde , y  sufrirá  el perjuicio que haya 
lugar. Y el presente se insertará en la Gacela de Madrid 
para inteligencia común.

Benavente y Octubre 29 de 1 8 o 5 .= Ju a n  Nepomuceno 
Alonso. =  Por su mandado , Joaquín Minguez de Soto.

3943

D. Braulio G uijarro , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á la libre adjudicación de los bie
nes con que se halla dotada la capellanía colativa fami
liar que en la iglesia parroquial de esta villa fundó F ran
cisco Cebreros en 15 de Noviembre de 1605, para que en 
el preciso térm ino de 30 d ias , contados desde el en que 
se inserte  este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
y Gaceta del G obierno , acudan á deducirle en este mi ju z 
gado y escribanía del que refrenda por medio de procu
rador con poder b as tan te ; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, según asi 
lo tengo mandado en providencia de 29 de Octubre ante
rio r , en conformidad con lo solicitado por el Promotor 
fiscal en el expediente entablado por Manuel Rojo Balla- 
dares, d ifu n to , vecino que fué de esta villa.

Dado en Torrijos á 3 de Noviembre de 1855.—Braulio 
Guijarro. =  Por m andado de S. S . , Francisco Yévenes 
de Romero, 3955

D. Braulio G uijarro, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á la libre adjudicación de los bie
nes que constituyen la dotación de la capellanía colativa 
familiar que en la iglesia parroquial de esta villa fundó, en 
el año de 1575, Hernando de Ontiveros , para que en el 
preciso término de 30 d ias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y . 
Gaceta del Gobierno , acudan á deducirle en este mi juz- 
gedo por la escribanía del que refrenda y por medio de 
procurador con poder bastante; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún asi lo tengo mandado en providencia de 29 de Octu
bre an terio r de conformidad con lo solicitado por el pro
motor fiscal en el expediente entablado por Manuel Rojo 
Bailadores, difunto, vecino que fue de esta villa.

Dado en Torrijos á 3 de Noviembre de 1855. = B r a u -  
lio G u ijarro ,— Por mandado de S. S . , Francisco Yévenes 
de Romero. 395G

D. Pedro Agustín H errero , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angela M artí
nez, natural de Uruñuela y vecina que fue de dicha villa, 
para que en el térm ino improrogable de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en la cárcel de este partido á sufrir la pena 
que le ha sido im puesta por la causa crim inal que se le 
siguió por heridas á Josefa Terechea en la villa de Baña
res el 8 de Julio último; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se procederá á lo que haya lugar. Y ruego á los 
Sres. Alcaldes , Guardia civil y demas Autoridades procu
ren  la captura y rem isión á este juzgado de la nom inada 
Angela Martínez á los fines expresados.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á I.° de No
viem bre de 1855.=Pedro Agustín H errero —Por su m an 
dado, Justo Santa María. 3957

D. Miguel Lope Escudero, Juez de prim era instancia 
d é la  ciudad y distrito de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por tercer pre
gón y edicto á F loren tin  Ramírez y G il , alias Castel, h i
jo de Nicolás Ramírez y Rosa Gil, n a tu ra l de esta ciudad, 
de oficio c o rd o n ero , de edad de 27 a ñ o s , contra quien 
estoy procediendo crim inalm ente en causa contra el 
mismo y  otros sobre hurto  de un  pavo á Ambrosio G ar
cía , del pueblo de C uadros, para que en eí térm ino de 
nueve dias se presente en esta territorial, con el obje
to de poderlo citar y emplazar de la sentencia p ro n u n 
ciada en la nom brada Gaceta, pues' asi lo tengo mandado 
en auto de 10 de los corrientes.
. • Dado en  Calatayud á 31 de Octubre de 1855.=M iguel 

Lope E scudero .=D e órden deS. S., fran c isc o  Pinalba.
3958

D. Francisco de R ipa, caballero Comendador de la Real 
Orden am ericana de Isabel la Católica y Juez de prim era 
instancia del distrito de San Juan de esta ciudad por
S. M. &c.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Jorge 
Molin Samatan, confinado en el presidio de Cartagena, para 
que en-el térm ino de 30 dias que se le señalan , contados 
desde esta fecharse presente en estas cárceles nacionales á 
defenderse de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre el quebrantam iento de su condena ; que si 
asi lo hiciere será oído y su justicia guardada, y de lo con
trario  se entenderán las diligencias con los estrados del 
juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 22 de Octubre de 1855.=Francisco 
de R ipa.= P or mandado de S. S., Mariano Valero y Sevila.

3958

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era 
instancia del distrito  del Mediodía de esta corte, con la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la 
misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo por prim er pre
gón v edicto, y térm ino de 30 dias , á Bernardo Manzanas 
Rodríguez, natural de San Miguel de R einante, Obispado 
de L u g o ,'so lte ro , jo rn alero , de 22 años de edad, para 
que en dicho térm ino se presente en este mi juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por heridas; en la inteligencia que de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa en 
su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de l855 .= M am er- 
to Perez y D ie^o.=Por m andado de S. S., Mariano Gómez.

3961

Doclor D. Mamerto Perez y Diego , Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte con la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er p re 
gón y edicto y térm ino de 30 dias á Juan José Casal y 
Narciso Muñoz, para que en dicho térm ino se presenten 
en este mi juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue por heridas ; en 
la inteligencia que de no presentarse se seguirá la causa 
en su rebeldía, y les parará el peí juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1855.=Pur m an
dado de S. S., Mariano Gómez. 3972

Licenciado í). Gaspar Pereda y Cañedo, abogado del 
ilustre coionio de la villa y corte de Madrid y Juez de 
prim era instancia de esta de Sedaño y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía que en el pueblo de Quintanilla Santa G a- 
dea, com prendido en este partido judicial y su ermita de 
)á Concepción, fundó Dona Casilda Arenas y Va Dejo, pa
ra aue dentro de 30 dias posterio res, contados desde ia

inserción de este anuncio en  la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este juzgado y escribanía del actuario, por sí ó 
por medio de persona legalmente autorizada, á deducir el 
derecho que crean les asiste; en la inteligencia de que ha
ciéndolo asi se les administrará justic ia , parándoles de 
lo contrario el perjuicio que haya lugar. Por auto de esta 
fecha, dictada á solicitud de denuncia del Promotor fiscal 
de este juzgado , asi lo tengo acordado.

Dado en Sedaño á.18 de Octubre de 1855.==Licenciado 
Gaspar Pereda v Cañedo. = » Por su m andado, Saturio 
Gallo.  ̂ 3973

D. Antonio López Moya, T eniente Coronel graduado 
de caballería , segundo Comandante de infantería , Caba
llero de la Real y distinguida órden de San Hermenegildo, 
y de la de Isabel la Católica con otras varias de distinción 
por acciones de guerra , benem érito de la patria  en grado 
heroico y e m in e n te , Mayor de plaza de Tarifa.

Por el presente llam o , cito y  emplazo por tercer pre
gón y  edicto al Capitán de caballería, Teniente de carabi
neros que fue de la comandancia de Cádiz, D. Baldomero. 
Alvarez, contra quien se sigue causa por insulto y  atro
pellos causados á varios paisanos de esta vecindad , para 
que en el térm ino de 10 dias se p resen te  á rend ir su d e 
claración y  á dar descargas y  defensas, apercibido que no 
haciéndolo en el referido plazo, se seguirá y  sustanciará 
el proceso en rebeldía y en la forma que previene la orde
nanza. . ;

Dado y firmado por dicho señor , que en calidad de 
Fiscal como es de la su m a ria , y por mí el infrascrito  se
cretario nom brado en ella en Tarifa á 30 de Octubre de 
1855— Antonio López M ova.=Por su m andato, A lejandro 
Vegas. 2974

D. Tomás Perujo Peña, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Palencia y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Hierro, 
alias el Mellado, domiciliado hasta ahora en Melgar de Yuso, 
á Juan  Rampalaiz y  otro cuyo nom bre, apellido y  naturale
za de los dos se ignora, para que en eí térm ino de 30 dias, 
á contar desde la fecha en que este edicto se halle in ser-, 
to en la Gaceta, comparezcan en la cárcel de este juzgado 
á responder á íos cargos que le resultan en  la causa que 
se sigue en el mismo por la m uerte dada á Eugenio Ro
dríguez, vecino que fué de Valoría, partido judicial de Cer- 
vera, en la tarde del 8 del pasado mes de Octubre; pues 
si asi lo hicieren les oiré y  guardaré justicia  en lo que la 
tuviesen, y  de lo contrario, pasado dicho térm ino sin  ve
rificarlo, sin mas citarles ni em plazarles, se les declarará 
contumaces y rebeldes, siguiéndose la causa en su ausen
cia y  rebeldía cod los estrados del Tribunal, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Palencia 2 de" Noviembre de 1855.==Tomás Perujo Pe
ñ a —Por m andado de S. S., Pedro Espinel. 3976

D. Policarpo A ta u ri, Auditor general de G uerra de 
A ragón, Magistrado de su Audiencia territorial.

Por el presente se cita y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que pertenecieron al difunto 
D. Claudio A raoz, Comandante graduado, Capitán del re 
gimiento infantería de Sevilla , para que si les conviene 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de M adrid ; en inteligencia de que trascurrido dicho 
térm ino sin  verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1855.^ P o l i -  
carpo A tau ri.= P o r m andado de S. E . , D. Joaquín La
brador. 3978

Licenciado D. Francisco N ard , Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapies de esta córte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim ero, 
segundo y tercer pregón , y térm ino de 30 dias , á contar 
desde la publicación de este ed ic lo , á D. Luis González, 
natural de esta córte , de 35 años, cesante, hijo de D. Ja
cinto y de Doña Bárbara R odríguez, para que se presente 
en dicho juzgado y escribanía de D. José Izquierdo á res
ponder á los cargos que le resultan de la causa que se le 
sigue por robo de un  baúl con ropa y  d inero de la perte
nencia de Doña Norber (a Sánchez, esposa de D. Simplicio 
González, sargento primero de la Guardia c iv i l ; si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia , y de lo contra
rio se le declarará contumaz y rebelde, y se entenderán 
las actuaciones con los estrados del t r ib u n a l, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Noviembre de 1855 — Franci-s 
co Nard.  ̂ 3980

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESID EN C IA  DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 8  de Noviembre 
de 4855.

SU M A R IO.

Despacho o rd in a r io . Se aprueba el arta de la sesión anterior.—Seda 
Mienta de dos dictámenes de la comisión de presupuestos , el uno conce- 
liendo un crédito extraordinario con destino al pago de los árlesenos que 
trabajaron en el Teatro Real , y el otro sobre el Ministerio de la Goberna
ron para el año de 1856 y seis primeros meses de 18;>7.—Anunciase iina 
interpelación por el Sr. González Alegre al Sr. Ministro de Hacienda sobre la 
'alta de cumplimiento de la ley de desamortización.

Orden del dia. Se aprueba un dictamen de la comisión que concede al 
Ministro de la Guerra un crédito extraordinario de seis millones y medio.— Sí 
lace lo mismo con otro dictamen sobre abono de dos millones de reales a' 
Ayuntamiento de Madrid.—Se aprueban Us artículos constitucionales desde 
>1 71 al 80.—Le'ese un voto particular de los Sres. Lasala y Valera al título 
idic-ional á la Constitución.—Se dio cuenta de varios dictámenes de la co- 
nision de peticiones;—Pasan á las secciones dos testimonios remitidos por 
;1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia de las causas que se siguen contra Don 
Marcelino de la Peña, y otro del Regente de la Audiencia de Sevilla pidiendo 
tutorizacion para proceder contra el Sr. Diputado D. Francisco Sánchez do 
Arco.

Orden del dio para  mañana. Discusión del dictamen sobre la dehesa de 
os Carabancheles; otro aclaratorio de la ley de incompatibilidad de haberes; 
)tro sobre construcción de un cementerio en la villa de Tossá , y hi Consti
tución.—Se levanta la sesión á las seis.

Abierta á la una y c u a r to , y leida el acta do la ante
rio r, fué aprobada después de haberse acordado que 
constase el voto del Sr. Acha conforme con el de la m a
yoría en la votación de ayer.

Se leyeron dos dictámenes de la comisión de p re su 
puestos , y se anunció que se im prim irían  y repartirían , 
y se señalaria dia para su discusión, relativo el prim ero 
á conceder un crédito extraordinario  de 997,940 rs. con 
Jestino al pago de los artesanos que trabajaron en las 
abras del Teatro Real; y el segundo sobre el Ministerio de 
la Gobernación para el año.de 1856 y seis prim eros m e
ses del 57.

El Sr. GARRIDO : Voy únicam ente á excitar el celo 
de la comisión de gobierno in te rio r, porque no recibi
mos los Diarios hasta después de venir á la sesión, suce
diendo, como ha sucedido h o y , que se ha repartido  dós 
dias después.

El Sr. J A E N : La comisión de gobierno in terior hace 
cuanto puede para que el servicio se haga lo mas p ro n 
to ; pero se encuentra con algunas dificultades , siendo la 
principal de ellas el dinero.

El Sr. GONZALEZ A L E G R E : Anuncio una in te rpe
lación al Sr. Ministro de Hacienda sobre la falta de cum 
plimiento de uno de los artículos mas im portantes de la 
!cv de desamoitizacion.

" El Sr. L A B R A D O R : Llamo la atención de la com í- 
don de gobierno|in(erior para que cuanto ántes se im pri
man las memorias presentadas por el Gobierno.

El Sr. CAPTO ASEN SIO  : La comisión de gobierno 
nlerior tiene tanto ínteres como S. S. en que se im pri
man esas m em orias, de las cuales hay ya impresos 20 
Riegos.

Él Sr. Gaminde ocupó la tribuna y leyó su voto p a r -  
icular sobre el presupuesto de ingresos, y se anunció 
fu e se  im prim iría , repartiría  y se señalaria dia para su 
iiscusion.

El Sr. P R E SID E N T E  : Orden del dia. Discusión del dic- 
ámen concediendo un  suplem ento de crédito de 6.517,000 
’eales con aplicación al presupuesto de la Guerra en  el 
presente año.

El Sr. O R EN SE: El año pasado se hizo una econom ía 
Je 16.000,000 en el presupuesto de la Guerra para el p re 
sente año: ahora se pide un crédito supletorio de seis millo
nes y medio, de m anera que esa economía tan  decan ta- 
la queda reducida á nueve millones y medio.

Él Sr. o ’D O N N E L L ,  Ministro de la G uerra: El M inis
tro de la G uerra  en el presupuesto de su ram o hizo una 
economía de 43 millones de reales , y  sobre esa hicieron 
las Cortes otra de 16 m illones, que és á la que S. S. se 
refiere.

Voy ahora á dem ostrar á S. S. que lo que se pide por 
ese dictamen no ha estado en m ano del Ministro ni de 
nadie el evitarlo. Dije, cuando tuvo lugar aquella discu
sión, que me comprometía á cu b rir los gastos de mi Mi
nisterio con la cantidad que se señalaba , siem pre que no 
sobreviniesen circunstancias ex trao rd in a rias , ó caso de 
guerra. El Congreso sabe lo que ha ocurrido en Aragón, 
mi B úrgos, en N avarra y Cataluña. Sabe tam bién que el 
?óiera se ha desarrollado" por todas partes, lo cual ha dado 
lugar á que se creen hospi tales. Saben tam bién el p iw la



tdto que lian tomado los gíranos, y  yo dire al Congreso que 
con motivo de la facción de los Hierros se destinaron tres 
regimientos de caballería á aquel punto , y  no se encon
traba cebada ni aun al precio de 40 rs. Á las tropas que 
han  estado en persecución de los facciosos se les lia dado 
u n  real de plus por no darles la ración de carne y vino, 
que hubiera sido mucho mas caro. Ha habido que con
tratar  brigadas de acémilas para las columnas de opera
ciones , y  todo esto , como el Congreso conoce, h a  ocasio
nado gastos de consideración.Hay ademas que tener en cuenta que, efecto del decre
to de 30 de Agosto, han  vuelto al ejército 650 Jefes y Ofi
ciales. l i é  a q u í las causas justas y legítimas de pedir  ese 
crédito supletorio.El Sr. l a b r a d o r  : Lo que el Sr. Ministro de la Guer
r a  ha  expuesto es sumamente exacto. La rebaja que las 
Cortes hicieron el año pasado en el presupuesto presenta
do por S. S. fue la de 16 millones de reales.

Que ha habido ese aumento  de gastos por las c i rcu ns
tancias que ha expuesto el Sr. Ministro, es u n  hecho 
conocido de todos y , atendidas las circunstancias po r
que ha pasado el país ,  es una cantidad exigua en consi
deración á los graves conflictos que hubieran  surgido si no 
se hubiera sofocado la rebelión donde lia levantado la 
cabeza.El Sr. O R E N S E :  Hay (íue tener presente en el Minis
terio de la Guerra la fuerza que tenia el ejército á prin
cipios de este año , y el tiempo en que han ingresado los 
últimos quintos.El Sr. V A L D E S : En el presupuesto  de la G uerra de 
este año, no solo se hizo la economía por el Sr. Ministro 
de 43 millones , sino que se suprimió el crédito de 16 m i 
llones que habia pedido para armamento , y  después se 
hizo por las Córtes la economía de 16 millones de reales.

Habiéndose preguntado si el asunto estaba suficiente
m ente discut ido , se acordó que s í ; y puesto á votación el 
dictamen de la comisión, quedó aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Discusión del dictamen de la 
comisión sobre abono de dos millones de reales al A yun
tamiento de Madrid.

El Sr. BA YA RR I ( D. Pedro): El Gobierno de S. M, ha 
ere ido  conveniente presentar un proyecto de ley pidiendo 

* e l  abono de dos millones de reales al Ayuntamiento de esta 
corte, á buena cuenta de lo que se le adeude, y si no como 
n n  anticipo con el ínteres de 9 por 100. Me ha so rpron-  
dido que para cubrir  el presupuesto municipal de Madrid 
se exija ese sacrificio á todas las provincias, que están en 
peor estado que la capital.

Como uno de Tos principales motivos se alega el cóle
r a ,  y ahora solo diré: recórranse todos los pueblos de la 
Monarquía y se verá si en ellos no ha causado mas estra
gos, mas víctimas y mas calamidades.

Se alega también el que las clases obreras necesitan 
trabajo;  y si ese principio es exacto, habrá que dársele 
en  Barcelona , en Valencia y en todos los pueblos de la 
Península.

Se dice también que hay créditos á favor del Ayunta
miento  de Madrid; ¿no  los tienen también otros pueblos 
de España? Ademas el Gobierno no asegura que se deba 
eso al A y un tam ien to ; pues dice, que si no se le debe, se 
considerará como u n  anticipo. ¿Se encuentran  tan sobra
das las previncias que puedan hacer un  anticipo al A yun
tamiento de Madrid?

Trátese de aguas , de teatros , de beneficencia, en fin, 
de todo cuanto se quiera, y siempre las provincias han de 
subvenir  á los gastos del Ayuntamiento de Madrid. Son 
muchas ya las partidas que figuran en el presupuesto des
tinadas á objetos, como los que ya he indicado , para que 
ahora le recarguemos con los dos millones que se piden.

Sobreda mesa hay un  provecto de ley para que se con
cedan ocho millones de reales al Gobierno para la cons
trucción de una casa de moneda: y si el motivo es para 
atender á las necesidades de la clase obrera, yo pregunto 
«4 los Sres. Diputados,  si en sus provincias se hacen por 
cuenta del Estado con ese objeto obras por valor de ocho 
millones.No quiero establecer diferencias de ninguna especie 
respecto de un municipio; porque para mí todos son igua
les. Si el Ayuntamiento de Madrid tiene un presupuesto 
de 27 millones de reales y solo recauda 19 , quiere decir, 
que ó disminuya sus gastos ó procure aumentar sus ingre
so»; pero no se nos venga á pedir un crédito supletorio. 
Cada municipio cubre sus gastos con los recursos que tie
ne; y  téngase en  (cuenta que el Ayuntamiento de Madrid 
ha conservado una contribución , que en las demas pro
vincias na  ha podido conservarse.

Se dice que se encuentra este Ayuntamiento en m u 
chos apuros; ¿ y  sabe el Gobierno los grandes,  los g ra n 
dísimos apuros en que se encuentran  las demas munici
palidades para cubrir  sus presupuestos ? Si las Corles no 
quieren  verse mas embarazadas para cubrir  el presu
puesto del Estado, no voten hoy este crédito que aumen
tará el déficit en dos millones. Tengan presente  los seño
res Diputados que lo que se va á pagar no se debe toda
vía, es un anticipo que se va á hacer :  ¡os Sres. Diputa
dos sabrán si sus provincias se encuentran  en el caso de 
poder adelantar dos millones al Ayuntamiento de Madrid.

El Sr, CALVO ASüNSXO: El Diputado que en este 
momento tiene la b o m a  de hablar , no lo es por Madrid, 
lo es por una de las provincia» de Castilla , y procurará 
fijar la cuestión en su verdadero te rreno sin lastimar á 
n inguna  de las provincias de la Monarquía.

Si el Sr. Bayarri se hubiera concretado al punto que 
abraza el dictamen de la comisión , el Congreso hubiera 
formado idea de la justicia ó injusticia con que se piden 
esos dos millones, y en ese caso la comisión llevaría in
mensas venta jas, pues se sacarían consecuencias distin
tas de las que ha sacado S. S.

Ha sentado el Sr. Bayarri u na  proposición con carácter 
de cierta, introduciendo la duda en el ánimo de los Dipu
tados. Ha dicho que se supone que el Gobierno debe al 
Ayuntamiento de iMadrid. No se supone, Sr. Bayarri ;  se 
le deben créditos y m uy legítimos; no se supone que hay 
que hacer una liquidación; está ya hecha , y de ella r e 
sulta sobre poco mas ó menos que se le deben al A yunta
miento de Madrid 227 millones de anticipos que tiene h e 
chos á favor del Gobierno de España en ocasiones sum a
mente críticas. Tiene otro crédito también de 19 millones 
de reales, el cual procede desde el año 51 acá, por haberse 
hecho cargo el Gobierno de lo que el Ayuntamiento re 
caudaba en puertas.  Si estos no son créditos legítimos, no 
sé cuáles lo sean; y  si el Gobierno ha puesto en el pro
yecto de ley que "si no resultase «creedor al Ayunta
miento  , devolverá ese dinero , ha sido una m era fórmula, 
yh-muy bien puesta , miéntras no se apruebe la liquida
ción; y esa liquidación no se ha aprobado por los Go
biernos anteriores, ni por el actual, porque n inguno quie
re  cargar con esa responsabilidad; pues necesariamente ha 
de gravar el presupuesto general del Estado.

Ha comparado S. S. el Ayuntamiento de Madrid con 
los de toda España, y esa comparación no la admito, por
que si bien son iguales ante la ley, no lo son , ni en obli
gaciones, ni en derechos, ni en otras muchas cosas. ¿Cómo 
se ha  de-comparar otro Ayuntamiento con el de Madrid, 
por  cuyas puertas en tran  á millares todos los dias perso
nas  que no pueden sostenerse en sus provincias? En la 
invas on colérica la mayor parte lian sido de personas de 
fuera de la capital: en el hospital general la mayor parle 
de los que allí'existen no son de Madrid.

Las capitales de provincias no tienen que a tender á lo 
que la capital de España; porque aqui hay necesidad 
precisa de que se r inda culto á las artes, á la industr ia  

ál comercio; y asi es que todos los artistas, todos los 
ombres de genio y de capacidad se dirigen á la capital 

de la Monarquía, porque no encuentran lo que desean en 
el territorio en que lian nacido.

Viniendo á la cuestión, diré que el Gobierno debe dos
cientos cuarenta y tantos millones al Ayuntamiento de 
M adrid , y viendo las circunstancias críticas y apuradas 

♦en que se encuentra, d ice :  dénsele esos dos millones á 
buena cuenta de lo que se le a d e u d a ; cantidad bien in 
significante por cierto cuando se compara con la in m en
sa qué tiene derecho á reclamar.

En las circunstancias presentes ha invertido una can 
tidad muy grande en (raer u n  caudal respetable de aguas 
á Madrid , y no es. seguramente para el vecindario solo, 
pues á este pueblo concurren de todas las provincias de 
España. El mismo Sr. Bayarri disfruta de los beneficios 
que los hijos de la capital.

El Sr. BAYARRI* Ha dicho S. S. que en el dictamen 
no  se supone que el Gobierno debe al Ayuntamiento de 
Madrid, sino que se le debe real y efectivamente, y  que 
la liquidación está hecha. Para convencerse de que esto 
no es exacto basta leer el proyecto del Gobierno y el dic- 
támen de la comisión, en los cuales se pone en duda la 
deuda del Ayuntamiento, y se dice que la liquidación no 
está hecha.

Si aqui vienen los obreros de todas las provincias, taih- 
bien viene el dinero de todas el las,  y no es extraño que 
detras de los recursos vengan los trabajadores.

Es cierto que disfrutamos de los beneficios que los hi
jos de la capital; pero también lo es ,  que buen dinero 
nos cuesta.

El Sr. c a l v o  A S E N S lo :  Voy tan solo á rectificar un 
hecho, porque es muy importante . He dicho antes, y r e 
pito ahora, que se ha puesto por pura  fórmula, si no apa
reciese acreedor. El haberse nombrado, una comisioi) últi
mamente, no indica que no se haya hecho la liquidación; 
es una manera honrosa de retrasar  mas la obligación que 
el Gobierno tiene de reconocer esos créditos. Esa liquida
ción se concluyó en el año 51, y acaso el Gobierno haya 
nombrado un a  comisión para que revise la liquidación, 
por no verse en la precisión de reconocer esos créditos y 
tener que pagarlos como es consiguiente.

El Sr. HüJÉiLBES, Ministro de la Gobernación : Extra
ño la violencia con que ha atacado este proyecto el señor 
Bayarri, porque no creia yo que S. S. pudiera desconocer

la situación critica on que se encuentra el Ayuntamiento 
de Madrid. Este Ayuntamiento se halla agobiado por h a 
ber tenido que atender á las exigencias ele la opinión de 
cuantos vienen de fuera. ¿No sabe S. S. que hemos visto 
cambiar la verja del Prado en 24 h o ra s , solo porque á los 
forasteros se les antojó decir que era mala? ¿No ha levan
tado el Ayuntamiento el monumento del Dos de Mayo 
para perpetuar la memoria de las glorias de 1808 ? En el 
año 53 se le antojó al Ministerio San Luis que se abriera 
el teatro del Príncipe y que el Ayuntamiento corriera con 
la empresa , y  todavía se le deben veinte y tantos mil d u 
ros que el Ayuntamiento perdió allí.

Dice el Sr. Bayarri que el Gobierno no confiesa que 
debe al Ayuntamiento. Eso no lo hace n ingún  deudor sino 
después cíe verificada la liquidación. El Gobierno no po
día contraer ese compromiso. Pero puede decir  que el 
Ayuntamiento reclama doscientos y tantos millones p ro
cedentes de créditos antiguos, á mas de otros modernos, 
pues el Estado ha cobrado duran te  algún tiempo los de
rechos de puertas que correspondían al Ayuntamiento, 
cargando á este los gastos de recaudación; y por mucho 
que quiera rebajarse de esos doscientos y tantos millones, 
siempre se le vendrán á deber mas de los dos que aqui se 
piden , los cuales, señores, servirán para cubrir  atencio
nes en cuya satisfacción estamos interesados todos.

S. S. ha olvidado también los grandes gastos que ha 
originado al Ayuntamiento de Madrid el glorioso alza
miento  de 1854, en que tuvo que mantener á una por
ción de hombres armados encargados de sostener el tr iun
fo todavía no bien afianzado.

Se queja S. S. de que á Madrid viene mucho dinero; 
nosotros no podemos prescindir  de que en Madrid se h a 
llen establecidas las Cortes , las Oficinas generales y el 
Gobierno. Pero en cambio Madrid es un  gran mercado á 
donde vienen con sus productos las demas provincias , y 
en estas se sostiene á buena altura el precio de muchos 
artículos solo por el consumo que tienen en Madrid.

Espero, pues ,  que los Sres. Diputados se serv irán  
aprobar esta ley , tanto m a s , cuanto que aun  en el caso 
de que nada se le debiera al Ayuntamiento , vendría to
do á reducirse á u n  pequeño anticipo.

El Sr. B A Y A R R I : Yo extraño que el Gobierno , h a 
biendo dicho en el preámbulo de esta ley un a  cosa , diga 
de palabra otra que no está enteramente de acuerdo con 
la primera. En el preámbulo  manifiesta dudas acerca de 
si debe ó no debe ,  y ahora acaba de decir positivamente 
que es deudor.

Si la revolución de Julio ocasionó gastos á Madrid, 
también los ha ocasionado á las provincias. Por lo domas, 
no sabia yo que Madrid fuese una plaza comercial como 
supone S. S.

El Sr H0ÜLB38S, Ministro de la Gobernación : Yo lie 
asegurado que al Ayuntamiento de Madrid se le debe 
alguna cosa , aunque"no sé cuanto. No he dicho que Ma
drid sea una plaza de comercio; he dicho que es un  
mercado que consume mucho , y que favorece á tas pro
vincias porque da salida á sus productos.

El Sr. GALVO A5ENSSO: Por decreto de las Cortes 
de 1822 se mandó hacer una liquidación de créditos y d é 
bitos entre el Gobierno y el Ayuntamiento; esta liquida
ción no tuvo efecto hasta el 6 cíe Agosto de 1845 , en cuya 
época se remitió á la aprobación del Gobierno, resultan
do á favor ücl Ayuntamiento 2 27.631,954 rs. 15 mrs. A 
esto hay que agregar 17 millones c o n q u e  el Gobierno 
anterior  se quedó de lo que correspondía al Ayuntamien
to por derechos de puertas.

El Sr. N A V A R R O  ¡D. Alonso): D ep u es  de bis ex
plicaciones que ha dado el Sr. Ministro de la G oberna
ción, diciendo que este podría ser un anticipo, y.» nada 
tengo que decir y lo dejo á la consideración de los señoics 
Diputados.

El Sr. p xr t j2 L , Ministro de H.icionda: lie tomado la 
palabra para manifestar que en efecto resulta de la liqui
dación lo que ha dicho el Sr. Calvo Asensio, pero hay que 
calificar esos créditos , algunos de los cuales son de o r i 
gen m uy dudoso y hasta repugnante para su abono. Sin 
embargo , como todavía de esa cantidad ha de quedar mas 
de los dos millones, no creo que las Curtes puedan tener 
inconveniente en volar el artículo que se discute.

El Sr. L O P E Z  1NYANTES: Yo votaré osle artículo, 
pero quiero que el Ayuntamiento de Madrid sepa que las 
Córtes, concediendo esto crédito, no obran en justicia, sino 
en conveniencia social: y que lo reciba romo un don de 
grati tud del Gobierno y de la Asamblea.

El Sr. m O L L IN E D O : No hay semejante gratitud ; es 
la obligación de dar una cosa á quien de derecho perte
nece. Al Ayuntamiento de Madrid se le deben doscientos 
y tantos millones de reales de ciédilos legítimos, y aun 
cuando se haga alguna rebaja , siempre impoi ta ran una 
cantidad inmensamente mayor que la que se pide. Si ai 
Ayuntamiento de Madrid no se le satisfacen sus créditos, 
tendrá derecho para dejar de cubr ir  sus atenciones. y si 
esto hiciera, veríamos lo que decían los Sres. Diputados.

Se lia dicho que las provincias son tr ibutarias de Ma
drid: yo creo todo lo contrario, porque Madrid no produ
ce nada, no hace mas que consumir , y las provincias en 
cuentran aqui salida para sus productos.

Declarado el punto suficientemente discuido , se p ro 
cedió á la votación, que fué nominal y dió el r< soltado s i
guiente:

Señores que dijeron si.
Calvo Asensio.—Vega de Armijo.— O’Donnel!.— Brui).__

Iluelhes. — Cantero.—Gil Sanlibañez. — Gómez.— Cama- 
cho.—Mollinedo.—Gómez de la Mata.— Codorniu.—Sua-
rez.—Alonso (D. Juan Bautista).—Sen ano D om ínguez__
Perales.— Maestre ( t). Antonio ).— Villalobos.— Gurroa.— 
López Infantes. — A bran tes .— Yaldés.— Fuentes.— Mora- 
tin.—Luxán.—Hernández de la Hua.— Monzon.— Udneta.— 
García Gómez.— Peña.— Olea. —  López Pinii la .— Salme- 
on.—lleros.— Cortina.— Sánchez Silva. — Ranees. — Iñi
go.—H azañas .— Sánchez del Arco.— Mochada.— Pos de 
Olaiio.—Caníalapiedra.— Olózaga ' D. Jomj ¡ .—Méndez Yi- 
go. —Noced a 1.—Us t a r i z.-F ra n q u e t .— Mo r i a r (y. — La ¡ r ua ,— 
Pardo Osoriu.— OI ¡ver.— Lorente.— Tassara.—García Jo- 
ve.— Muñoz Sotomayor.— García Ruiz.—Galvez Cañero.— 
Ulloa.—Collado.— Zabala.— Fuente Andrés.— Alonso Col
menares.—Osorio.— Olózaga (D. Salustiano).— Alvarez 
( D. Cirilo ).— Moreno Barrera.— Sancho.— Echarri .— Cor- 
radi) .—González (D. Ambrosiob—Sr. Presidente.

Total 72.
Señores que dijeron n o :
González de la Vega.—Bayarri ;D. Pedro).—Gállego.— 

Romeo.— Milagro.— Secano.— Calatrava. — Arenal. — "Pas
tor.—Doties.— BoraoSMTarrido.— Pita.—Bugueiro.— Pardo 
Bazan.—Baeza.— Guzman y Manrique.— García Briz.— 
Gil Vírseda.—Salvá.—L'anos.—Batllés. — Fernandez Lla
mazares.— Moncasi.—González Alegre. — Mansi. —  Porti-  
la .— Latorre ( D. Carlos ).— Amado.— Alvarez Acevedo.— 
Ugarte.—Vinent.—Bastida.—Sandobal.— García D. Manuel 
Vicente).-—Villar.— Godinez de Paz.— Orense. — Latorre 
(D. Juan).—Benitez de Lugo.—Franco.—Degollada.—Tor
recilla.— Lamadrid,—Centurión.—Rodríguez Piniila.— Gil 
Sanz.—Jaén ( D. Mariano).— Uzuriaga.— Medrano.— Rosi- 
que.—Perez ( D. llamón ).— Monares.—Navarro í D. Alon
so ).—Leonés.—Somoza (D, Ramón).—Madoz ( D. F e rna n 
do).— Ruiz Pons.—Arias.— García (D, Diego ).— Fisuorns

Total 61.
Discusión de los artículos constitucionales.

El Sr. G A R R I D O :  Dice el artículo que ayer se leyó, 
y que hoy se pone á discusión , que la justicia se admi
nistra en nombre del Rey, y yo me opongo á que esto se 
diga , porque esto no puede ser verdad. Administrar  signi
fica hacer una cosa en  lugar de otro á quien corresponde, 
y como la Constitución rio da al Rey ia facultad de dis
pensar la justicia , el Rey no puede delegar esta facultad 
porque nadie delega lo que no tiene. Ahora b ien ; si no 
puede delegarla, no se debe decir que la justicia se admi
nistra en su nombre.

R uego , pues, á la comisión que retire este artículo.
El.Sr. V A L D R A : En el sentido á que se refiere el a r 

tículo consti tucional,  la facultad de aplicar las leyeses una 
de las que corresponden al poder ejecutivo , poro no con
vin iendo que personalmente la ejerza , de aquí la necesi
dad de delegarla á Jueces y Tribunales , reservándose esa 
especie de prerogativa de que ,1a justicia se administre 
en su nombre.

El Sr. G A R R I D O :  El título que se ha puesto á esta 
parte de la Constitución dice: «Del poder ju d ic ia l ,»  lo 
cual significa que la Constitución reconoce un  poder j u 
dicial dist into del poder ejecutivo, y que al primero, es 
á quien correspondo administrar  la justicia.

Sin mas discusión quedó aprobado el arl. 71.
Los artículos 72, 73 y 74 se hallan va aprobados como 

bases.
Se leyó el 75 que decía a s í :
« La lev determinará la organización y atribuciones 

de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos.»
El Sr. O R E N S E :  Ayer manifesté que en tre  otros a r 

tículos de la Constitución creía este completamente inútil; 
pero después de las explicaciones del Sr. Olózaga , lo creo 
perjudicial , porque si como dice S. S. se pone en la Cons
titución , para que no llegue el caso de hacer por decreto 
lo que debe hacerse por leyes, muchos artículos de esta 
especie tendrían  que venir ,  por ejemplo, sobre bancos y 
otras cosas que deben ser  objeto de ley.

La prueba de la vaguedad de esta Constitución , con
tra vendóme al caso a c tu a l , es que no resuelve una de las 
dificultades de la política moderna , que no se decide ni 
por el sistema de la centralización, ni por el de la descen
tralización administrativa. Ya he tenido el honor de ma- 
n i testar que la centralización que estableció la Conven
ción francesa , útil para el objeto que se proponía en ló n -  
ces , ha sido después la causa de todas las desgracias de

Francia y de íos países que la lian imitado., Parecía pues 
que cuando se trata de establecer una Constitución, se r e 
solviera esta cuestión de una  manera definitiva. ¿ Ha de 
haber centralización ó n o ?  Realmente por eáta Constitu
ción no se sabe, y bien merecía que se dijera siendo úna 
cosa tan importante.El partido democrático proclama, y no podía menos 
de proclamar como uno de sus dogmas , la descentraliza
ción : nosotros estamos de acuerdo en  todas las bases de 
nuestro sistema , bases que yo he explicado aqui y he ex
puesto en periódicos y folietos. Ahora b ien ,  es preciso 
que sopamos si el partido progresis ta, editor responsable 
de esta situación , aunque no sea él quien  la dir ija, y esta 
es otra fatalidad, acepta la centralización ó la rechaza. 
¿Qué dice á esto la comisión de Consti tución?

Lo que dist ingue á la democracia de los otros partidos 
es que en materias administrativas rechaza la centraliza
ción , y en malorias políticas admite el sufragio universal. 
Los que han opinado que era un partido distinto del p ro 
gresista no se han  fundado mas que en estas dos cosas. Yo 
he defendido siempre como progresista esta doctr ina; pero 
otros dijeron : eso que V. explica se llama en todas par
tos democracia ; y aunque yo no era de parecer que for
másemos partido nuevo, olios opinaron lo contrario  y me 
sometí.

Sin embargo, la esencia de las cosas no varia aunque 
varíen los nombres; y yo creo tener derecho á prejuzgar 
ahora que tratarnos de i-¡potaciones y Ayuntamientos: ¿en 
qué quedamos, señores progresistas? ¿Son VV. de opinión 
de que haya en España centralización ó de que haya des
centralización? Nosotros, ya lo he dicho, opinamos por la 
descentralización, entre otras razones porque hemos visto 
los funestos efectos que ha producido en Francia , porque 
el que se apodera de la máquina gubernativa en u n  pais 
donde todo está centralizado, con facilidad subvierte el 
órden político. Asi es que los prefectos de Napoleón pu
sieron en el Trono francés á los Borbones; los de los Bem
bones trajeron á Luis Felipe; los de Luis Felipe procla
maron la República , y los de la República han  contr i
buido á crear la situación actual. Por el con trar io ,  en u n  
pais donde no hay centralización , el despotismo es casi 
imposible. Un pensador francés ha dicho que asi como 
Maquiavelo proclamó la m áxim a: «divide para reinar,» 
debia proclamarse: «divide para administrar,» porque la 
administración es una cosa que exige tanta vigilancia que 
es imposible que el centro cuide de todo.

Sepamos pues qué sistema se va á adoptar, y dígase en 
la Constitución.

El Sr. S A N C H O : El Sr. Marqués de Albaida habla m u 
cho sin decir nada. S. S. no ha dado una razón siquiera 
contra el artículo.

El Sr. O R E N S E :  Pido que se le í el art. 11.
El Sr. S A N C H O : Yo pido también que se lea, y se verá 

que el Sr Marques de Albaida ha estado fuera de la Cons
titución. En este título todo lo que se dice es descentra
lización: se dan facultades á las Diputaciones provinciales; 
se encomienda á las Corporaciones populares la formación 
de las listas electorales <¡xc. Por lo dem «s , S. S. debe sa
ber que en la palabra descentia lizacion, asi como en la 
palabra progresista , hay diferentes gradaciones. Yo siem
pre he pasado por progresista , y lo soy tanto como S. S., 
y aun mas, porque S. S. lo es de una manera como no 
se puede ser aqui. Aqui somos monárquicos p rogre
sistas , y como he dicho , mas que S. S. en algunas oca
siones.

Yo no impugno al Sr. Orense, porque no se le puede 
im pugnar ,  porque no ha dicho nada que venga á cuen
to. Aqui se dice que la ley determinará las ati ibuciunes 
de las Diputaciones provinciales y A yuntamientos, y por 
otro lado se ha mandado que se pongan las base» de esas 
leyes. Cuando se discutan , entóneos podrá el Sr. Orense 
hacer las enmiendas que estime convenientes.

Dice S. S. que desea saber si los progresistas se adhie
ren á su doctrina ; nosotros no vamos adonde va S. S., 
ni necesitamos tampoco que de esos bancos se venga na
die á estos. S. S. todos los dias nos pronuncia sermones 
de democracia , y nos da lecciones larguísimas que nadie 
toma según parece.

Acallaré por donde he empezado , confesando que n a 
da tengo que decir, porque el Sr. Orense no ha atacado 
el articulo.

El Sr. O R E N S E :  mipone el Sr. Sancho que yo he es
tado fuera de la cuestión. El ai líenlo trata de las Diputa
ciones piovinciales y de los Ayuntamientos, y con a r re 
glo á él lo mismo se puede establecer la descentralización 
mas absoluta que la centralización mas espantosa.

El Sr. S A N C H O  : Eso que quiero S. S. vendrá en las 
leyes oí gánicas.

El Sr. O R E N S E  : Las bases cardinales debían estar en 
la Constitución, y no me conformo con (pie esten en una 
ley orgánica , porque en una ley orgánica podrán variarse y susti tuirse con oirás opuestas.

El Sr. G A R C I A  L O P E Z :  Supone el Sr. Sancho que 
el Sr. Orense no ha dado ninguna razun para combatir el 
artículo , y sin duda por e.slo S. S. no ha dado ninguna 
para defenderlo. Pero el Sr. Orense ha estado en su ¡imar 
y dentro de la cuestión, demostrando que el arl. 75 está 
concebido en términos tan concisos que no se comprende 
á qué principios se inclina para que sirvan de base car
dinal á la formación de la ley orgánica de Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos. Dice S. S. (pie aqui se da 
á los Ayuntamientos el encargo de formar las listas elec
torales; ¿y  cree la comisión que esto es bastante? Y si no 
lo es, ¿cree p rudente  dejar .-i la eventualidad de lo que se 
haga en leyes sucesivas la determinación de un principio 
tan esencial para la felicidad de los pueblos?

Nosotros hubiéramos querido que se consignasen en la 
Constitución las bases relativas;! las Diputaciones provin
ciales y á los Ayuntamientos , porque aunque es verdad 
q u e so  dirá (pie luego vendrán aqui las leyes orgánicas, 
todos comprenden (pie seria mas diíicil la reforma de esas 
leyes estando consignadas las bases en la ley fundam en
tal ¿Quién le ha dichoal Sr. Sancho que dentro de un año 
no estar;! aqui con otra Asamblea, no tan liberal como la 
presente que in tén te la  reforma de la ley de A yun tam ien
tos y Diputaciones provinciales? ¿Podrá S. S., para comba
tir esa reforma, fundar mi discurso en alguna base consti
tucional? No. ¿Por qué no se ha dicho á seguida del a r 
ticulo 76 las condiciones que han de tener las Diputacio
nes y Ayuntamientos, asi como se ha dicho que aquellas 
formarán las lisias electorales? Aqui nada se d ice ,  todo se 
deja á merced dé lo  ley orgánica, la cual puede ser p r o n 
to reformada , y  no lo" s en a  tan fácilmente si las bases de 
la ley estuviesen consignadas en la Constitución.

Se ha ocupado el Sr. Sancho de progresistas y demó
cratas, y ha dicho que ni los progresistas han de ven ir  á 
sentarse en estos bancos, ni los que nos hallamos en ellos 
hemos de ir  á los de enfrente. Claro es que esto no suce
derá ,  porque nosotros no queremos heredar  las faltas de 
otro partido. Aqui se usa de la palabra progresista con 
muy poca p rop iedad , porque hoy los partidos no están en 
una disolución completa, y no son lo que eran ántes; por 
eso vemos que antiguos adalides del partido conservador 
lo son hoy del partido absolutista, y que los que se llama
ban adalides del partido progresistaTo son hoy del partido 
moderado, como podríamos nosotros ser mañana conser
vadores, si no procurásemos continuar avanzando.

Por eso digo que se usa aqui de la palabra progresista 
con muy poca propiedad, y que se llaman asi hom bres 
que con su conducta han  desmentido que puedan perte
necer á ese partido. Pues qué, ¿llamareis progresistas á los 
que aceptaban la Administración pasada? ¿Llamareis p ro 
gresistas á aquellos que admitían empleos y condecora
ciones y tomaban parte  en aquella Administración? ¿Lla
mareis progresistas á muchos que anatematizaron el mo
vimiento de Vicáibaro? ¿Llamareis asi á aquellos que de
cían: no queremos Milicia Nacional, y  lo consignaron en 
documentos públicos aunque hoy los vemos luciendo ga
lones y charreteras al frente de "los batallones? A esos no 
los llamo yo progresistas, sino hombres que quieren figu
ra r  en todas las situaciones.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Contráigase Y. S. á la cuestión.
El Sr. G A R C I A  L O P E Z :  Pues contrayéndome al a r 

tículo diré á las Córtes que si quieren  cumpli r dignamente  
con sus deberes, deben consignar m uy claro e n ' l a  Cons
titución todas aquellas bases que han do constituir  la ley 
orgánica de Diputaciones y Ayuntamientos. Es preciso, 
señores,  robustecer la autoridad de esas Corporaciones 
que han  sido siempre el áncora de la libertad, si no que
remos vernos expuestos á otra  década como la derrocada en Julio.

El Sr. E 3 C O S U R A :  Sr. Presidente, pido á V. S., en  uso 
de mi derecho, que se lea el acuerdo de las Córtes Consti -  
tuyentes relativo á las bases de las leyes orgánicas que de
ben hacerse por ellas mismas. (Se leyó.)

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Señores, creo que 
después de leído el acuerdo relativo á las bases adic iona
les, está realmente terminado este debate, porque todo el 
discurso del Sr. García López ha«girado bajo el supuesto 
de que no había tales bases, y que las Córtes Constitu
yentes no emitían un pensamiento  concreto sobre Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos.  La lectura que se 
ha hecho de osas bases adicionales habrá convencido á 
S. S. de que todo su discurso ha venido ú tierra.

Pero como al combatir este artículo y otros parecidos á 
el , cuales son los que expresan que las leyes determina
rán tales y tales cosas; como al com batir ,  repito, este 
articulo , se h an  expuesto ciertas doctrinas que pudieran 
hacer creer á los pueblos que estas Córtes , dominadas de 
un espíritu eminentemente liberal , podrían m ermar las 
atribuciones de las Corporaciones populares , me levanto 
yo a protestar contra esos discursos que , aunque p ro n u n 
ciados con la mejor in tención, pudieran extraviar  la opi- 
dion publica en momentos críticos como los presentes. 
Dejemos estas discusiones para cuando lleguen las leyes 
orgánicas; no las anticipemos sin  necesidad, y entónces 
pondremos todo lo que esté de nuestra parte para que en

ellas se comprenda todo lo que. pueda conducir á labrar 
la prosperidad de las provincias’.Se ha hablado aqui mnclio de .centralización , y yo que 
en este particular estoy de acuerdo , hasta cierto punto, 
con algunas de las doctr inas que aqui se han emitido, de
bo declarar que la descentralización absoluta es un sueno; 
que la descentralización absoluta no c i is te  ni en Ing la
t e r r a , ni en los Estados-Unidos, ni en n ingún país del 
mundo. Yo, señores, represento á una provincia de las 
que profesan ideas mas progresistas,  y  creo ser aqui el eco 
de esa prov inc ia ,  diciendo que por una  parte quiere el 
municipio con todas las condiciones necesarias para el me
jor  gobierno de los pueblos, y la Diputación provincial 
con todo el movimiento que necesita para el completo des
arrollo de los intereses provinciales y locales; pero tam
bién es cierto que de otra , esas provincias que compren
den las grandes ideas de administración y de gobierno no 
quieren una completa descentralización , sino que el Go
bierno supremo pueda ejeréer su saludable influencia en 
todos los ámbitos de la nación.

Se dice que este y otros artículos de la Constitución 
huelgan en el proyecto , y siento que palabras tan gra
ves hayan salido de labios tan autorizados. ¿Sabe el se
ñor Orense cuál seriada consecuencia si después de h a 
berse traído este artículo al debate se suprimiera? Que no 
seria la ley quien organizara las Diputaciones y A yunta
mientos , sino que seria el Gobierno quien organizase ese 
inmenso poder. No tema el Sr. García López que las le
yes orgánicas puedan ser reformadas con la facilidad que 
¡ios ha dicho, porque como habrá visto por la lectura que 
se ha  hecho de las bases adic ionales,  estas han de ser 
parte in tegrante de la Constitución. Por lo tanto espero 
q u e , asi S."S. como el Sr. Orense, concurr irán  á la ap ro 
bación de este artículo.

El Sr. O R E N S E :  Cree el Sr. Alonso que no puede ha
ber descentralización completa, y yo no tengo mas que 
citar las provincias Vascongadas. Aqui no hablamos ni de 
ejército, ni de diplomacia, ni de otra porción de cosas que 
conviene á lodos los españoles. ¿Están bien gobernadas las 
provincias Vascongadas? Nadie lo negará; luego puede ha
ber d escen tra I i zacion.Senos  dice, que despues vendrán aqui las bases de las 
leyes o rgán icas ; pero como hace tiempo que se está di
ciendo en las provincias, y repitiendo en Madrid, que una 
vez hecha la Constitución, estas Coa tes no tienen hora se
gura, yo creo que conviene que esto quede desmentido, y 
de todas maneras me ha parecido que no estaban de mas 
las observaciones que ántes he hecho al Congreso.

El Sr. G A R C I A  L O P E Z :  Diré únicamente al Sr. Alon
so que nosotros no queremos para el momento la descen
tralización absoluta; la creemos sí conveniente, y por eso 
exponemos nuestras doctrinas, para que los pueblos pue
dan adoptarlas nn día si las consideran beneficiosas.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista) : lía citado el señor 
Orense á las provincias Vascongadas como ejemplo de des
centralización absoluta , y yo contesto á S. S. que no hay 
provincias donde haya una centralización mas completa 
que en las Vascongadas, porque todo está sujeto á las D i
putaciones focales," y estas alguna dependencia tienen del 
Gobierno supremo.

El Sr. E S G G S U R A  He pedido la palabra para una 
alusión personal,  porque tenia vivos deseos de decir  algo 
en esta cuestión desde que oí el discurso del Sr. García 
López. S. S. me parece que ha ido h o y , sin duda, llevado 
por el calor de la improvisación , un poco mas léjos de lo 
que q u e r í a . al baldar de ia mayoría del Parlamento  Ha 
hablado el Sr. García López de "una porción de hombres 
que nos llamamos progresistas , y como S. S. ha dudado 
que podamos llevar ese nom bre ,  yo le diré de donde le 
hemos recibido. liemos recibido nuestro título de una au 
toridad irrecusable; de la persecución, cuando habia m u 
chos ménos progresistas que hoy, y cuando no hubiera 
sido fácil estar en esprclacion y vivir  tranquilos. Señores, 
¿ha venido la intolerancia del sistema inquisitorial para 
que lodos los dias se d o s  hagan incifipaciones desde esos 
bancos y se desconfie de algunos y so declare que no es 
liberal el que no es demócrata? ¿Con qué razón se des
confía de los hombres que han sufrido por espacio de 11 
años en la mayor parte de ellos una ti ranía tan du ra  
como la ¡lo T iberio? Yo espero que el Sr. García López 
tendrá la bondad de Manifestar que no ha sido su ánimo 
dirigirse á los que enc inos  tener un derecho para lia 
m a n  ios progresistas.

El Sr. G A R C Í A  L f / P E Z :  Empezaré manifestando que 
no me he dirig do á 1 • mayoría de este Congreso. Que al 
ver que de algunos d as á esta parte hay un  sistema de 
provocaciones con t ín r is  luc ia  los que nos sentamos en 
estos bancos , nos levaos propuesto contestar á todas con 
dignidad, pero con val entía, y sobre todo diciendo la ver
d a d , único derecho d >1 hombre honrado , como decía un 
e locuente  orador que ña muerto  en e>(os dias llevando al 
sepulcio la ingratitud io los partidos.

Hoy ha venido la provocación del Sr. San d io ,  y yo no 
he hecho mas que contestar  á ella con las palabras que 
anteriormente oyó el Congreso , sin dir ig irme á otras per
sonas que á aquellas que pretenden pasar por progresis
tas cuando su conducta les está desmintiendo.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Se leyeron los ai tículos 76 . 77 , 78 , 79 y 80 que eran  

bases. Los dos siguientes fueron aprobados sin discusión, 
y di ce ir así:

Art. 31. «También se necesita la autorización de una 
ley para disponer de las propiedades del Estado y para 
tomar caudales á préstamo sobre el crédito de la nación.»

Art. 82. «La Deuda pública está bajo la salvaguardia 
especial de la nación.»

Los artículos 83 y 84 eran bases. Se leyó el siguiente 
que decia a s í :

TITULO XIV.
Del gobierno de las provincias de Ultramar.

Artículo 85. «Las provincias de Ultramar serán gober
nadas' por leyes especiales.»

El Sr. O R E N S E :  Señores, como yo he defendido aquí 
y fuera de aquí que era mi convencimiento acabar con la 
esclavitud en todas partes, ha resultado que los dueños de 
esclavos en América, no solo me han  dir igido grandes 
ataques, lo cual no me importa , sino que han dicho una 
cosa inexacta , que yo me ocupaba de los negros y no de 
los blancos , y por eso he pedido la palabra.

Yo no tendría que decir nada contra este artículo si 
supiera que habia de ser una  verdad ; pero como otros 
análogos se pusieron en las Constituciones anteriores y no 
dieron resultado , quiero levantar mi voz para que la co
misión dé explicaciones y garantías para que esto no se 
vuelva á repetir.

Se dice en este artículo que las provincias de Ultra
m ar  serán gobernudas por leyes especiales. Yra sé yo que 
estas leyes no serán ¡guales á las que rijan en la Pen ínsu 
la, pero <d ménos deseo que esas leyes garanticen la se
guridad individual de nuestros hermanos de Ultramar, 
que tengan alguna libertad de imprenta y que se les con
cedan otros derechos que no pueden ménos de existir  en 
todo pais libre. Yo quisiera por fin, señores, que la Cons
titución dijera algo acerca de la naturaleza de esas leyes 
especiales.

El Sr. Ríos RO SA S : En pocas palabras contestare á 
S. S., porque en rigor no ha impugnado el artículo. Lo que 
desea el Sr. Orense es lo que deseamos todos. Por lo mis
mo que aquellas provincias no tienen representación e s 
pecial, por eso tenemos una obligación mas estrecha de 
mirar  por e l la s , de atender á su prosperidad , á su segu
ridad y al bienestar de sus habitantes. Por consiguiente, 
podrá haber diferencia en cuanto  á los medios que se de
ban adoptar para conseguir  esos resu ltados , pero no la 
hay en cuanto á que deban ser regidas por leyes especiales.

Se ha lamentado, y con mucha r azó n ,  el Sr. Orense 
de que existiendo un artículo análogo al que nos ocupa 
en las Constituciones anteriores no haya dado resultado. 
Es una  v e rd a d ; los Gobiernos que han pasado por c i r 
cunstancias que no son de este momento , y que la comi
sión deplora, no han  pensado on traer  aqui esas leyes, 
y lo que es mas doloroso, so h an  metido á legislar "sin 
tener facultad paro ello. La comisión declara que’ las leyes 
especiales son de la competencia de las Córtes que en 
este lugar se han de discutir  y  votar ,  y que todos y cada 
uno de los Diputados tendrá el derecho de pedir el cum
plimiento de este articulo consti tucional, si el Gobierno 
no se apresurase á cumplirle.

El Sr. O R E N S E :  Lo que yo ruego á la comisión es 
ue en este articulo se diga aígo acerca de la naturaleza 
c esas leyes especiales, y de la época en que h a n  de 

regir.
El Sr. Ríos R O S A S :  La comisión habia comprendido 

ántes el deseo de S. S . , y no cree que se puede dar otra 
forma al artículo que la que tiene.

El Sr. O R E N S E :  Me parece á mí seria suficiente que 
se dijera que para tal época hab r ían  de regir  las leyes 
especiales en  Ultramar.

Acto seguido fue aprobado el a. tículo.
Se leyó el título XV, que lo» Sres. Valera y Lassala 

proponían que se intercalara entre  el 14 y 15 del dictá- 
men de la mayoría, que dice asi:

«Artículo. . .L a  Constitución garantiza.
»La instrucción primaria gratuita  á los españoles.
» Los socorros p ú bl i eos.
»La inviolabilidad del secreto de las cartas.»
El Sr. H E R O S  : Pocas palabras voy á decir  en contra 

del voto particular que acaba de leerse. Bueno , excelente 
fuera que la instrucción publica fuese gratu ita ;  ¿ pero es 
posible? Creo que está al alcance , especia lmente de los 
que habitamos las provincias Septentr ionales , que esto es 
imposible. La diseminación de su población , la pobreza 
de sus pueblos, la grande extensión de los A yun tam ien
tos y las distancias,  son obstáculos para que los pueblos

no pueden íenev escuelas en consonancia con su s i íua-
Ci°  De aqui la dificultad de plantearse la edircacion p r i 
maría gratuita . ✓Los" socorros públicos, ¿como se han  de socorrer por 
obligación lo que no se sabe cómo se h a  de socorrer? Lo 
mejor fuera que no hubiera p o b re s , pero es inherente á 
la sociedad hum an a  que los naya , y en donde todos son 
pobres es difícil proporcionarles íos socorros necesarios.

En cuanto  á la inviolabilidad del secreto de las cartas, 
es el deseo de todos f pero en  idealidad es u n a  cosa que no» 
existe en paite  a lgun a ,  porque cuando la segundad  del 
Estado lo exije, desaparece esa inviolabilidad.

Me. parece que basta lo dicho para demostrar  que n o  
es posible aceptar el voto particular1.

El Sr. v a l e r a : Teniendo que extenderme bastante, 
y  no pudiendo concluir en lo que resta de se s ió n , desea
ría que se suspendiese esta discusión hasta mañana.

El Sr. P R E S I D E N T E : Está bien ; se suspende esta
discusión. . .Se mandaron imprimir  los dictámenes de la comisión 
de peticiones y otro relativo á la pensión de Doña Modesta
Santillana. . ■A las secciones, para el nom bramiento  de comisión, 
se mandaron pasar dos testimonios que remitía el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia de las causas que se seguían 
e’n esta córte contra el Diputado á Córtes D. Marceiiano 
de ia Peña ; y otro del regente de la Audiencia de Sevilla 
pidiendo autorización pára proceder contra el Sr. Dipu
tado D. Francisco Sánchez del Arco.El Sr P R E S I D E N T E : O rden del día para manana: 
discusión del dictamen só b re la  d eh esa  llamada de los Ca- 
rabancheles ; otro aclaratorio de la ley de incompatibilidad 
de haberes; otro sobre construcción de un  cem en teno  en 
la villa de Tosá , y la Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis.

NOTA. El presente Extracto  quedó te rminado por par -  
te de la redacción á las nueve y cuarto ,  y poi' Ia de la 
im prenta , establecida en el Palacio* del Congreso, á las diez 
ménos cuarto, desde cuya hora estuvo su última galerada 
á disposición de los periódicos que quisieron aprove
charlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la impronta  á que se refiérela nota a n 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é ,  sin  al tera
ción de ninguna especie , por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión concediendo al Gobierno un  crédi
to extraordinario por la construcción en esta corte de un  
edificio central para la fabricación de moneda y efectos 
timbrados.

A LAS CORTES.
La comisión encargada de exam inar  el proyecto  de 

ley presentado por el G obierno de S. M. para  la cons
trucción en esta córte  de u n  edificio cen tra l  en  que  se 
ejecuten, según los adelantos m o d e r n o s , todas las o p e
raciones de fabricación de moneda y efectos timbrados 
en susti tuc ión  de los diferentes establecimientos del ra
mo que existen en la Península , al departam en to  deí 
grabado y la fabricación del papel sellado, ha exami
nado con el de ten im ien to  debido una reforma en que 
tan  in te resado  se halla el honor  nacional.

En efecto , si la acuñación  ha de ponerse algún día 
á la al tura á que ha llegado en otros pueblos y en  
disposición de sub v en ir  á las necesidades del país, es de  
todo pu n to  indispensable re fo rm ar  n ues tras  antiguas - 
casas de moneda cuyos métodos y medios de fabrica
ción son tan im pe rfec tos ,  q u ^  hasta han  llegado ú l t i 
m am ente  á considerarse falsas en las oficinas centra les  
las monedas acuñadas fuera de Madrid. Pero además del 
coste inmenso de esta reforma en todas las casas hoy 
existentes, hay que considerar  que  poco hubiéram os 
ade lan tado ,  pues qu e  in dudab lem en te  acu ñ ánd ose  pe
queñas cantidades en cada una de ellas , el coste de 
esta fabricación seria  con s id e ra b le , y  no se conseguiría 
por otro lado la uniformidad que, con la perfección del 
trabajo, son los únicos medios eficaces para m atar  la 
criminal industr ia  d é lo s  falsificadores, y de q u e  esté al 
alcance de todos d is t inguir  la moneda g e n u in a d e  l a q u e  
es expuría.

La susti tuc ión de una sola casa de moneda á las 
cua tro  que hoy ex is ten ,  es el único medio de llegar á 
este resultado. Posi tivas son las ventajas que  h an  de  
su rg i r  de esta centralización , pues q u e ,  monopoliza
da por el Gobierno esta industr ia  en beneficio de la so
ciedad y con el fin de garantizar  la fe pública, consi
derando  que la moneda no es un  signo, sino una  m er 
cancía que tiene el raro  privilegio de admitirse  en cam
bio por todas las demás , su valor ni puede ni debe ser 
imaginario. Con este fin necesario es que  el Gobierno, 
considerando  la fabricación como u n a  carga á que 
está obligado y no como una  v en ta ,  la haga gra tu i ta 
m en te ,  y en consecuencia con la mayor  economía en 
obsequio de los con tr ibuyen te s .  El medio de  conseguir  
esto es indudab lem en te  el de fabricar  m ucho  en u n  
pun to  dado, reduciendo  así los gastos generales de la 
fabricación y hasta los especiales de la acuñación.

Planteado en Madrid el establecimiento único de fa^  
bricacion de m oneda ,  no  solo se podrá do tar  de la m a 
qu in a r ia  mas perfecta que  se conoce y  que  está ya dis
puesta al efec to ,  sino que  podrá ponerse bajo la d i 
rección de tes hom bres mas em inentes  en  todos los ra 
mos que  esta fabricación delicada abraza,  y  podrá  re 
clam ar el auxil io  p ron to  y eficaz de las industr ias  a u 
xil iares que t ienen  su asiento  de ordinario  en las g ra n 
des p ob lac iones , recibiendo al propio tiempo la coope
ración de todos aquellos agentes de que sote puede  dis
poner  el Gobierno cen tra l .

La conveniencia y  la política tam bién  aconsejan 
que u n  establecimiento de esta clase y de tanta  im por
tancia esté situado á la vista del Gobierno suprem o , y  
excusado cree la comisión p resen ta r  para demostrarlo  
nuevas  obse rvac io nes : las ideas ya l igeramente a p u n 
tadas y el debate á que h!f de someterse el proyecto, 
exc larecerán  por completo este punto .

La construcción de nn  edificio de nueva p lanta 
con el fin indicado, es de absoluta necesidad , no  solo 
por la pequenez, antigüedad y mal estado de los 
ex is ten tes ,  sino por cuan to  debiendo hacerse todas las 
operaciones con arreglo  á los últimos adelantos en  la 
m a te r ia ,  necesario es de todo p u n to  disponerlo y darle 
aquella dis tribución que  mas convenga á la índole  de 
las variadas operaciones que  la fabricación de la m one
da requiere. Por o tro lado la cuestión económica se 
halla favorablemente resuelta , pues que el producto  
de la venta propuesta de los antiguos edificios y p ro^  
piedades en aquella consignadas, cub re  p róx im am en
te el presupuesto  del nuev o  establecimiento.

La centra lización en esto de las operaciones enco
mendadas ac tua lm en te  á la fábrica de papel sellado d á n 
dole el ca rác te r  de departam ento  nacional de fabrica
ción de moneda y  tim bre , es convenien te  por varios 
conceptos que  no se ocu ltan  á la ilustración del Con
greso ,  y co nc u rre  á au m e n ta r  la economía para el 
E rario ,  economía que, según tes cálculos presentados 
por  el Gobierno, ascenderá á mas de I millón de rea
les anuales.

Prolijo por demás seria e n t r a r  eu todas las consi
deraciones que de este p royecto  se desprenden y  pre
sen tar  todos los cálculos que  la comisión ha tenido á la 
vista para formar su op in ión  conforme con la del Go
bierno, consideraciones y cálculos que se reserva ex
p oner y p resen ta r  en  el curso de tes d eba tes ,  l imitán
dose ahora á p resen ta r  á la consideración de las Córtes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo I ,# Se concede ai Gobiei'no u n  crédito 

ex traord inar io  de 8 millones de reales para a ten der  á la 
construcción en esta córte  de u n  edificio central en que
se e j e cu te n ,  según los adelantos modernos,  todas las



operaciones de fabricación de m oneda y ,efectos tim bra
d o s a .c íu a lm e n te  encom endadas, a los d iferen tes esta* 
b lecim ientos m onetarios del ramo? al departam ento  del 
grabado y la fabricación del papel sellado.

A rt. 2. Se le autoriza  para realizar dicha sum a 
por m edio de una operación de créd ito , y para que con 
este fin pueda h ipo tecar ó en ajen ar desde Juego en p ú 
b lica  licitación y  en los térm inos que crea m as benefi
c iosos, los edificios y  propiedades del Estado que for
m an  p arte  de la fábrica  de m oneda de Madrid , el de**» 
parlam en to  del grabado , la fábrica de papel se lla d o , y 
la casa , núm . 2 3 ,  calle de María C ristina de esta 
córte . - ^

A rt. 3 .a Una vez constru ida , y habilitada la  casa

c e n t r a l , y  cuando  haya dado' p rincip ió  á ; la fabrica
ción, de la m oneda , el G obierno, a tendiendo á las n e ce 
sidades 1 servicio publico , podrá, asimismo enajenar 
ios edificios y propiedades q u e  actualm ente  se bailen  al
servicio de las casas de m oneda de Segovia y  Sevilla.

A rt. /i. El G obierno cu idará  d e q u e  no se in 
vierta .mas de dos años en la  construcción  y habilitación  
com pleta del nuevo departam ento  de m oneda y tim bre , 
y en su dia dará cuen ta  á las Córtes del coste que ha
ya tenido.

Palacio de las Corles 27 de Noviem bre de 4 8 5 5 . =  
C ipriano Segundo M o n te s in o .^ J tam o n  Ugarte. =*=Ni- 
colas M. Rfvero.<==ManueÍ M atheu .= G , López Mollineé 
do.=í=Diego Goello y  Quésadai -

.A continuación insertamos la tarifa á que se refiere el voto particular de los Snes. ¡García (D. Diego)., Alvaro de 
Y Figuerola , publicado en la Gaceta de ayer, como igualmente ;el de los Sres. Avecilla , Llanos y  Orense y 

que no pudieron insertarse por falta de espacio. : ,

Tarifa ;para la recaudación do los derechos de puertas, y para la imposición de ar
bitrios por ios Ayuntamientos.

Unidad, 

peso 

ó medida.

Madrid. 

Rs. Mrs.

Alicante, 
Barcelona, Cá
diz , Córdoba,, 
Córuña, Grana
da, Málaga; San
tander, Sevilla, 
Valencia, Zara

goza.

Pobla
ciones 

de 2,000 
vecinos 
abajo.

Rs. Mrs.

Poblaciones 
de 2,001 ve

cinos á 4,000.

Rs. Mrs.

Poblaciones 
de 4,001 á 8,000 
y los puertos 
habilitados que 
lleguen á 2,400 i 
y no excedan 

de 4,600.
Rs. Mrs.

Líquidos.

4 Vino com ún del re in o . . . . . . . . . Arroba. - 4 3 A.. 4 7 ' ^  • 2 ..4 7  • •
2 Vinos generosos de todas clases. , Id. 8 6 ‘3 4 '5
3 Vinos ex tran jeros de todas clases . Id. 45 12 6 8 1 0
4 Vi nagr e . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 2 ..1 7 4. ,26 26 1 4., 17

/Hasta 20 grados. . . .• Id. 40 8 5 6 7
5 Aguardiente 1 De 2 0 inclusive á 2 7. Id. 4 1 9 6 7 8

del reino. . . jD e  27 id. á 34. „■ . . Id. 13 1 4 8 9 4 0
(D e 3 4 en a d e la n te .. Id. 1 9 1 5 10 11 13

6 A guard ien te  de las colonias espa
ñolas de cu a lq u ier g ra d o ............ ' Id. 1 0 8 5 ,6 7 '

7 Licores nacionales ó ex tran jeros, y
aguard ien tes e x tra n je ro s ............. Id, 22 17 12 1 3 15

8 Aceite de oliva . . . . . . Id. 6 5 3 3..1Y i

Carnes. muertas.

9 Vaca , b u e y , te rn e ra , carnero , cor-
: • d e r o , m acho cabrío , borregas y

b o rre g o s , ovejas, c ab ra s , cor
deros lec h a le s , cab rito s  de to 
das clases y caza m a y o r ............... Libra. 8 * 7 3 4 6

10 Tocino fresco , m anteca y carnes
fre sca s ................................ .. Id. 1 0 oo 6 7

41 Tocino salado, m an teca , brazuelos,
ja m ó n , chorizos , m o rc illa s , sal
chichones y  dem ás em butidos
com puestos ....................................... Id. 43 ■ 41 7; 8 4 0 ;

4 .2 Cecinas y toda clase de carnes sa
ladas que no sean de c e rd o s ., . Id. 10 8 5 6 ‘ •7

- Carnes en vivo.

4 3 T oros,, bueyes y  vacas de cuatro
años a r r ib a ........................................ U no. 70 68 32 46 60

4 4 Novillos y novillas de dos á cua
tro  a ñ o s .......................................... Id, 5 7 50 22 32 44 ■

15 T erneras hasta dos a ñ o s ........... .. Id. 50 40 20 '2 8 - 3 4
4.6 C arneros, cab ra s, borregos y  b o r-

Id. 5 ,4 ..17 . 4. . 17 3.. 17 . '. 4 •
1 7 Ovejas..................... ................................. Id. 3 2 ..1 7 30 1..4 7 • 2
4 8 Corderos lechales hasta fin de Abril. Id. 5 - 4 1 ..17 2 " 'A>  3 ..1 7 • -
4 9 Idem  desde 4.° de Mayo á fin de

J u n io ....................... ..  ....................... Id. 7 6 2 3 ,-17 - 5 . ■ .
20 Cabritos lechales hasta fin de Abril. Id. 1 ..26 h 4.. 17 1..4 7
24 Idem  desde 4.° de Mayo á fin de

•2 i

N oviem bre.......... .. Id. : 4 3..4 7 2 ..1 7 2 1.2 6 .... 3
2 2 Machos c a b río s ..................................... Id. 5 4 2 ..2 6 3 3 . . 1 7  ’
23 Cerdos cebados. .................................. Id. 3 6 28; 1 4 4 8 2 4
,24 Idem  sin cebar de m as de m edio

añ o ............................ ............................ Id. 14 12 8 9 11
25 Idem  de cria y hasta seis m eses. . id. 0 4.. 17 -2.. 17 3 3 , .17

Géneros de arder.

26 Cera de todas clases, lab rada  y  sin
la b r a r . ............................... .. A rroba. 12 11 40

27 Cera ó panal dé m iel exp rim id o . . Id. 8 7' 6
28 Idem  en b o rras , desperdicios ú

h o r ru ra s . ................. .......................... Id. 2 2 ' * ■ 2
29 Sebo en  r a m a ....................................... vTd. o 2 ' 1
3 0 Idem  en panes , purificado y p re 

parado pa ra  bu jías esteáricas,
llam adas e s te a r in a ............ .. Id. 5 4 ■ 3

31 Velas de sebo . . . ............................... Id. 6 ó 4 •

3 2 Idem  purificadas, llam adas esteá
ricas . .............................. ................. Id. 10 1 0 10

“ Aves y caza menor.

33 A n a d es , á n sa re s , capones , faisa
nes , gansos y p a to s ........... Uno. .2 0 1 7 12

3 4 Conejos \ l e  todas c lases.................... Id. 6 6 4
3-5 . Conservas de carn e  de a v es ........... A rroba. 12 1 0 .... 8
36 G a llinas, gallos y  palios................... Una. 12 8 4
3 7 L ieb res .................................................... Id. 4 2 10 8
38 Palom as de todas clases , p ichones

¡ caseros y  p o llo s .. .......................... Id. G 5 4
39 P a lo m in o s ............... ......................... Id. 4 3 2
40 P a v ip o llo s .. ................ . . . ................. Id. 26 24 20
41 Pavos com unes, cebados ó sin ce

b a r , y  gallipavos ó gallinas de
I n d i a s ................................................ Id. 32 30 28

42 Perdices y c h o ch as ............................ Id, 8 8' 4

Combustible.

43 Carbón de todas c lases, c isco , cr~
' iraj y" p icó n ................... .. A rroba N •: 4 .- 4. 4

44 C ham iza. .  . ; . ................. * . . . . .  . Jd. i 3 3 2
45 Leña de todas clases y tam a ñ o s.. . Id. 4 3 ■2
46 Retama y  ram ajes m enudos de to

das clases de á rb o les, arbustos
y p la n ta s ........... 4 .......................... Id. 2 2 1

M Dulces y  confituras.

47 A rrope con fru tas  ó sin  e lla s .. . . Id. 2 4

/A zú car refinado del reino  ó de las
|  c o lo n ia s .............. Id. 0 ' ' 5 4 '

Jld em  blanco , id e m ............................ Id. 4 3 2

fId em  terciado m o ren o , id em . . . . Id, 3 2 1

49 'Bizcochos de todas clases, ro sq u i
llas , m antecados , bollos , to r
tas , p a ú  de Mallorca y m an te 
quillas de Soria ............................... Id. - 5 ;1 4

50 C onfitura y  dulces d a  todas olases
dé fru tas verdes y secas, en se
co ó en a lm íbar, conservas, ca-
ja s ,  p a stas , tu r ro n e s , m azapa- ¡

..............  n e s , e t c , .............. .. Id. • 9 3 7

Chocolata’ / t V Id. í  4 ’ ''' ' 5 ' % :

£2  ’ Miel f e  abejafe, Tde y  phnait: • : v 1
- de m ie l.. . . . . . .  ......................... A rroba. 2 ; 3 2 * 17

Fruta*.

3 5 A ceitunas verdes.. ................. ..  . . . Fanega. 3 2 47 » ’
5 4 Idem  aderezadas con envases ó sin

el los. . . . . . .  V.  . .  ................. A rroba. 2 4 47 »
55 Acerolas , azo fá ifas, «lbericoques,

albérchigos , du razn o s, y m e
locotones de todas clases.. . . . id . ■ 2 4 »

56 A lcaparras y a lcaparrones sin ó
con b a r r i le s . . . .  .............. .. td . ; 2 4

57  A lm endras am argas y dulces Con
c ásca ra .. . . . . . . . . . .  . . . . . . J td. * ■ 2 i 47 :

58 Idem  i in  cáscara Id. 5 4 ‘ i » j
59 Avellanas y  cacahué con ta sca ra . Id. 1 2 0 A i »
60 Idem  sin ciscara.,. .............. Id. : 4 ; . 3 »
61 Bellotas de encina ó de ro b le .. . . Fanega. - 2 ' ¡ 4 )>
62 Castañas verdes ó secas.. . . . . . . Arroba. 4 ! 20 <
63 Cerezas, g u in d as , b revas , higos

verdes, c iruelas verdes de todas ' : •
c lases................................................. Id. ' 4 4 7 1 »

64 Fresas y freso n es ................................ Id. 6 4 »
65 ñigos c h u m b o s .................................... Id. 30 4 2 »
66 L im ones, lim oncillos, lim as, n a 

ran jas, toronjas y cidras, m an
zanas , peras y m em b rillo s .. . . Id. 4 28 4 »

6 7 M elones, sandías y c id racay o te .. . Id. 20 17 »
6 8  N ueces.................................................... Id. •-1 4 7, 1 »
69 Pasas de todas clases, ciruelas se 

cas, d á tile s , h igos. . . . . . . . . Id. 2 4 7 2 )>
70 Piñones con cáscara ......... .. .............. Id. 21 17 »
71 Idem  sin cáscara .. . . . . ................. Id, ,  2 »
72 Uvas de todas c lases.......................... Id, 20 46 » !

Granos, semillas y  harinas.

73 A lgarrobas ó garrofas secas , al
m oríes ó altram uces ó chochos,
a lberjones , titos ó ye r os . . . . . Fanega. 4 4 7 4 4 7

74 A lm idón.. ............................................. Arroba. 17 17 4 7
75 A lp is te .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Fanega. 6 5 4
76 Arroz ....................................................  . A rroba. 3 . 2 4
77  _ C añam ones.............. .. Fanega. 2. 4 47
78 Cebada , centeno, avena en grano, ~

éscaña, m aiz, mijo y  pan izo . . . Id. 2 4 20 47
79 Garbanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . Arroba. 3 2 4
8 0 G uisantes secos y habas secas. . . Id. 2 4 46 8
81 Harina de trigo y dé todas clases,

inclusa  la fécula de patata . . . . Id. 1 4 42 40
8 2 Judías secas y le n te ja s .. . ............... Id. % 4 4 7
8 3 Pastas de todas clases para so p a .. Id. 17 47 • 4 4
8 4 Salvado V afrecho de todas clases. Fanega. •S 6 &
8 5 Trigo de todas c lases. . . . . . . . . Id. 4 30 í 24

Pescados.

8 6 A nguilas, lam preas, sa lm ón, ten 
cas , tru ch as en  fresco y sal
p re sa d a s .. . . ......................... A rroba. 4 0 : 4 2

87 Todas las dem ás clases de pesca
dos de r io ‘ no expresad o s. . . . Id. ;3 2 4

8 8 v Bacalao , ^badejo ó pez pa l o . . . . Id. 3 4
8 9 Conservas de pescados de m ar ó

de rio  y d e ,m ariscos.. . . . . . Id. 12 10 8
90 Escabeches de pescados de m ar ó *

de rio y de m arisco s.. . . . . . . Jd. 8 a 2
9 4 M ariscos.................................................. Id. 8 4 47
9 2 v Pescados frescos ó salpresados de

m a r. . . . . . . .  ... . . . . Id. 6 4 17
93 Idem  salados ó ahum ados, de m ar

ó de r i o , inclusos los arenques
y arencones (se  excep túan  los
designados en esta ta rifa ) . . .  . Id. :4 ' • 2 4

9 4 Sardinas saladas . . . .  —  . . . . . . Id. 1 30 • 4 7

Varios artículos.

9 5 Anís ó m atalauva y com inos........... Fanega. ;4 • 3 : »
9 6 Azafrán se c o , tostado ó en aceite,

alazor ó azafran rum í . . . . . . . Libra. ;2 1 4 1 »
9 7  Chufas . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . Arroba. 2 2 »
98 Huevos . . ........... .. Docena. 6 4 »
99 Leche de cabras , ovejas y vacas. Azum bre. 6 4 »
1 00 Manteca de vacas , fresca ó salada. L ibra. 8 6 - »
4 0 1 Paja trillada ó pisada de todas cla

ses , y cualesquiera o tras plan
tas yerbas en seco para m an
ten im ien to  de ganados . . . . . . A rroba. : 4 3 »

4 02 Pim iento m olido. . . . . :. . . . . . Id, 2 4 7 • : 2. ' ' • »
4 0 3 Queso fresco ó añejo de todas cla

ses. . . . . . . . .  ....................... Id. 3 2 »

1 0 4 Requesones. . . . .................... Libra. 4 2 . »

4 05 N ieve... . .  . . . . . . . . . .  . . A rroba. 3 v 2 1

106 Jabón d u r ó . . . . . . . .  . . . .  . . . Id. ' 5 ;  • : 4 47 3

107  Idem b la n d o . . . 5 .  . * • • Id. 4 3 17 2 '

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.

Sidra y chacolí, a r ro b a . . . . . ............ 2 4 m rs.
Cervezas de todas clases, inclusas las bebidas gaseosas '.. . . . . . . . . . . 3 rs.

? Voto particular de los Sres. A vecilla , Llanos y Orense.

Los D iputados que su scrib en , indiv iduos de la co
m isión general de P resupuestos, tienen el disgusto de 
no hallarse conform es con la m ayoría de la comisión so
b re  pun tos a ltam ente im portan tes del presupuesto  ge
neral de ingresos del Estado , y por razones que desde 
luego estarán  al alcance de la superior ilustración  de las 
Corles, y  que expondrán  con extensión en la discu
sión p ú b lic a , form an el siguiente

VOTO PARTICULAR.

I.° Se desaprueba el recargo de los 3 4 m illo
nes de reales sobre la con tribución  de inm uebles en

la forma y bajo las reglas que el Sr. Ministro de Ha
cienda los propone.

2.° Se desaprueban los 1 40 millones de la c o n tri
bución de puertas y consum os por las m ismas razones 
que las Córtes constituyen tes suprim ieron  este im
puesto.

3.° Se aprueban  por regla general los dem ás in 
gresos ordinarios sin  perjuicio de que los que suscri
ben se reservan p roponer varios acuerdos sobre algunas 
de las contribuciones y  ren tas del Estado.

Palacio de las Córtes 26 de Noviem bre de 4 8 55. «=» 
Pablo Avecilla. =  Laureano de los L lanos.— José Ma
ría de Orense.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S  Y N O T IC IA S  V A R IA S  D E M A D R ID  

Y D E  LAS P R O V IN C IA S .

Al Director de la Gacela se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice un  p riódico :
«En la G a c e t a  de hoy leemos las siguientes líneas acerca de las preguntas 

que en nuestro número de ayer le dirigimos , referentes .1 la recogida de 
cierto impreso :

En el momento en que se precise quién es el aulor del impreso , se dará 
satisfacción tan cumplida como en el suelto se desea. Guárdase esla reserta, 
por ahora , para 110 incurrir en alguna inconveniencia. Cuando se publique la 
historia de las recogidas en materias relativas á los dogmas de nuestra re li
gión, enti'mccs se ve rá  que solamente la ley es la norma á que se sujeta la 
Autoridad civil.

Cualquiera conocerá que, para dar la contestación pedida , no es necesario 
p re c is a r  quién es el autor del impreso. ¿ Para quién se pide esta noticia? 
¿Para la Autoridad? Tiénenh ya , y muy completa, asi la c iv il como la 

eclesiástica. ¿Para el público? No creemos que este abrigue tales exigencias.
l.o que interesa verdaderaménte es saber si el impreso recogido ha sido 

denunciado dentro de las 21 horas que señala la legislación de imprenta. Para  
esto no se necesita precisar quién es el autor, y esperamos que asi lo com
prenderá ai cabo la G a c e t  v en su buen criterio; ni por otra parte, para saber 
lo que lia pasado en una recogida determinada , tampoco es necesario aguar
dar que se publique historia á que alude el periódico oficial.

En suma : nosotros por ahora nos limitamos ,t reproducir las preguntas; 
suplicamos (\ D  Gacha que qd ylsta dq jo <jnq dejmn?? lUcho, decore por

su parte si insiste en su extraña condición para dar la satisfacción cumplida 

que tanto deseamos.»

Ya que no se han  estimado las razones que obligaban 
á la Autoridad á obrar con prudencia en este asunto, 
justo es que en propia defensa n a rre  la historia del h e 
cho sobre el cual se insiste en el suelto anterior.

Con fecha 5 del corriente el limo. Sr. Vicario ecle
siástico de Madrid se dirigió al Gobernador civil queján
dose de que sin  haber obtenido préviam ente la licencia 
del Ordinario se había dejado im prim ir y publicar un fo
lleto titulado Juicio doctrinal sobre el decreto pontificio , en 
que se declara artículo de fe católica que la gran Madre 
de Dios María Santísima fué preservada de la mancha del 
pecado original; escrito por un teólogo de los de cuatro 
al cuarto; puesto que trataba del dogma de nuestra san
ta  Religión.

Dicho folleto versa efectivamente sobre este dogma, 
como por su mismo título y  á prim era vista se com pren
de , en atención á que es ya u n  artículo de fe la Durí
sima Concepción de la Virgen , desde que se declaró asi 
por Su Santidad , y  se concedió el Regium exequátur á la 
Bula Pontificia por el Gobierno de S. M.

El art. 2 °  de la ley de im prentas de 22 de Octubre de 
4820, restablecida después de la revolución de Julio, dis
pone clara y term inantem ente que los impresos que ver
san sobre el dogma de nuestra santa Religión no pueden 
publicarse sin  obtener préviam ente el permiso del O rdina
rio. En consecuencia de esta prohibición legal, y del aux i
lio im petrado por la Autoridad eclesiástica, se dió orden 
con fecha 7 del corriente al im presor del folleto para que 
no continuase en su impresión y  circulación, n i en tregara  
ejem plar alguno de los que conservase en su poder, entre 
tanto que rio se llenasen las prescripciones légales.

Posteriormente á este réeolaeion ? llegó á noticia del

limo. Sr. Vicario eclesiástico que se continuaban vendien
do los impresos. En su v irtu d  pidió nuevam ente  se diesen 
las órdenes oportunas para que se impidiese la v e n ta , y  
para que se recogiesen los ejemplares que se encontraran .

Asi se acordó, recogiéndose 60 ejem plares en rústica y 
cinco arrobas dos libras de papal en ram a impreso. Ai 
propio tiempo se mandó que se expresase en el recibo que 
se dió al interesado que se conservaban en  calidad de 
depósito hasta que se decidiera si se concedía ó no el pe r
miso p3ra su publicación por el Ordinario.

De lo dicho se com prende que no se ha hecho mas 
que aplicar la ley, á lo que nunca puede negarse el Gober
nador civil, que ya de oficio, ya á instancia de parte , es 
un mero ejecutor.

La disposición del art. 14 de la ley de 17 de Octubre 
de 1837 no tiene aplicación al caso de que se trata, porque 
solo hace relación á los periódicos políticos ó religiosos 
habilitados con el depósito y demas requisitos legales, y la 
cuestión del folleto mencionado tiene una legislación es
pecial , y no puede por lo tanto ser denunciado ante el 
Jurado dentro del térm ino de 12 horas después de la 
recogida.

En el caso que el autor ó editor no se conformasen 
con la sentencia del O rdinario , tiene prefijado otro T ribu 
nal la ley de 22 de Octubre de 1 820 , á donde deben pedir 
la alzada , y  que no es por cierto el Jurado en la forma 
que se hace para los periódicos políticos y  religiosos.

Con marcado estudio se verá que nada quiere decirse 
sobre el estado á que pertenece el au tor del folleto. Estí
mese en algo esta prudente reserva.

Dicen Las. Novedades:

«Se han acercado ¡í nosotros algunos sugelos invitándonos á preguntar 

al Gobierno si existe el Consejo Real de Agricultura , porque en caso afirma- 
mativo, desean saber en qué se ocupa, qué utilidad presta, qué perdonas le 

componen y que beneficios ha reportado el pais de su instalación. Por nues

tra parte nos hallamos en idéntico caso que ios preguntantes, y por lo mis
mo desearíamos saber lo que baya en el particular.»

El Real Consejo de A g ricu ltu ra , Industria y Comer
cio existe compuesto de las dignas personas qué constan 
en la Guia de Forasteros. Como corporación consultiva del 
M inisterio de Fom ento sin  orig inar el mas ligero grava
men al Tesoro, desempeña con acierto cuantas comisio
nes se le encargan propias de su in s titu to , y contribuye 
con sus ilustrados informes á la acertada resolución de 
expedientes im portantes para  la a g ricu ltu ra , industria  y 
el comercio.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 28 de N oviem bre, aparece que siguen disfru
tando dé completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—Mañana se leerá en las Cortes el dictamen 
de la comisión de bases para la im prenta. Se ha aceptado 
definitivam ente para todos los delitos que se cometan por 
medio de la misma el establecimiento del doble jurado de 
acusación y calificación. Este jurado le compondrán los 
contribuyentes de 1,000 rs. para a rriba  unido á todas las 
capacidades por nom bram iento ó elección.

—La comisión de bases de Constitución se reunió ayer 
para d iscu tir de nuevo el art, 69 que anteayer fué re tira 
do. Sin em bargo, no se decidió n a d a , y hoy se reun irá  
la comisión para redactar el artículo.

—La comisión parlam entaria respectiva p resentará hoy 
á las Córtes un dictamen favorable á la proposición de ley 
del Sr. F iguero la , para que se suprim e la tasa del dinero.

—Habiéndose publicado en algunos periódicos con algu
na inexactitud la noticia sobre la captura en Priego de 
varios m alhechores, se nos ha rem itido la siguiente "recti
ficación :

«Con noticias que tenia el Coronel graduado, Coman
dante de la Guardia civil en  la provincia de Cuenca , de 
la existencia en el partido de Priego de una cuadrilla de 
hom bres, convenidos en tre  sí para cometer ro b o s , des
tinó á aquel pueblo un cabo segundo y  cinco guardias, 
para que procurase su descubrim iento y captura ; y con 
fecha 22 del corriente m es, dió parte de que en unión 
del Sr. Fiscal de aquel juzgado habían conseguido ave
riguar quiénes eran  varios de aquellos delincuen tes, de 
los cuales habia ya capturado y entregado á los T ribuna
les siete, y que continuaba en las pesquisas hasta conse
gu ir la prisión de todos los de la cuadrilla.»

—Con motivo de haber dicho el Monücur que en tre  los 
artistas españoles premiados en la exposición universal lo 
habia sido el Sr. D. Gerónimo de la Gándara con una 
mención honorífica por su restauración .del Campanil de 
Palermo , nos ha rogado dicho señor que, ín te rin  esto se 
aclara, m anifestemos que entre sus dibujos expuestos no 
existe esla restauración , que pertenece á su comprofesor 
D. Francisco Jareño. Es un rasgo de delicadeza que ho n 
ra sobrem anera al Sr. Gándara.

—El lunes último tomó posesión de la Vicepresidencia 
del Consejo de Sanidad el Sr. D. Pascual Madoz. El Conse
jo, coincidiendo con los deseos y aspiraciones de su nuevo 
P residen te , decidió activar todos sus trabajos y dedicar 
una  especialísima atención á la cuestión del cólera-morbo, 
á fin de que las tristes lecciones de Ja experiencia sirvan 
de enseñanza para las medidas ulteriores, que en el c ír
culo de sus atribuciones el Consejo someta á Ja aprobación 
de S. M.

BARCELONA 24 de Noviembre. — Esta m añana han 
sido conducidos á Martorell para ser pasados por las a r
mas los dos facciosos que dijimos ayer haber sido cogi
dos en las inmediaciones de Esparraguera.

Ayer por la noche se nom bró una comisión que irá á 
las Córtes a gestionar sobre que no se lleve á cabo la re 
forma arancelaria.

A este efecto pasarán á Madrid, provistos de una cre
dencial que les otorgará la Junta  general reunida , los se
ñores Marques de Alfarrás, D. Fóiix Rivas, D. Angel Clm- 
fresa , D. José María S o rra , D. José Ferrer y V idal, de 
Villanueva, D. Joaquín María Nin , D. Miguel C atarineu ,' 
de igualada , D. Melchor F errer y D. José Antonio Mon
tad as. * *

Al propio tiempo se nom bró una comisión dé tres in 
dividuos, á quienes dirijan su correspondencia los seño
res comisionados desde Madrid , recayendo la elección en 
los Sres. Santam aría , firusi y Tintoró. [Corona de Aragón.)

M A NRESA 2o de Noviembre.—Les participo que hoy 
á las diez de la m añana han  sido, presentados á las Au
toridades por los som atenes del pueblo de Guardiola y 
comarcanos tres presos que., según se d ice , serán  los 
compañeros del que pagó con la vida en  la riera de C or- 
net el haber detenido el coche que salió de esta para ro
barlo. Dichos sogetos son jóvenes aun , y van bien ves
tidos.

Respecto á facciones, según voz general, no queda m as 
partida que los Trjstanys , que con unos 40 hombres re 
corren su pais natal. [Id.)

IG U A LA D A  2o  de Noviembre.--Ayer fue el último 
dia que ¡la cam pana nos llamó á som aten , en lo que han  
sido oidas nuestras repetidas instancias á . Jn Autoridad 
superior. Con este motivo la población hoy respira sa tis
fecha de una medida que la justicia reclam a. ( Ancora. )

V IL L A FR A N C A  21  de Noviembre.—En la m adruga
da de hoy se han presentado en la carretera tres ladrones 
efectuando tres robos en otros tantos puntos conocidos pol
los nom bres de Montaspre, la Dressera y la Roca furadada. 
Los ladrones iban armados de cuchillos. Fuerza es que se 
adopten serias providencias, si no se quiere ver reprodu
cidos semejantes desmanes, f Id . )

TO R T O S^ 2 2  de Noviembre.—El 20 entraron en esta 
ciudad conducidos por los mozos de escuadra , tres hom
bres maniatados que dijeron ser de los presos escapados 
de Valencia. Asi que con estas capturas, v ía  movilidad 
activa de dichos mozos, ha desaparecido la aprensión que 
habia privado á algunos vecinos de salir al cam po .: I d . )

G R A N A D A  2 4  de Noviembre.—Nuestro corresponsal 
de Melilla nos escribe con fecha 17 del actual lo siguiente: 

«Son las seis de la tarde; y después de tres dias que 
tenemos á la vista de la plaza, un hijo y un.General del 
Emperador m arroquí con 4,000 caballos y 4,000 infantes 
que los acom pañan, se ha presentado en parlam ento un  
Oficial, á qu ien  se le ha recibido cual corresponde.

Después , con fecha del 1S , añade el mismo correspon
sal lo que sigue :

«En este m omento, que son las ocho de la m añana, 
ha llegado á mi noticia que de la junta-formada para pro
poner las bases que han de servir como prelim inares de 
la paz han salido los siguientes artículos:

4.° Que los buques moros podrán navegar librem ente 
en nuestros mares, aunque con derecho de visita por pa r
te de los españoles, y que los que sean aprehendidos, con
duciendo efectos de guerra serán  declarados como buena 
presa.

2 .°. Que los b u ques, tanto franceses como ingleses y 
españoles que tengan por desgracia que em barrancar en 
las costas m arro q u íes, serán  respetados y auxiliados, pa
gándose ellos mismos cuantos gastos les pueda ocasionar 
la detención.

3;°. . Que se señale en tre  la plaza de Melilla y el .hampo
*



fronterizo una línea divisoria que se tendrá entre amb*s 
partes como campo neutral, estableciéndose dos grandes 
guardias, una por los moros en el cuartel de Santiago, y 
otra española en el monte de San Lorenzo.

4. ° Que los moros tendrán en la plaza libre entrada 
para sus asuntos, pero sin armas, y que los españoles 
tendrán igual libertad para recorrer y pasear en el campo 
fronterizo basta los límites señalados en la línea divisoria.

5. ° Que se tenga «1 derecho de extradición respecto 
á los desertores que haya de una y otra parte contratantes.

6? Que en virtud á la poca fe que merecen las pala
bras de los moros de este campo, y el poco respeto á los 
tratados, haya en la plaza personas en calidad de rehe
nes : pero que estas presten en cada cavila por su posi
ción las mayores seguridades y garantías.

7. ° En elcaso de "no poderse adoptar las medidas in
dicadas en el artículo anterior , se establezcan los moros 
de Rey en el cuartel de Santiago para hacer respetar á 
los del campo las sagradas estipulaciones.

8. * Que mientras no recaigan á estas bases la apro
bación de ambos Gobiernos, no se suspenderán las hos
tilidades.

El portador de estas bases lia salido á esta hora á pre
sentarlas al hijo del Emperador. De su contestación les 
tendré á YV. al corriente.))

P. D. Al presentarse el parlamentario se tuvo por él 
la primera noticia de haber sido aprehendido por los mo
ros en los mares de Alhucemas una lancha nuestra con 
toda su tripulación , la cual ha sido respetada según or
den del hijo del Emperador; pero en cambio se exige la 
devolución de tres cárabos hechos presa por los españoles 
en dichos mares hace unos dias, y parten por conducto 
de este personaje en la fecha las ordenes para el canje 
correspondiente. (La Constancia.)

JEREZ DE LA FRO NTERA 23 de Noviembre.—E\ 
Ayuntamiento y algunas personas notables de esta ciudad 
tratan de que para el año próximo haya en ella una bi
blioteca pública , que sera probablemente la de la Colegial.
(Guadalete.)

VA LENCIA 2o de Noviembre.—El Cobernador civil 
de esta provincia , acogiendo favorablemente los deseos 
de algunas personas caritativas, ha determinado que se 
abra una suscricion para el socorro de las familias pobres 
perjudicadas á consecuencia de las inundaciones. [Diario 
mercantil.)

SEV ILLA  2 í  de Noviembre.—Ha salido un vapor"que 
mañana deberá regresar, (rayendo á bordo á SS. AA. lUt. 
los Duques de Montpensier.

Varios fabricantes de tapones, labradores y comer 
ciatiles de esta ciudad , dirigen á las Córíes una exposi
ción para que se permita exportar libremente el corcho 
en planchas. (Porvenir.)

X&ÁLA&A 2o de Noviembre.—El Ayuntamiento de 
esta ciudad acordó en sesión de ayer destinar á la cons
trucción del ferro-carril de Málaga á Córdoba el 80 por 
100 del producto de la venta de sus propios. Aseguran al
gunas personas que en la noche del maltes se 'sintió un 
ligero temblor de tierra.

Hemos visto un fuerte portátil, de madera, construido 
bajo la dirección de los señor es ingenieros militares de 
esta plaza, el cual se ha armado y colocado en la Alcaza
b a : parece que es con objeto de trasportarlo á los presi
dios menores, y seguidamente se construirán otros va
rios bajo el mismo modelo para r! misino destino. (A, 
sudor, Correo de Andalucía':

VITORIA 26 de Noviembre.—Con las dos sesiones, cu
yos extractos van á continuación , terminaron y se disol- ¡ 
vieron ayer nuestras Juntas generales, habiéndose re
suelto satisfactoriamente para los intereses de la provincia 
muchos asuntos, entre ellos el de admisión de abogados 
como procuradores , lo que se creía ofrecería debates.

El Diputado saliente, Sr. D. José María Olano, obtuvo 
por unanimidad un voto de gracias por su leal comporta
miento durante el trienio que ha estado al frente de la 
Administración .de la provincia. Igual muestra de aprecio 
obtuvo el Gobernador civil Sr. D^Cenon María Adana , á 
quien las Juntas acordaron regalar un bastón de honor 
con las armas de la provincia. (Corresponsal de la Gaceta.)

EXTRACTO
de la primera Junta general de la M. N.y M. L. provincia de 

Alava, celebrada el dia 25 de Noviembre de 4855.

Reunida la Junta se trató y acordó lo siguiente. Se leye
ron y aprobaron las actas del dia de ayer. También se 
aprobó el informe de la comisión de caminos sobre la con
tinuación del vecinal qeAli, entendiéndose con sujeción 
al orden establecido por la provincia sobre esta clase de 
obras.

Mereció asi bien la aprobación de la Junta el informe 
de las comisiones de Cuadrillas y Poderes, admitiendoá los 
abogados como procuradores á las Juntas generales de 
provincia.

Se acordó que el reintegro de los 8,000 rs. adelantados 
á la municipalidad de Salvatierra de los fondos provincia
les para gastos del cólera, sea de toda la cantidad en meta- 
lico en ocho plazos iguales de 1,000 rs. vil. en cada uno 
de los primeros años.

Se accedió al arbitrio pedido por el Ayuntamiento de 
Lacozmonte en la forma que propone la comisión de Ha
cienda.

Quedó repuesto D. Mateo Benigno de Moraza en la con- 
sultoría que estuvo ejerciendo antes de su renuncia.

Se adoptó el arbitrio implorado por el pueblo de Bele
ño para la construcción de su fuente.

Se aprobó el informe de la comisión de Hacienda á la 
reclamación de los Ayuntamientos de Amurrio, Bergiienda 
y Aramayona sobre encabezamiento de los arbitrios pro
vinciales.

También mereció la aprobación de la Junta el informe 
de las comisiones de Cuadrillas y Hacienda á la reclama
ción de gastos del cólera-morbo, habiéndose acordado ra
tificar para lo sucesivo lo dispuesto en las Juntas de Mayo 
sobre prestación de auxilios por el Sr. Diputado generalen 
el caso de reproducirse la epidemia colérica.

No se accedió á la rebaja del real por pagador en la hoja 
de hermandad que solicitó el Sr. Procurador de la de Ar- 
ciniega.

Tampoco fué estimado el premio pretendido por Fran
cisco Olazabal, vecino de Yiilareal, por su asistencia á loó 
enfermos coléricos.

Se mandó arrimar al expediente general del ramo una 
instancia de D. Cosme Mendoza, Alcalde de San Vicente de 

• Arana y Procurador provincial de aquella hermandad , en 
que solicita el abono de gastos causados con motivo del 
cólera-morbo.

Con lo que concluyóla Junta.

Segunda Junta.

Reunida la Junta , se trató y acordó lo siguiente:
Se mandó arrimar al expediente general del ramo una 

solicitud de D. Santos Moreno Odiaran sobre gratifica
ción de servicios prestados á los enfermos coléricos.

Se aprobó un informe déla comisión de Cuadrillas so 
bre represión de postulación y vagancia.

Fue también adoptado otro de las comisiones de Cua
drillas y Hacienda sobre la casa-modelo de agricultura, 
aprobando io obrado.

A insinuación del Sr. Procurador de Lnguardia Don 
Agustín Berrueco , se autorizó al Sr. Diputado general pa
ra procurar medios de dar fomento á la elaboración del 
vino, (pie forma un artículo principal do riqueza en toda 
la Rioja alavesa.

Se acordó que continuo hasta las Juntas próximas de 
Mayo lo dispuesto por el Sr. Diputado general sobre la 
concesión de. 120 rs. á los segundos ayudantes de miñones 
por razón de pienso.

Se mandó pasar al Sr. Diputado general y Junta par
ticular la instancia del Ayuntamiento de Aramayona so
bre auxilios que pide para el recurso, que se propone se
guir contra el Sr. Marques de Torrecilla.

Se leyó el extracto de los descubiertos en que se ba
ilan los Ayuntamientos, habiéndose acordado que el se
ñor Diputado general emplee los medios mas eficaces para 
su cobranza , dando cuenta del resultado en las próximas 
Juntas de Mayo.

La Junta , á propuesta del Sr. Procurador de Bergüen- 
da y Fontecha, acordó un voto expresivo de gracias al se
ñor Diputado general por su fiel y celoso desempeño en 
el encargo que le ha estado confiado en el trienio que aca
ba de cumplirse, y otro al Sr. Gobernador civil por su 
noble comportamiento desde que está al frente de la Ad
ministración política de la provincia, rogándole se sirva 
aceptar un bastón con las armas de la misma en justa 

i gratitud de sus buenos oficios, habiendo ambos corres
pondido con expresiones m uy‘lisonjeras para el cuerpo 
universal que se halla reunido.

El Sr. Procurador de Ubarrundia D. Marcos de Sar- 
valde, hizo presente á la Junta que convendría se activa
se el expediente instruido sobie fomento de montes: el 
Sr. Diputado general dio explicaciones satisfactorias sobre 
el motivo que había impedido su entera conclusión , y la 
Junta acordó se recomendase al Sr. Diputado general en
trante la continuación de los trabajos para su completa 
terminación , dándose cuenta de ellos en las primeras 
Juntas de Mayo.

El Sr. Procurador de la hermandad de Vitoria D. Dio
nisio Ruiz de U'caute pidió á la Junta se autorízate «al 
ilustre Ayuntamiento de la misma, para que nombrase otro 
Procurador que concurriese desde luego á las Juntas par- 
iculares, y que en ellas se revisase el "poder y se recibiese 

al nombrado el correspondiente juramento, mediante que

por ahora no tenia mas que un representante; y la Junta 
se sirvió acceder á c*ta propuesta.

Se procedió ai nombramiento de elector de Junta par
ticular y Contadores, que recayó en D. Juan Antonio de 
Mendivíl, Procurador de la hermandad de Badayoz, quien, 
prestado el correspondiente juramento, salió de la sala se
gún costumbre, v á breve rato volvió y dió parte de la 
elección, que fué aprobada, habiendo prestado juramento 
los electos y los suplentes de la Junta particular con ar
reglo al formulario.

También juraron en la forma ordinaria los escribanos 
nombrados Secretarios por ciudad y villas y tierras espar- 
sas, D. Mariano de Ugarte y D. Celedonio de Azcúnaga.

Se señaló la villa de Murguía por una mayoría de 30 
votos para la celebración délas Juntas de Mayo.

Se nombró una comisión especial, compuesta de los 
Sres. Procuradores de Anana, Valdegovia y Bergiienda y 
Fontecha , para el acompañamiento hasta la sala de los 
Sres. Diputado general y Teniente electos para el trienio 
próximo; y habiéndose presentado SS. SS. á breve rato, el 
Sr. Diputado general electo prestó juramento en manos 
del Sr. Diputado general cesan'e, recibiendo en seguida el 
primero al Sr. Teniente, y ambos tomaron posesión de 
sus destinos. Con lo que se disolvió la Junta, habiendo 
quedado terminadas las presentes sesiones.

EXTERIOR.

No hay mas noticias de Crimea que el par
te del General Pelissier, que después publica
mos, aun cuando es dé muy escasa impor
tancia.

Las versiones que se hacen acerca del re
sultado del viaje del General Canrobert á Sue
cia no pueden ser mas contradictorias. Sabi
do es que ha circulado, con cierto viso de pro
babilidad, que al fin el Rey Oscar habia en
trado en la alianza occidental, y en apoyo de 
ello se citaban los testimonios de aprecio ex
traordinario, y el entusiasmo con que el En
viado francés ha sido recibido en Slockolmo.

Algunos periódicos alemanes han presen
tado como indudable el hecho, asegurando 
que habia alarmado mucho el triunfo conse
guido por el General Canrobert á los Gabine
tes de Prusia y Rusia.

El Times pretende que el General ha fir
mado efectivamente en Stockolmo un conve
nio militar, complemento de un tratado de 
alianza, en virtud del cual Suecia daria á los 
aliados un contingente marítimo y continen
tal para atacar en la próxima primavera al 
imperio ruso en las provincias del Báltico. Ei

Curlandia contra Rigaataque se dirigiría por
ó Mittau. Una de las condiciones de esta par
ticipación en la guerra seria la restitución á 
Suecia de las provincias finlandesas.

Pero el Morning-Post declara la anterior 
noticia destituida cíe fundamento en término 
demasiado explícitos. Asegura pues de una 
manera auténtica, y sabido es que sus pala 
bras tienen cierta importancia , que no se ha 
hecho ó Suecia proposición alguna de alianza 
y que ni aun siquiera ha pensado el General 
Canrobert en concluir un convenio militar. 
Está visto que se ha erigido en sistema el 
convertir en hechos reales é incontrovertibles 
las suposiciones y conjeturas.

La Independemos Belge publica también una 
carta de su corresponsal en París en que se le 
asegura que el Enviado extraordinario del Em
perador de los franceses ha celebrado en efec
to un tratado por el que Suecia se liga con las 
mismas obligaciones que el tratado de 2 de Di
ciembre liga á Austria. Nosotros nos ümitamo: 
á presentar las distintas versiones que sobre 
el particular se hacen, mientras que noticias 
mas positivas vengan á sacarnos de la duda.

Un despacho telegráfico de Hamburgo del 23 
de Noviembre dice que el General Canrobert 
salió de Stockolmo el 20 para Copenhague. Un 
Ayudante del Rey Oscar le acompañó hasta la 
frontera. En Gothemburgo se preparaba al Ge 
«eral una brillante ovación.

Un despacho de Berlín asegura que el Ba
rón Budberg, Ministro de Kusia en la corte de 
Prusia, se prepara á marchar á San Peters- 
burgo. También parece que marchará al mis
mo punto el Príncipe Gortschakoff, Embajador 
de Rusia en Viena. Se cree que la reunión de 
diplomáticos rusos que debía tener lugar en 
Varsovia se verificará en San Petersburgo. So 
piensa aumentar el número de alumnos en la 
escuela de marina de Nicolaieff, y formar ade
mas seis batallones de marinos para reempla
zar á las tripulaciones de la última escuadra 
del mar Negro.

Otro despacho de la misma ciudad dice que 
Mr. de Manteuffel ha tenido dos ó tres largas 
conferencias con el Barón de Budberg, Emba
jador de Rusia. Se dice que estas conferencias 
-son relativas á las nuevas bases de negociacio 
nos que deben emanar de Rusia. Se añade que

á al Czar lue- 
Esta noticia

cuando ménos, necesita, en nuestro juicio, con
firmación.

La correspondencia extranjera del Moniteur 
anuncia que la Constitución de la ciudad libre 
de Francfort está á punto de experimentar al
gunas modificaciones provocadas por los acon
tecimientos políticos de 1848, pero sobre las 
cuales no ha conseguido sino con mucha difi
cultad ponerse de acuerdo con la Dieta ger
mánica. Estos cambios no al i eran la forma del 
Gobierno actual que, como se sabe, está fun
dado en el principio de una democracia tem 
plada. Según parece, solo son relativos á la 
extensión de los derechos civiles para los ha
bitantes extramuros, los israelitas, y á fijar los 
límites de la autoridad judicial y adminis
trativa.

A lo que ayer digimos acerca del recibi
miento hecho al Rey Víctor Manuel en París, 
debemos añadir algunos pormenores que ser
virán para completarla relación. Apénas llegó 
el Rey á las Tullerías, fué recibido al pie de 
ia grande escalera por el Emperador, quien le 
abrazó. Subió en seguida á las grandes habi
taciones, donde fué recibido por la Empera
triz. En esta primera entrevista no mediaron 
presentaciones oficiales. El Emperador acom
pañó á su huésped á las habitaciones que le 
habían sido preparadas en el pabellón Mar- 
san, que es el que habitó la Duquesa de Or- 
leans. H Rey parecía cansado, y hasta enfer
mo. Después de haber descansado un momen
to, fué á visitar á la Emperatriz. El Hotel-de- 
Vilie prepara una magnífica fiesta en honor 
del Rey de Cerdeña. Ademas se dispone un 
expléndido baile en la galería de las fiestas,

situado sobre la calle de Lobau. En cada in- , <erreno por consecuencia de la misión del General 
, , - i . , ,. i i Canrobert. Se asegura que se prepara a este General una
tercolumnio de esta galena se han dispútelo larln„/interesante en Copenhague. (Ca
ncos candelabros que proyectarán una des- cet/ de Postas,)
1 timbradora luz en las paredes de esta sala, 
donde no se ven mas que dorados y mármo
les preciosos. Los grandes salones han pareci
do estrechos para esta solemnidad. Se evalúa 
en 20,000 personas el número de los convi
dados para la recepción del palacio muni
cipal.

CRinsSA.—París 2 j de Koviembre.—El Mariscal Pe- 
lissier en su último parte al Ministro de la Guerra, da, 
noticia, con los pormenores que se verán á continuación, 
de un golpe de mano llevado a cabo con feliz éxito el 3 de 
Noviembre por el cuerpo expedicionario de Eupatoria que 
manda el General Allonville :

«Habiendo tenido aviso el General Allonville de que 
hacia El-Tuch, ocho leguas al Norte de Eupatoria, habia 
mucho ganado destinado al ejército ruso , intentó para 
apoderarse de él una maniobra que ha producido el efec
to que deseaba.

)>Con este motivo dispuso que se dirigiese hácia El- 
Toch el General AIí—Bajá , jefe de la caballería oto
mana, con los irregulares, algunos escuadrones turcos, 
dos franceses y otros dos ingleses. Al mismo tiempo salió 
el de la ciudad con ei resto de las tropas inglesas y fran
cesas á fin de apoyar la operación.

»La brigada de caballería inglesa fué á Djollach ; la de 
caballería francesa á Tioumen ; la división de Tailly, que 
formaba la reserva, tomó posición entre Orta-Mamai y 
Schiban.

»Entre tanto avanzó Alí-Bajá hácia El-Toch, sin en
contrar mas enemigos que algunos cosacos , que huyeron 
al verle aproximarse, no obstante estar sostenidos por una 
fuerza de muchos escuadrones.

»A las cinco de. la tarde avisó Alí-Bajá al General 
Allonville que su operación habia dado el resultado ape
tecido , y á las nueve entró en Eupatoria , llevando 270 
bueyes, 3,150 carneros, 50 caballos, 10 camellos y 20 
carros cogidos á los rusos.» (Moniteur.)

ID E M —El Almirante Bruñí, llamado á Francia por su 
Gobierno, ha significado su partida á la escuadra que se 
hallaba bajo su mando, dirigiéndola una órden del dia 
que trascribimos á continuación :

«Montabello 4 de Noviembre. —En conformidad con las 
órdenes contenidas en el despacho de S. E. el Ministro de 
Marina y de las Colonias, de fecha 6 de Octubre último, 
el Almirante Jefe de la escuadra del Mediterráneo, lla
mado á Francia en virtud de las órdenes del Emperador, 
entrega al Contra-Almirante, segundo Jefe , el mando pro
visional de la porción de la escuadra que ha de conti
nuar estacionada en ei Bosforo y en el mar Negro.

Desde mañana 5 de Noviembre, al medio dia , todas 
as órdenes y todas jas señales concernientes á esa por

ción de la escuadra emanarán del Contra-Almirante Pe 
Ilion.

Escuadra 4 de Noviembre.—Oficiales, Subalternos ■ 
marineros: «Llamado á Francia por órden del Empera
dor , no quiero dejar estos sitios, en los que hemos sufrí 
do juntos tantas pruebas laboriosas , sin daros gracias por 
lo bien que me habéis secundado. Los triunfos gloriosos 
que inauguraron y han coronado á esta campaña, los 
servicios que habéis prestado desde el dia en que nues
tro pabellón ondeó en el mar Negro serán una honra 
eterna para nuestra marina, un motivo legítimo de orgu
llo para Francia, y el recuerdo mas precioso para los Al
mirantes que lian tenido la honra de desempeñar el 
mando.

Entrego con entera confianza en manos del Contra- 
Almiranle Pellion el depósito de tradiciones que me fué 
legado por el valiente Almirante Hamelin. La escuadra del 
mar Negro continuará siendo consecuente con su pasado, 
y no olvidará que tiene la honra exclusiva de compartir 
con nuestras bizarras tropas las simpatías ardientes de 
Francia y la confianza del Emperador, y con nuestros 
valerosos aliados la admiración de Europa—El Almiran
te , Comandante en Jefe, firmado—Bruat.=El Jefe de Es
tado mayor, firmado—Jurien.»

TURQUIA.—Trebisonda 6 de Setiembre.—Los rusos 
construyen, según dicen, delante de Kars barracas, lo que 
indica por su parle la intención de continuar el bloqueo, 
que por lo demas sostienen débilmente. Según otras noti
cias habrán levantado ya ei sitio, y se hallarán actual
mente en completa retirada para Alejandropol. ¡ Noticioso 
de tlamburgo. j

A U ST R IA .— Viena 20 de Noviembre.—La razón poria 
que los rusos han tenido en secreto ei momento de la 
llegada del Emperador Alejandro á Crimea , es porque se 
temía que los aliados intentasen alguna empresa con tal 
motivo. Ei Conde Ooronini ha ido por algún tiempo á sus 
propiedades cerca del Gortz. Sir Hamilton Seymour va á 
practicar diligencias para encontrar una nueva casa para 
la Embajada de Viena : el arrendamiento de la que ocupa 
hoy la de Inglaterra está para concluir. Dícese que Sir 
Seymour saldrá de Viena de aquí á cuatro semanas. El 
Diario oficial anuncia hoy que el correo austríaco no se 
encargará ya de conducir la Gaceta de Colonia. (Diario de 
Colonia.)

el Baron de Budberg las someterá 
go que vaya á San Petersburgo.

Idem id.—En todos los despachos de Crimea se habla 
de grandes preparativos que los aliados hacen para pasar 
el invierno. Los que visitan la meseta de Sebastopol y 
Tc-hernaya se admiran al ver el campo de los piamonteses 
y el pequeño fuerte de rocas de Kamara.

El campo de Maslak se va ocupando poco á poco con 
tropas que llegan de los puertos ingleses y franceses. Es
pérase para íin de año una división de infantería del 
cuerpo de ejército del General Castellane en Lyon. Dicen 
de Redont-Kalé que Ferhar-Bajá avanza con la caballería 
hácia el ala izquierda del ejército del Serdar. Está enca
gado de operar en el camino principal. ( Diario aleman
és Francfort).

Idem 20 de Noviembre.—Acaba de terminarse un con
venio enlre el Gobierno y un armador americano para la 
construcción de un buque de guerra de hélice de 120 
cañones, y de fuerza de 600 caballos. Dicho armador, 
Mr. Mollcr, acaba de salir para París, en donde se enten
derá con la compañía de las mensngerias imperiales para la 
construcción de dos vapores de hélice destinados al servicio 
directo entre Marsella y Conslantinopla. Ei Embajador del 
Píamente reaba de dejar á Viena. Hace mucho tiempo que 
este diplomático habia solicitado de su Gobierno una li
cencia que al fin le han concedido por un mes solamente. 
Ei Embajador inglés no ha dado todavía paso alguno oficial 
en el asunto del Coronel Turr, detenido últimamente en 
Bucharest. Lord Elliot espera nuevas instrucciones de su 
Gobierno. (Wanderer.) •

PR U SIA .—Berlín 20 de Noviembre.—La verdad que 
hay en el asunto de prisión de los dos dependientes de 
MM. de Gerlach y Niebuhr es que han copiado cartas par
ticulares dirigidas á personas de la corte de San Petes- 
boug, que debían sellar y dirigir al correo, y las lian ven
dido á un tal Mr. K. Krug, antiguo comisionado en Post- 
dam quien las envió á Inglaterra. Estas cartas no contenían 
mas que apreciaciones individuales, y no documentos ofi
ciales: los delincuentes no habrán de tardar en recibir el 
castigo severo á que se hicieron acreedores. (Gaceta de 
Dusseldorff.)

Idem 2 i de Noviembre.—Prusia estará representada 
en la conferencia del peaje del Sund por el Embajador 
ordinario que tiene en Copenhague. Se confirma que no 
se formará protocolo de esta conferencia, y que no se 
adoptará decisión alguna; trátase solo de comunicar las 
opiniones recíprocas. Es cierto que el Embajador ruso en 
■Copenhague tomará parte, y esto lo explica la diligencia 
que ha mostrado de repente respecto á esto por la circuns
tancia de que Rusia parece tener tantas mas atenciones á 
los Estados escandinavos cuanto se aumenten las simpatías 
de estos Estados hacia las Potencias occidentales y ganen

DISCURSO

pronunciado en la solemne inauguración del año académico 
de 4855 ti 4856, en la Universidad central, por el Doctor 
D. Vicente Asuero y Cortazar, Catedrático ue Terapéutica 

y de Materia médica.

(Continuación.)

Sin el sublime y profundo criterio indispensable para 
seguir al genio y comprenderle, le ensalza ó le condena 
sin razón: le admira el dia en que promete sus inven
tos para luego olvidar hasta su nombre ó despreciarle 
en la misma embriaguez que aquellos le ocasionan con 
sus goces.

Confunde al que le predica la verdad, hasta el marti
rio , con el prevaricador ó con el impostor que vive para 
especular con su credulidad ó su ignorancia.

Extraviado en su miope dialécticaapénas hay error 
ni lia habido absurdo á que el sentido común haya dejado 
de dar su asentimiento.

Si, virgen de preocupaciones, halló, en él, eco la ver
dad sencilla y lanzó á los pueblos hácia grandes empresas 
y conquistas: si, bien encaminado, buscó y encontró las 
verdades mas necesarias á ia vida, y mantuvo casi perenne 
entre los hombres esa especie de unidad intelectual, de 
comunidad ó de fraternidad en las ideas que les hace com
prenderse y proceder como de acuerdo, sin oírse: si, mer
ced á este sentido, el apóstol de la verdad y de la virtud 
halló siempre en el mundo quien le escuchara y le enten
diera: si, gracias al sentido común, son estables ciertos jui
cios ó fallos que la humanidad pronunció desde su origen; 
también, doloroso c-s tener que c o n f e s a r lo ,  también per
vertido y fanático, á las veces, lia atizado h s hogueras, ha 
levantado cadalsos, ha presenciado los mas crueles tor
mentos y asistido, sin protestar, con deleite brutal en oca
siones, á las últimas agonías de los héroes, á sus mas an
gustiosos funerales, á los mas trágicos desastres.

lia creído ver io invisible ; ha jurado palpar lo inma
terial ; se ha arrodillado ante ídolos diversos ; ha creído en 
augurios , en sortilegios, en brujas, en duendes y fantas
mas, y hoy es , y ni su civilización europea le lia bastado 
para no dejarse fascinar con opiniones las mas absurdas 
y encontradas; para no confundir obligaciones irremisi
bles y prescritas, con derechos sagrados é inconcusos; 
para no dirimir sin pólvora y sin balas, hasta agenas con
tiendas que le embriagan , llevando á hermanos contra 
hermanos á ia muerte en numerosos y compactos bata
llones.

Antes de exponer las reglas necesarias para el discer
nimiento de los ingenios , procuremos conocer las cau
sas que impiden ó retardan la manifestación de sus fon 
ciones.

Dejan de manifestarse los ingenios cuando falta su 
gérmen ó embrión.

Dejan cié manifestarse, «aunque ex islán , en muchos in
dividuos , por no haber llegado todavía á la edad de su 
exponíánea evolución, como no brotan sino en su dia los 
gérmenes dentarios , ni florecen ni fructifican , á la ncz, 
todas las plantas.

No se manifiestan en la edad coi respondiente, por no 
impresionarlos su excitante exterior y peculiar, como sin 
luz no puede ejercerse la visión, aunque el órgano para 
esta no deje de existir, como no hay fecundación sin có
pula adecuada.

No se descubren ó su tiempo , y aun sin faltarles la 
impresión de sus excitadores naturales , por «afectos , pa
siones ú otras causa? que , concentrando el orgasmo hácia 
puntos mas ó ménos distantes , le mantienen distraído de 
aquel que debiera do animar.

Cuando en el organismo se efectúan dos ó mas evolu
ciones á la vez, la mas activa debilita ú oscurece á las 
demas.

Dejan de progresar , ya puestos en juego, por falta de 
ejercicio ó de cultivo : la inacción marchita y atrofia núes 
tros órganos: la articulación que no se mueve se entor
pece.

No progresan los mgenios cuando las facultades ó po 
tencias elementales ele los mismos carecen de «aquel pro
porcionado ú equilibrado desarrollo que en su estado nor
mal deben tener. Eí ingenio, cuya sensibilidad sea poco 
excitable, será forzosamente perezoso, lento y como apá 
tico para entrar en "eaccion , por mas que se le excite.

No progresan , finalmente, en otros casos, por enfer
medades que debilitan, trastornan, pervienlen ó aniqui
lan sus funciones.

Ya veis á cuántas circunstancias necesitaremos aten 
der para inquirir le causa de esa especie de afonía ó de 
mudez tantas veces advertida en la edad correspondiente 
al amanecer de los ingenios, asi como para averiguar, 
ya pronunciados, el motivo de su torpe ó desentonada 
locución.

Sin embargo, por difícil que sea el discernir la ge- 
nuina vocación para las ciencias ó las artes , posible es 
llegar á conocerla, á fuerza de experimentos y de tiem
po, aunque no se declare precoz y culminante.

¿Qué deberemos, pues, hacer para lograr el fin de
seado ?

Un sencillo ejemplo de la conducía que el espíritu de 
curiosidad sugiere desde luego en situaciones (hasta cier
to punto semejantes ) indicará la serie de experimentos ó 
de ensayos á que deberemos aplicar nuestra atención, y 
marcará desde ahora , el rumbo que van á tomar nues
tras ideas.

¿Qué baria, por ejemplo, el pianista que, sin poder 
abrir un piano y registrarle en (oda su complicadísima es
tructura, ensamblaje y armazón , se propusiera averiguar 
si le faltaban ó no cuerdas, machios ú otras piezas inte 
riores é invisibles, y aun-para saber si estaba bien ó mal 
templado?

La respuesta es obvia , me diréis; pulsar todas sus te
clas unas tras otras, y «alternativamente luego, escucha 
atento sus sonidos y sus sones para suplir mediante la in
ducción lo que directamente no podía descubrir.

¿Qué hari«as para saber si veia ú oia el que «apareciese 
estar como accidentado ó cataléptico?

¿No iluminaríais desde luego su aposento, no le ha 
blarias, no le excitaríais de uno y otro modo , para de sus 
gestos, ademanes, palabras ú otros signos deducir que veia 
ó no, que estaba sordo ó escuchaba?

¿Queréis sondear la inteligencia, calar el ingenio ó 
los ingenios que con el tiempo han de imprimir la voca
ción en vuestros hijos, según su respectivo predominio?

Pues no declaméis sin detenido miramiento contra la 
pluralidad de estudios, verdadero progreso de estos dias, 
No gritéis contra esa educación enciclopédica, ahora de
cretada, para las enseñanzas primaria y secundaria

No, su utilidad es grande, inmensa, incuestionable 
aunque no falte quien dura y desabridamente la censure, 
calificándola de fárrago escolástico, indigesto del sigloXIX 
de este siglo , señores , por tantos y tantos calumniado y 
por tan pocos justamente comprendido y dirigido.

Luchemos contra ese funesto error que algunos qui
sieran reproducir y perpetuar en la enseñanza elementa’ 
volviendo á hacerla tan monótoua, insípida y hastiosa, 
como lo era . por ei eje corto y premioso en que giraba, 
en la edad, cabalmente, mas veleidosa y áhida también 
do impresiones diversas y fugaces.

¿A qué se aspiraba con tanta disciplina, coronas y co
razas en los bandos de Roma y de Carlago? ¿Se aspiraba 
á hacer de un niño un dómine? ¿Y quien pudo lograrlo?

Por el contrario, presentando á la inteligencia de los 
niños esa serie de libros ó compendios, cuya sola enume
ración escandaliza á muchos todavía, se logra excitar, dis
pertar y remover sus facultades sensoriales, vigorizarlas 
con esa especie de gimnástica espiritual; á cada una en su 
círculo y á todas en su esfera general, por el mutuo y 
recíproco auxilio que se prestan.

No es ménos aplicable al órden físico que al órden 
moral la sentencia hipoci átita que dice: Con sen sus unas, 
conspiratio una, et omnia consentientia.

No queremos, sin embargo, desoír, sino acatar y res
ponder á muy fundados argumentos.

Si, al llevar á cabo la reforma, no se comprendiera su 
majestuso pensamiento, ni estuviera todo bien previsto y 
justamente calculado, fácil seria que no diese los frutos 
que indicamos, al abogar por la pluralidad de los estu
dios, prestándose las hechos, en tal caso recogidos, á lina 
interpretación que, sin atacar en el fondo á esta doetri 
na, la desvirtuara , dando ia razón á sus contrarios.

Decidme, los no reconciliados con ese paso de gigan
te que dió el sido en que vivimos, ¿hay en nuestras 
aulas los libros , los aparatos é instrumentos, y otros ob
jetos y utensilios necesarios?

¿Se han intercalado las horas de estudio y las de asue
to , las de trabajo y de recreo , como fuera de desear?

¿Se han ordenado las indicadas enseñanzas de mane
ra que los hechos en ellas comprendidos penetren hasta 
los ánimos de todos por los sentidos competentes?

¿Se han dispuesto aquellas de anodo que pueda ense
ñarse cada ciencia á su tiempo, cuando esté despierto ya 
el ingenio para ella necesario?

¿No se d«an reglas de elocuencia al que apénas sabe

El sistema es bueno . considerado de un modo general; 
los procederes empleados al plantearle pudieran tener al
go, mucho que exigiera revisión, examen , modificacio
nes , correcciones , supresiones ó adiciones.

SECCION GENERAL.

BOLSA.
Se presentó con alguna baja. El 3 consolidado corrió 

en Bolsa á 34-80, precio en que se cotizó; pero una hora 
después de cerrada solo se hallaba dinero á 34-77 y2. La 
diferida, que se liizo y publicó á 20-75, una hora des
pués de Bolsa no pasó el dinero de 20-60 á 62 £. Los de
mas valores sin alteración.

BO LSAS E X T R A N J E R A S .

Paris 28 de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 65-85,
Idem por 100, 90-25.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 34/*.
Exterior , 39 
Diferido, 00.
Amortizable, 6 r}&.
Consolidados, 89 % á 89 J4

Amberes 23 de Noviembre.—Diferida, 19 5/16.— Tres 
por 10u interior, 33 / í papel.

Amsterdam 23 de Noviembre. — Diferida, 19 9/16.— 
Tres por 100 interior, 33.

Bruselas 23 de Noviembre. — Diferida ,19 5/16 dinero.— 
Interior, no se cotizó.

Londres 
38 yí, r/¡.— 
va , 6 á

23 de Noviembre. — Tres por 100 exterior, 
•Diferida, 19 —Certificados, 4 r/%, %.—Pa-

ALCANCE.

EXTERIO R.
Las noticias pacíficas que han circulado últimamente, 

según las cuales el Embajador de Rusia en Berlin era el 
encargado de presentar al Emperador Alejandro las bases 
de las futuras negociaciones, se han desmentido.

Las noticias de Crimea llegan al 14 de Noviembre. 
Nada notable ocurría en la Península. El 14 embarcaron 
los aliados considerables fuerzas que se dirigieron al 
Oeste.

Hoy debe haber salido de Paris el Rey de Cerdeña con 
dirección á Londres.

Los periódicos ingleses dicen que Lord Palmerston es
tá resuelto á disolver’inmediatamente el Parlamento.

MADRID.—Próximamente deben cubrirse las vacan
tes que hay en el Estado mayor General del ejército y la 
armada.

— En los primeros dias del próximo mes empezará á 
funcionar*la compañía francesa en el teatro délos Basilios

—En Madrid se publican 66 periódicos , la mayor parte 
diarios. En Barcelona unos 12 entre los.diarios, semana- 
nales y mensuales.

—Anoche se presentaron á la sanción de S. M. las le
yes por las que se concede el crédito de un millón de rea
les al Ministro de la Guerra para el pago de la Milicia Na
cional movilizada; se concede una pensión á la viuda del 
Briga jier Eehalecu; se releva del pago de derechos por el 
título de Marques del Amparo al Sr. de Meneo; se suspenden 
las elecciones del Ayuntamiento hasta que se aprueben las 
bases de la nueva ley; se manda levantar un monumento 
en el Carral, en conmemoración de los allí fusilados en 
1846; se declara libre la impresión del Calendario, y se 
arregla la sanidad del reino.

BOLSA BE HOY. 

por 100 consolidado, precio no publi-

deletrear? ¿De poesía él qiii no sintió latir en su pecho 
las pasiones? ¿De cálculo, al que se ofuscará en el mas sen
cillo , por carecer aun de este sentido?

Pues cuenta deberá ser de la paternal solicitud de los 
Gobiernos el suministrar cuanto sea indispensable; el ve
lar por todo lo que sea concerniente á tan importantísima 
instrucción , para dirigirla según lo vaya aconsejando la 
experiencia.

Títulos del 3 
cado, 34-85 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 20-75.
Material del Tesoro no preferente con interes, id., 

45 d.
Amorlizabie de primera, id., 10-70 p.
Idem de segunda, precio publicado , 5-85.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anua l , emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., precio no publicado, 
69-75.-

Idem id. de á 2,000 rs ., id., 73 d.
Idem 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 70 d» 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id., 66-50. 
Acciones del Banco español de San Fernando, idem 

102-75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 p.—Paris á 8 dias, 5-32 d
PROVINCIAS-.—Se están demoliendo las murallas de 

Almería para dar desahogo y belleza á aquella ciudad.
—Ei 25 llegaron en efecto á Sevilla SS. AA. los Serení

simos Sres. Duques de Montpensier.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jueves 29 de Noviembre de 4855.
Abierta á la una y veinte minutos so leyó y aprobó el 

acta de la anterior.
El Sr. Sevillano hizo presente que deseaba constase su 

voto conforme con la mayoría en el dictámen que conce
de dos millones de reales ai Ayuntamiento de Madrid.

Se dá cuenta de una exposición de la Diputación pro
vincial de Valencia haciendo observaciones para la forma
ción de la ley orgánica de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos que pasó á la comisión correspondiente.

Se reciben varios pliegos que contienen las actas de 
elecciones de Diputados á Cortes por algunas provincias, 
que pasan á la comisión respecliva.

Entrándose en la orden del dia, y puesto á discusión 
el dictamen que excluye la dehesa llamada de los Cara- 
bancheles de los efectos de la ley de desamortización y no 
habiendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad de 
do este dictámen, se procedió á su discusión por artículos.

Se aprueba sin debate el primero , y leído el segundo, 
obtuvo la palabra en contra el Sr. Bavarri presentando 
una enmienda á dicho artículo que es admitida por la 
comisión. Despucs de algunas explicaciones en que toma
ron parte los Sres. Mansi, Ministro de la Guerra , López 
Infantes, Calvo Asensio y Serrano Domínguez, se sus
pendió la discusión para redactar de nuevo el artículo 
referido.

Leído el dictámen de la comisión sobre el modo de 
aplicar la ley de incompatibilidad de haberes hizo uso de 
la palabra sobre la totalidad el Sr. Martin , y después de 
algunas explicaciones se procedió á la discusión por ar
tículos, no habiendo quien tuviese pedido la palabra en 
contra.

Se aprueba sin debate elart. 1.°
Leido el segundo obtuvo la palabra en contra el se

ñor Martin , siendo aprobado después de un corto debate 
en qii3 tomó parte también ei Sr. Moreno Barrera defen
diendo dicho artículo.

Puesto á discusión el art. 3.° es aprobado despucs de 
algunas explicaciones entre el Sr. Zamora y la comisión. 

" Son aprobados igualmente los artículos 4.°, 5.° y 6.° 
Leido y puesto á discusión el 7.° se presenta úna en

mienda por el Sr. Ministro de Fomento, y admitida por 
la comisión se aprueba en seguida.

Leido los dos artículos restantes del proyecto de ley son 
aprobados sin discusión.

Continuando el debate suspendido sobre el dictámen 
déla dehesa de los Caranbancheles , se ida cuenta del ar
tículo 2.° nuevamente redactado por la comisión.

El Sr. López Infantes le combate, y después de algu- 
gruías observaciones hechas p o r  los Sres. M in is tr o  de la 
Guerra y Serrano Domínguez, queda a p r o b a d o , asi como 
el art. 3.° y último de este p r o y e c to  de ley.

El Sr. Sánchez Silva sube á la tribuna y lee un voto 
particular suyo al dictámen de la comisión sobre el presu
puesto de ingresos para el año de 18o6 y seis primeros 
meses de 1857. Se imprimirá y señalara día para su dis
cusión. . , , f

Se aprueban definitivamente varios proyectos de ley 
pendientes de este requisito. . .

Se da cuenta del dictamen de la comisión al art. 69 de 
la Constitución que habia sido retirado en una de las se
siones anteriores. . . ,

Abierta la discusión sobre el voto particular de los se
ñores Valera y Lasala, que ayer quedó pendiente, obtu
vo la" palabra en pro el primero de dichos señores.

A la hora en que dejamos la tribuna continúa hablan
do Su S.

Son las cuatro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


